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ANEXOS

Convocatoria y Orden del Día.
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norteamericana que ordena a la República Argentina el pago a
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En la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional,.ubicada en la

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las nueve horas cincuenta y

dos minutos del día ocho de julio del año dos mil catorce, se instala la

sesión de la Asamblea Nacional, dirigida por su Presidenta, asa.mbleísta

Gabriela Rivadeneira Burbano. -------

En la Secretaría actúa la doctora Libia Rivas Ordóñ,e2, Secretaria General

de ia Asamblea Nacional.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Vamos a dar inicio a la sesión número

doscientos ochenta y cuatro de este Pleno de la Asamblea Nacional.

SeñoraSecretaría,porfa\,or,verificarquórumen1asa1a.------

I

LA SEÑORA SECRETARIA. Buenos días, señora Presidenta; buenos días,

señoras y.señores asambleístas. Señoras y señores asambleístas, por

favor, sírvanse registrar la asistencia en su curul electrónica. De existir

alguna noved.ad, por favor, informar a esta Secretar'ía. Gracias. Noventa

y seis asambleístas presentes en la sala, señora Presidenta. Sí tenemos

quórum.

u

LA SEÑORA PRESIDENTA. Instalo la sesión. Continúe, señora

Secretaria. --------

III

SEÑORA SECRETARIA. Con su autorízación, señora Presidenta,
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procedo a dar lectura a 1a convocatoria: "Por disposición de la señora

Gabriela Rivadeneira Burbano, Presidenta de la AsambLea Nacional, y de

conformidad con el artículo 12, numeral 3 de la Ley Orgánica de la
Función Legislativa, se convoca a las y los asambleístas a la Sesión 284

del Pleno Ce la Asamblea Nacional, a realizarse el día martes 8 de julio de

2Ol4 a las 09h30, en la sede de la Función Legislativa, ubicada en la

Avenida. 6 de Diciembre y Piedrahita en el cantón Quito, provincia de

Pichincha, con el objeto de tratar el siguiente Orden del Día: 1. Himno

Nacional de la República del Ecuador; y,2. Prirner debate del proyecto de

Código Orgánico Monetario y Financiero, urgente en rnateria económica".

Hasta ahí el texto de la convocatoria. Me perrnito informarle, señora

Presidenta, que existe una solicitud de cambio del Orden del Día.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Continúe, señora Secretaria. --------

LA SEÑORA SECRETARIA. Con su autorización, señora Presidenta,

procedo a dar lectura. "Oficio No. 082 MACAN-2014 Quito 7 d.ejulio de

2014. Señbra Gabriela Rivadeneira. Presidenta de la Asamblea Nacional.

Presente. De mi consideración: Conforme 1o establecido en el artículo 129

de 1a Ley Orgánica de la Función Legislativa, por medio del presente,

adjunto el proyecto de Resolución para condenar la decisión judicial

norteamericana que orden a alaRepública Argentina el pago a los Fondos

Financieros Especula.tivos, junto con las respectirras firnras de respaldo

para el cambio del Orden del Dí.a de la sesión núinero 284 arealizarse el

día martes B de julio d,e 2014. Hago Propicia la ocasión para expresar a

usted mi consideración. Atentamente, María Augusta Calle Andrade,

Asambleísta por Pichincha. Asamblea NacioÍral". Hasta ahÍ el texto,

señora Presidenta. --------

Págino 2 de 1-53
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I,A SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Damos los

tres minutos correspondientes para la explicación de la solicituC de

cambio del Orden del Día. Tiene la palabra, asambleísta María Augusta

Calle.----

LA ASAMBLEÍSTA CALLE ANDRADE MARÍA AUGUSI'A. BUCNOS díAS,

compañera Presidenta. Compañeros, compañeras, colegas: El pasado

seis de junio la Corte Suprema de los Estados Unidos, recltazó un recurso

presentado por la República Argentina para 11egar a un acuerdo justo,

equitativo que beneficia al pueb.lo argentino sobre el pago de la ilegítima

deuda externa de un pequeño tramo de1 pago de Ia ilegítima deuda

exterrra. Ustedes deben saber que la República Argentina, el Gobierno

argentino, renegoció el noventa y dos por ciento cle su deuda y que

cuarenta y tres millones de esa deuda fueron comprados por el capital

finaneiero especulativo internacional. Esos cuarenta y tres millones se

han convertid.o en mil trecientos treinta m.illones y 1o terrible es que el

pasado seis de junio hubo un fallo de la Corte Suprema de los Estados

Unidos, obligando a que el banco que tiene el dinero del pueblo y de 1a

República Argentina, pague primero a los tenedores de estos Fondos

Especulativos Internacionales. Es una resolución inédita, esta resolución

pone en riesgo a todo el sistema financiero internacional, sienta un

nefasto precedente al aprobar que un banco sea el que decida sobre los

fbrrdos de un Estado soberano; esta es la razón por Ia que junto con un

grupo inrportante de compañeros, presentamos ahora acá, al Pleno de la

Asamblea, esta resolución para que sea debatida y en 1o posible

aprobada. Esta resolución pla"ntea dos cosas fundamentales, un apoyo,

un respaldo, una solidaridad al pueblo y al Gobierno de Argentina y

también plantea un apoyo a la posición del Gobierno ecuatoriano y de la
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Organización de Estados Americanos. Eso es, compañera Presidenta,

espero cóntar con el apoyo de los compañeros, compañeras ¡r colegas de

aquí; c1e la Asamblea Nacional para tratar este tema de enorme

importancia para América Latina y para Argentina especialmente.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, asambleísta María Augusta

Señora Secretaria, por favor, tomar votación para incorporar este

Cal1e.

punto

dentro del Orden del Día.

LA SEÑORA SECRETARiA. Enseguida, señora Presidenta. Señoras y

señores asambleístas, por favor, sírvanse registrar en su curul

electrónica. De existir alguna novedad, por favor, informar a esta

SecretarÍa. Gracias. Ciento cuatro asambleístas presentes en la sala,

señora Presidenta. Se pone en consideración del Pleno de la Asamblea

Nacional, la moción de ca.mbio del Orden del Día presentada por la
asambl'eísta María Augusta Calle. Señoras y señores asambleístas, por

favor, Consignen su voto. Se les recuerda que tienen veinte segurrdos para

ratificarlo, caso contrario se considerará abstención. Gracias. Señor

operador, presente los resultados. Ochenta y tres votos afirmativos,

quince n.egativos, cero blancos, seis abstenciones. Ila sido aprobada 1a

moción de cambio del Orden del Día, señora Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria, qlte se incorpore

este punto como segundo punto del tratam.iento del Orden del DÍa.

Damos inicio a la sesión. Primer punto del Orden del Día.

IV

LA SEÑORA SECRETARIA. "Prirnero. Himno Nacional cle la República del

Pá.gina 4 de L63
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Ecuador'

SE ENTONA}.I LA NOTAS DEL HIMNO NACIONAI, óB LA REPÚBLICA

DEL ECUADOR..

L,A SEÑORA PRESIDENTA. Segundo punto del Orden del Día.

v

LA SEÑORA SECRETARIA. "Segundo. Proyecto de Resolución para

condenar la decisión judicial norteamericana que ordena a la República

Argentina el pago a los Fondos Financieros Especulativos". Señora

Presidenta, rn:e permito informarle que ya tienen en sus curules

eiectrónicas el texto del proyecto de Resolución que m.e permito dar

lectura. uEl Pleno de la Asamblea Nacional. Considerando: Que el

numeral l2vo. del artículo 416 de la Constitución de la República del

Ecuador fomenta el establecimiento de un sistema financiero

internacional, justo, transparente y eqrfitativo. Que el sistema financiero

internacional ha dado primacía al capital financiero sobre el capital

procluctivo, generando un proceso especulativo de expoliación de los

países más pobres a través de la desregularizacíón del mercado, el ajuste

estructura.l, la privatízacion de importantes empresas públicas y la

imposición de deuda externa adquirida, muchas veces, de forma

ilegÍtima. Que este sistema financiero internacional mantuvo a los países

de Latinoamérica en u.n estancamiento económico durante la imposición

de las políticas neoliberales, generando desempleo, inflación,

marginación social, incremento de la pobreza y ei hambre, pero sobre

todo, una erosión sistemática de 1a soberanía nacional a través de la
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corporativización del Estado y su sometimiento a los dictados de los

organismos internacionales y tribunales supranacionales. Que la
República Argentina ha sido,particularmente afectada por la imposición

de estas poiíticas económicas que produjeron el llamado "corralito
financiero", generando un incrernento notable de la tasa de desempleo,

hiperinflación, aumento de la miseria e incremento de su deuda externa,

1o que ha sido aprovechado por los fondos de inversión para enriquecerse

de manera ilegítima. Que en los años 2005 y 2OlA,la República Argentina

reestructuró su deuda externa con el 92%o de sus acreedores, quienes

aceptaron de buena fe canjear sus títulos por nuevos bonos con un monto

de un tercio del valor nominal original. No obstante, como 1o ha señalado

el Golrierno argentino en un cofnunicado público, este 7o/o de acreedores

restantes que se negaron a reestructurar sus deudas no son 1os

prestamistas originales de Argentina, ya que compraron bonos durante

el default a precios escandalosarnente bajos con un solo objetivo, el de

ernprender un litigio contra Argentina y lograr un enorme beneficio. Que

el pasado 16 de junio la Corte Suprema de Estados Unidos rechazó el

último recurso presentado por la República Argentina en el litigio en su

contra y ahora deberá desembolsar 1.330 millones de dólares en efectivo

antes del30 de junio imponiendo, además, la obligación de pagar primero

a los fondos de inversión que aclquirieron los bonos para especular en el

mercado financiero, antes de cancelar al 937o restante que decidieron

reestructurar su deuda. De esta manera, estos fondos especulativos que

compraron bonos por 43 millones de dólares, ahora pretenden reclamar

830 millones, 1o que implica una ganancia de l.6ooyo. Que estas

distorsiones del sistema financiero son intolerables, prtes implican un

tipo de delito iinanciero que está más allá del control de la soberanía de

los Estados, llegando a condicionar el desarrollo y bienestar de sus
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pueblos, con la complicidad de cortes internacionales. Resuelve: Artículo

1. Repudiar la decisión judicial que obliga a.la República Argentina, a1

pago de 1.330 millones de dólares a favor de los fondos de inversión

especulativos que han inflado artificialmente la deuda externa argentina,

poniendo en riesgo a todo el sistema financiero internacional, y

evidentemente a la estabilidad macroeconómica de Argentina para

beneficiarse a costa del bienestar de la mayoría de su población.

Artículo 2. Solidarízarse con el pueblo y el Gobierno de la República

Argentina y convocar a toda la región latinoamericana a unirse frente a

este atropello por parte de una Corte de Justicia estadounidense que

busca legalízar la usura y legitimar las prácticas especulativas de los

fondos de inversión, eüe adquieren deuda externa con un interés

geopolítico de parte de los grupos económicos a los que representan, que

buscan llevar al país a la quiebra para apropiarse de sus activos

estratégicos corno 1as reservas de gas. Artículo 3. Apoyar la política

exterior ecuatoriana que busca defender la soberanía nacional y regional

frente a la especulación financiera y a la imposición de políticas

neoliberales, propugnando por la construcción de una nueva

árquitectura financiera regional, operatívizaCa a través'del Banco del Sur

y una red de seguridad financiera alternativa al Fondo Monetario

Internacional. Artículo 4. Solicitar a la CancillerÍa ecuatoriana que

transrnita la presente Resolución a la Cámara de Diputados y a la
Cámara de Senadores del Congreso de la Nación Argentina". Hasta ahÍ el

texto, señora Presidenta. --------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Tiene 1a palabra,

Asambleista ponente. Asambleísta María Augusta Calle.
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LA ASAMBLBÍSTE CALLE ANDRADE n¿eRÍe AUGUSTA. GTacias,

cornpañera. Presidenta. Pregunto a ustedes, compañeros y compañeras

tedes no recuerda las terribles escenas

del "corralito argentino". Si es que ustedes no recuerdan los sucesivos

cambios de presidentes que se dieron en cuestión rle semanas en la
República Argentina. Esa inestabilidad terrible que vivió Argentina, fue

por culpa de una deuda externa ilegal e ilegítima, adquirida por las

sangrienta.s dictaduras que dejaron treinta mil desaparecidos en ese país.

Luego de ese período terribie para Argentina, 1legó el gobierno de Néstor

Kirchner y le dio estabilidad, y renegoció la deuda externa y renegoció

con dignidad y renegoció los bonos y cuando tenia iista esa renegociación

que le pudo impulsar nuevamente a la Argentina, que le pudo dar de

comer a ese pueblo hermoso, resultó que el siete por ciento de esa deuda

fue comprada por capitales especulativos, por los llamaclos Fondos

Buitres. Compraron cuarenta y tres millones de deuda, rrada, reahnente

nada, cuarenta y tres millones, con el objetivo d.e empezar, efectivamente

iniciar juicios contra el Gobierno de Argentina y esos juicios terminaron

en la Corte Suprema de New York, que como dice la Resolución, el pasado

dieciséis de junio dio un fallo inédito, pero además es un fallo que

irrespeta la soberanía de América Latina y que pretende, nuevamente, a

través de esta serie de acciones, desestabílízar a los gobiernos soberanos

de América Latina. Ya lo están haciendo con Venezuelay ahora pretenden

hacer con Argentina, apercollar económicamente a los gobiernos

soberanos y ese fallo pretencte que el dinero que tiene un banco en los

Esta,Cos Unidos, el dinero argentino, del pueblo argentino sea pagado a

los capitales especulativos financieros. Estos cuarenta y tres millones

que adquirieron los capitales especulativos, se han c'onverticlo en

ochocientos treínta millones y con intereses llegan a la astronómica suma
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de mil trescientos treinta millones de dólares que tendría que pagar el

Gobierno argentino con una orden de prelación infame, prirnero pagar a

los capitales especulativos. No somos solo nosotros, no es solo el

Gobierno ecuatoriano el que ha salido al paso a recltazar esta decisión.

Fue 1a semana pasada la Organizacíón de Estados Americanos, todos los

países, todos, todos, con excepción de Canadá y de Estados Unidos que

dijo que no podía apoyar esa decisión porque es una decisión salida de

una Corte estadounidense. Todos 1os países que conforman la OEA, por

ello es que, permitame, compañera Presidenta, hacer un paréntesis y

decir que me llama terriblemente la atención, la enorme miopía y odio de

la oposición ecuratoriana que vota en contra de una Resolución apoyada

por todas las fuerzas políticas de'América, porque estamos hablando del

futuro, estamos hablando de nuestro pueblo. ¿Cómo es posible que

tengan tanlo odio y que apoyen a los capitales espeCulativos que están

pretendiendo destrozar al hermano pueblo argentino? Eso es no tener

amor a la gente que los eligió. Vergüenza; sin embargo, quisiera decirle,

compañera, que afortunadamente esta Resolución que se presentó, una

Resolución Ce apoyo a la Argentina, de rechazo a esta Resolución, fue

apoyacla pcr todos los países de la OEA. La Resolución que ahora

presentamos, pretende tres cosas fundamentales. La prirnera.

Solidarizarnos con el pueblo y el Gobierno argentino y rechazar,

obviamente esta Resolución de la Corte estadounidense. La segunda,

apoyar 1a política exterior ecuatoriana. Y aquí algo importante, rescatar

la posibilidad de una nueva arquitectura financiera que está propiciando,

apoyahdo, impulsanclo et Gobierno de la revolución ciudadana. Se hace

ahora más que nunca necesario impulsar iniciativas como la del Banco

del Sur, donde los países de América Latina tengamos posibiliclad de

tener un sistema financiero sano, solidario y complementario. Y también
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pretende esta Resolución, que hagamos extensiva esta Resolución al

Senado y a la Cámara de Diputados de Argentina. Espero que ahora

tengamos La posibilidad de aprobar esta Resolución, pero espero

fundarnentalmente que estc sienta un precedente para que se sepa a

nivel internaciona,l que estamos en un nuevo momento histórico, en el

que los pueblos de América Latina han decidido caminar por senderos de

libertad y de soberanía y que cada vez mLás en cada proceso electoral, los

pueblos deciden que sean más los gobiernos que se alineen a una postura

sr¡berana y democr ática, que busca fundamentalmente tener políticas

que beneticien a sr-ls pueblos y no a intereses internacionales. Muchas

gracias, señora Presidenta. --------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra, asambleísta

EL ASAMBLEÍSTA FARFÁN APONTE RICHARD. Estiitrada compañera

Presidenta, Gabriela Rivadeneira. Compañeras vicepresidentas,

compañeras ). cornpañeros asambleístas. Ecuatorianas y ecuatorianos,

tengan ustedes muy buenos <iías. Casualmente el día de ayer, en sesión

ordinaria de la Comisión de Fiscalización ,Ce la Asarnblea Nacional,

abordamos el problema de una de las entidades de ahorro y crédito de mi

provincia, la Cooperativa Nuevos Horizontes, Ia cual por su mala

a.dministración ha causado lamentablemente perjuicios a sus ahorristas.

Si bien esta sesión tuvo el objetivo principal de recibir de parte de la

aut«rrirlad máxima de la Superintendencia de Economía Popular y

Solidaria, información sobre su actuación como entidad de cóntrol frente

------?. este caso. Ha sido siempre claro que la responsabilidad directa del

perjuicio, cabe en la administración dolosa que llevaron a cabo sus
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directivos. Esta amarga experiencia enoja y los testimonios de 1os

perjudicados de la cooperativa dejan en mi algunas aleccionadoras

reflexiones, no solo reglas de garantías de depósitos o'la ampliación del

control sobre las entidades financieras que son evidentemente

necesarios, debe ser instrumentado bajo los lineamientos del presente

Proyecto del Código Monetario. Voy a sugerir acá que seamos más

ambiciosos en los alcances de esta norma, para que con ella se promueva

y fortalezca el desarrollo de una cultura financiera y por eso les pido

realmente todo mi apoyo y todo mi respaldo, compañeros. Es por eso que

seguiré luchando y apoyando a estas iniciativas. Mtrchas gracias, señora

Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchas gracias, Asambleísta. Pregunto a la

sala si existe apoyo a la moción. Señor Secretario, votación. --------

EL SEÑOR SECRETARIO. Enseguida, señora Presidenta. Señores

asambleístas, por favor, sÍrvanse registrar en sus curules, previo a la

votación del proyecto de Resolución presentado por la asambleísta María

Augusta Calle. Ciento quince señores y señoras asambleístas en la sala,

señora Presidenta. Señores asambleístas, por favor, sírvanse registrar

sus votos, se les recuerda que tienen veinte segundos para ratificarlo,

caso contrario se entenclerá que es una abstención. Señor operador,

presente ios resultados. Noventa y cuatro votos afirmativos, clieciséis

negati.r,os, cero blancos, cinco a.bstenciones. Ha sido aprobada la

Resolución, señora Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señor Secretario, por favor; tercer

punto del Orden del Día.
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VI

LA SEÑORA SECRETARIA. "Tercero. Primer debate del Proyecto de

Código Orgánico Monetario y Financiero, urgente en materia económica".

Corr su autorízación, señora Presidenta, procedo a dar lectura al informe:

"CRET-24O-2O14. Quito, D,M. 4 de julio de 2014. Asambleísta Gabriela

Rivadeneira Burbano, Presidenta de la Asamblea Nacional, En su

despacho. Señora Presidenta: Con un cordia-l saludo, por ciisposición del

asambleísta Oswaldo Larriva Alvarado, Presidente de la Comisión

Especializada, Permanente del Régimen Económico y Tributario y su

Regulación y Control de la Asamblea Nacional, mediante la presente, de

acuerdo a 1o estableciclo en el artÍculo 59 de la Ley Orgánica de la Función

Legislativa, remito a usted el informe para primer debate del Proyecto c1e

Código Orgánico Monetario y Financiero que fue asignado a la Comisión

en calidad de urgente en materia económica. Aprovecho la oportunidad

para reiterarle mis sentimientos de alta consideración y estima.

Atentamerlte, Abogado José Antonio Arauz, Secretario Relator, Comisión

Especial:izad.a Permanente del Régimen Económico y Tributario y su

Reguiación y Control. Proyecto de Código Orgánico Monetario y

Financiero, Comisión No. 3, Comisión Especializad,a Perrnanente del

Régimen Económico y Tributario y su Regulación y Control. Objeto. E1

presente tiene por objeto poner en conocimiento del Pleno de la Asamblea

Nacional, el i.nforme para primer debate del Proyecto de Código Orgánico

Monetario y'Financiero que fue asignado a la Comisión. Antecedentes. 1.

Mediante memorando No. SAN-2014-1877, d,e 26 de junio del 2014, se

notificó a la Comisión Especializad.a Permanente del Régimen Económico

y Tributario y su R.egulación y Control, con la Resolución del CAL No.

CAL-2O13-2O15-i18 que contiene la calificación y petición de inicio de
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trámite del Proyecto de Código Orgánico Monetario y Financiero,

presentado por el Presidente Constitucional de la República, Rafael

Correa Deigado y calificado como urgente en materia económica. 2. De

acuerdo con el artículo 57 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa,

se socía.lizó el proyecto de Código a las y los asambleístas y a las

instituciones públicas que puedan tener interés en el mismo. 3. En sesión

de Comisión No. 36, de 26 dejunio de 2014, se avocó conocimiento del

Proyecto de Código Orgánico Monetario y Financiero y se recibió al

Ministro Coclrdinador de la Política Económica, economista Patricio

Rivera y al Presidente del Directorio del Banco Central del Ecuador,

economista Diego Martínez. 4.E1, Proyecto de Código Orgánico Monetario

y Financiero, se discutió en las siguientes sesiones: sesión No. 37 de 2 de

julio de 2Ol4; continuación de la sesión No. 37 de 3 de julio y
continuación de la sesión No. 37 de 4 de julio. 5. En reunión de

socialización, realizada el 27 de julio de 2O14,'se recibieron a las

siguientes autoridades: señor Christian Cruz, Superintenclente de

Econornía Popular y Solidaria (E); economista Francisco Yizcaíno,

Director Regional de Mercado de Valores de la Superintendencia de

Compañías y Valores; doctor Gustavo Solórzano, Gerente (E) del Banco

Cent-ral del Ecuador. Además, manifestaron sus observaciones el señor

Jaime Ruales, Vicepresidente de Riesgos Aseguradora del Sur; señor

Patricio Salas, representante de Aseguradora del Sur y delegado de

Vazseguros; señor Diego Sosa, representante de QBE Seguros Colonial;

señor Estuardo Paredes de 1a Red de Cooperativas; señor Marín Bautista,

representante de FINANCOOP; señor Gustavo Alarcón representante de

UNCOPI; señora Carmen Ubidia, representante cle RENAFIPSE y señor

Rommel Alarcón, representante de FECOAC. 6. En reunión de

socialización, realizada el 30 de junio de 2014 en el Auditorio de
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Posgrados de 1a universidad del Azuay en la ciudad de cuenca,

estuvieron presentes las siguientes personas: Ministro Coordinador de la

Política . Económica, economista Patricio Rivera; economista Diego

Martínez, Presidente del Directorio del Banco Centrai del Ecuador,

asarnbleÍsta Rosana Alvarado, economista Carlos Cordero, Rector de la
Universicacl del Azuay; señor Víctor Aguilar, Decano de la Facultad de

Economía de la Universidad de Cuenca; Juan Carlos Urgilés, Gerente de

la Cooperativa Jardín Azuayo; el señor Floresmilo Alvear; el señor

Fernando González Corral, Gerente de Mutualista Azuay, la Gerente del

Banco Boliva.riano, el Gerente del Banco del Pacífico, Lrn representante

del Banco del Pichincha, uo representante de 1as Aseguradoras, un
representante de las Sociedades Financieras y señor Raúl González

Jiménez, consultor Independiente, entre otras personas . 7. En reunión
de socialización, realizada el día martes 1 de julio ,Je 2OL4, en e1 auditorio

ce Ia Corporación Financiera Nacional en la ciu,lad de Guayaquil,

estuvieron presentes 1as siguientes personas: economista Patricio Rivera,

Ministro Coordinador de la Política Económica; economista Diego

Martínez, Presidente del Directorio del Banco Central del Ecuaclor;

abogado' Pedro Solines, Superintendente de Bancos y Seguros;

economista César Robalino, Presidente Ejecutivo de la Asociación de

Bancos Privados; Jorge sotomayor, representante de los Deudores de

Buena Fe; Patricia Hermann, representante del Banco de1 Estado; Xavier

Villavicencio, representante de 1a Superintendente de Bancos y Seguros;

Ernesto Guadalupe, Defensor del Cliente Financiero; Bolívar Mejía,

Defensor del Cliente Financiero; Julio Molina, Defensor del Cliente de la

Corporación Financiera Nacional; Freddy Monge, Julio ord,óñez, Patricio

Pino y Roberto Guevara, representantes del Banco Nacional de Fomento;

Kléber 'Coelio, Defensor del Cliente Financiero; Silvia Escalante,
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Defensora del Cliente Financiero; Martha Brito, Defensora del Cliente

Financiero; Verónica Pineda, Defensora del Cliente del Banco rJe Loja;

Wilson Estrada, Defensora del Cliente del Banco Gener:al Rumiñahui;

Jorge Rir¡as, Defensor del Cliente Financiero; Janett Pesantes, Defensora

del Cliente Financiero; Roberto Guerrero, Defensor del Cliente del Banco

clel Pacífico; Roberto Aspiazu, Representante del Comité Empresarial

Ecuatoriano; Henry Kronfle, Presidente de la Cámara de Industrias de

Guayaquil; entre otras personas. 8. En sesión de Comisión No. 37,

celebrada el 2 de julio de 2014, se recibieron a los sigu.ientes actores

sociales: señores Roberto, Davicl y Federico Goldbaum, Directores

Apoderados de Seguros La Unión; señora Gloria Grijalva de Corporación

Incluir; señor Edison Lima y señora Teresa Villavicencio, representantes

de la Asamblea Extraordinaria de la Asociación de Jubilados Pensionistas

y Adultos Mayoies del Seguro Social; al señor José Andino Burbano,

Presidente Ejecutivo de la Corporación de Desarrollo de Mercado

Securrdario de Hipotecas CTH S.A; señor Richard Martinez, Presidente

Ejecutivo rle la Cámara de Industrias; señor Bolívar Mejía, representante

de los Defensores del Cliente del Sistema Financiero y señor: Víctor

Campoverde, Gerente General de la Corporación del seguro de Depósitos.

9. Presentaron sus observaciones por escrito los asambleístas: Ramiro

A.guilar Torres, Carlos Velasco y Linda Machuca, así como: Diego Sosa

\¡illaquirán, Presidente Ejecutivo de QBE Seguros Colonial S.A.; Patricio

Salas Guzmán, Secretario Ejecutivo de 1a Federación Ecuatoriana de

Empresas de Seguros; Edison Vladimir Lima Iglesias, Presidente de la

Asamblea Extraordinaria cle las Asociaciones de Jubilados Pensionistas

y Adultos May<lres del Seguro Social; Freddy Roberto Albarracítr Puebla,

Director Ejecutivo de la Fundación Alternativas para el Desarrollo; Gianni

Garibaldi, Presidente Ejecutivo de Interamericana Sociedad Financiera;
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licenciada Carola Ríos, Presidenta Ejecutiva de la Cámara de Industrias
de cuer-ica; economista césar Robalino, Director Ejecutivo de la
Asociación de Bancos Privados del Ecuador; señor Raúl González

Jiménez, consultor independiente; señor Roberto Goldbaum, Presidente

de seguros La unión; economista Fernando González corral,
representante de la Asociación Nacional de Mutualistas del Ecuador -
ANME; carlos coronel Loayza, Presidente de la Asociación de

Instituciones Financieras del Ecuador; Bolívar Mejía, representante de

los l)efe.r"¡sores del Cliente del Sistema Financiero; señor José Andino

Burbano, Presidente Ejecutivo de la corporación de Desarrollo de

Mercado Secundario de Hipotecas CTH S.A.; econornista víctor
Campoverde, Gerente General de la Corporación del Seguro de Depósitos;

comité del sector Financiero Popular y solidario (FECOAC, ICORED,

UCACNOR, UCACSUR, UNCOPI, RENAFIPSE, REFICH, RF'R Y

FINANCOoP); Richard Martinez, Presidente Ejecutivo de la cámara de

Industrias. Análisis y Razonamiento. El Código orgánico Monetario y

Financiero busca modificar y adecuar la regulación y normativa vigente

mediante el fomento del acceso a los servicios financieros y la
democrat izatcíón del crédito, potenciando el rc¡l de las actividades

financieras de forma eficiente para fortalecer la inversión pública

na.cional, el consumo social y ambientalmente responsable. Propende

al füncionamiento eficiente de la institucionalidad creada en la
Constitución de la Répública. Estructura. Conforme consta en la
Disposición General Décima Cuárta del proyecto, la estructura del Código

es la siguiente: Disposiciones correspondientes al Sistema Monetario y
Financiero contenidas en los TÍtulos I, II y III, en el Libro I; Ley de Mercado

de valores con sus reformas, en el Libro II; Ley General de seguros con

sr-rs reformas, en el Libro III. La codificación de estos tres cuerpos legales
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#e1CódigoorgánicoMonetarioyI¡inanciero.Adiciona1mente,
se revisa la legislación scbre asignaciones existentes antes de la vigencia

de la actual Constitución de la República. Las principales reformas que

introduce el proyecto de Código son: 1. Integración en un solo órgano de

la regulación monetaria y financiera y su separación del control. 2.

Recuperación para el Estado de instrumentos de política monetaria. 3.

Reordenamiento del Sistema Financiero Nacional en su estructura de

gestión, solvencia, manejo de la liquidez y el crédito. 4. Mejora de 1as

capacidades del Estado para la supervisión y para enfrentar crisis

sistémicas. 5. Regulación del crédito a cargo de entidades financieras y

no financieras. 6. Regulación del Mercado de Valores; y, 7.

Fortalecimiento del régimen de seguros privados. Aproximación a los

contenidos. Título Preliminar. Disposiciones com"Llnes. En 90 artículos

distribuidos en dos capítulos, consta 1o siguiente: 1. Principios del

proyecto: a) La prevalencia del ser humano por sobre el capital. b) La

subordinación del ámbito monetario, financiero, de valores y seguros

como instrumento al servicio de la economía real. c) El ejercicio de la

soberánía monetaria y financiera y la inserción estratégica internacional;

d) La inclusión y equidad. e) El fortalecimiento de la confianza; y, f) La

protección de los derechos'ciudadarros. 2. Objetivos del proyecto: a)

Potenciar la generación de trabajo, la producción de ríqueza, su

distribución y redistribución. b) Asegurar que el ejercicio de las

actividades monetarias, financieras, de valores y seguros sea consistente

e integrado. c) Asegurar los niveles de liquidez de la economía para

contribuir al cumplimiento de1 programa económico. d) Procurar la

sostenibilidad del Sistema Financiero Nacional y de los regímenes de

seguros y valores y garantizar el cumplimiento de 1as obligaciones de cada

uno cle los sectores y entidades que los conforman. e) Mitigar los riesgos
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sistémicos y reducir las fluctuaciones económicas. 0 Proteger los

derechos de los usuarios de los servicios financieros, de valores y

seguros. g) Profundizar el proceso de constitución de un sistema

económico social y solidario, en el que los seres humanos son el fin de la

polÍtica pública; y, h) Fortalecer la inserción estratégica a nivel r'egional e

internacional. Integran los sistemas monetario y financiero y los

regímenes de valores y segrlros. Regula el confiicto de intereses, otorga la
jurisdicciórr coactiva. y prevé e1 auxilio de la fuerza"púb1ica para preservar

la integridad de las instituciones sometidas a control. Los entes de

dirección y control de los sistemas y regímenes serán objeto de veedurías

públicas y control ciudadano. Este proyecto crea la Junta rle Política y

Regulación Monetaria y Financiera como parte de la Función Ejecutiva y

responsable de la formulación de las políticas públicas y la regulación y

supervisión monetaria, crediticia, cambiaria, financiera, de seguros y

valores, integrada por los titulares de los Ministerios Sectoriales y los

titulares de las Superintendencias y del Banco Central del Ecuador, con

funciones específicas de control de liquidez, de establecer medios de

pago, de1 dinero electrónico y de 1a moneda metálica nacional. Regulará

el accionariado de las instituciones financieras y tendrá capacidad para

pedir infornración a todos los entes de control y aplicar este Código, así

como la capacidad macroeconómica para regular el endeud"amiento

externo de las instituciones financieras y de declarar reservada

cleterminado tipo de información. Norma el funcionamiento, e1 fuero y los

actos de 1a Junta, así como se determina su estructura funcional. Regula

el funcionamiento del Banco Central del Ecuador y 1o declara depositario

de los recursos del sector público no financiero. Detalla su estructura

orgánica, representatividad y funciones. Norma a 1a Superintendencia de

Banco§, sus dignatarios y funciones; a la Superintendencia de Economía
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Popular y Solidaria; a la Superintendencia de Compañías, Valores y

Seguros; y. a ia Corporación del Seguro de Depósitos y Fondo de Liquidez.

Título primero. Sistema Monetario. Distribuido en seis capítulcs, regula

1o siguiente: Transacciones, operaciones monetarias, financieras y sus

registros, expresados en rlólares de los Estados Unidos de Arnérica..

Banco Central del Ecuador, encargado de garantizar Ia circulación

nacional de la divisa. Medios de pago; Sistema Nacional de Pagos,

Sistema Central y Sistemas Atrxiliares que aseguran la irrevocabilidad y

vinculación cc,n los pagos ordenados y aceptados, estableciendo el

sistema de compensación, supervisión y control con la correspondiente

sanción. Instrumentos de la política monetaria; manejo de la liquidez y

de las operaciones del Banco Central del Ecuador respecto de la inversión

del exceso de liquidez. Tasas de interés máximas activas y pasivás, Y

tarifas del Banco Central del Ecuador por sus servicios. Manejo de activos

y pasivos externos, negoci.ación de divisas y oro fisico que son

inembargables. Reservas internacionales. Régimen cambiario; y, Diseño

de 1a política de comercio exterior. Título Segundo. Sistema Fin.anciero

Nacional. Distribuido en 7 capítulos, norma 1o siguiente: Actividades

financieras; responsabilidad del Estado, Prohibición de congelamiento o

retención generalizada arbitraria. Crea el sistema de garantÍa crediticia

para las persollas que no están en capacidad de concretar proyectos en

el Sistema Financiero Nacional por falta de garantías. Regulación de las

entidacles del SLstema Financiero Nacional en e1 lnarco Cel respeto al

derecho de laS personas usnarias de sus servicios, cuidando 1a calidad

de los mismos y la forma de exigir su cumplimiento. Crea un catastro

público con información de las entidades financieras y sus accionistas y

se instituye el Sistema Financiero Nacional con los sectores Público,

Privado y Popular y Solidario. Normas del capital, reservas y utilidades
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del Sector Financiero Nacional y sus componentes; aumento de capital;

fondo de reserya legal; fusiones, conversiones y , asociaciones,

estableciéndose las responsabilidades en cada caso de los participantes.

Inversión extranjera en el Sector Financiero Nacional, sus requisitos y

apertura de agencias en el extranjero, Solvencia y prudencia financiera.

Patrimonio técnico tanto a nivel interno conro internacional. Operaciones

de las entidades financieras según el sector al que pertenezcan.

Procedimientos de gestión de activos, límites de credito y provisiones.

Excepciones a los límites dispuestos por el ente de regulación.

Operaciones vinculadas. Régimen financiero y contable de las

instituciones financieras. Control, procesos de auditoría, contenido de los

informes tanto de auditorías como de los emitidos por las calificadoras

de riesgo. Obligaciones de las instituciones financieras en cuanto a la

solvencia y encaje diferenciado. Responsabilidad por lavado cle activos y

financiamiento cle delitos como el terrorismo. Información interna y

externa; procedimientos de atención al cliente. Prohibiciones de captar

recursos a las entidades que no están autorízad.a.s y no pertenecen al

sistema financiero, así como a los accionistas, infracciones, sanciones y

proceso sancionador. Supervisión de las entidades financieras con

medidas preventivas y correctivas. Procedimientos para la exclusión y

transferencia de activos y pasivos. Liquidación, causales, presunción de

quiebra fraudulenta y formalidades de la liquidación, funciones del

liquidador; procedimientos judiciales y prelación de pagos en liquidación

forzosa. Seguro de Depósitos y Fondo de Liquidez para las entidades

financieras. Fideicomisos de garantia para las instituciones financieras

del sector privad-o, popular y solidario; sigilo y reserva de la información.

Registro de Datos Crediticios, sigilo, reserva y procedimientos de entrega

de la información. Creación de instituciones del Sistema Financiero
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Fúblico, natu.raleza, objeto social, duración, estatuto y domicilio;

finalidades y objetivos; gobierno y administración con eI correspond.iente

orgánico; capital y reservas; operaciones, prohibiciones y exenciones;

control y auditoría interna; y, ámbitos de control externo. Creación de las

entidades del Sector Financiero Privado; constitución, xttorízación de

funcionarniento, naturaleza, objeto social, duración, estatuto y domicilio;

accionistas; finalidad y objetivos; capital, reserva y utilidades; gobierno y

administración; operaciones; constitución de grupos financieros,

actividades y responsabilidad de la cabeza de grupo financiero;

prohibiciones, control y auditoría. Entidades de Servicios Financieros:

almacenes generales de depósito, casas de cambio y corporaciones de

desarrollo de mercado secundario de hipotecas; ámbitos de operación y

responsabilidad. Servicios auxiliares de las actividades financieras,

naturaleza, caliücación, operaciones y control. Sector Financiero Popular

y Solidario, administración y normativa supletoria. Cooperativas de

ahorro y crédito, natural eza. Organízacianes de personas naturales o
jurídicas. Vida jurídica, capital, segmentación, prudencia financiera,

solvencia, formas de operación, control y prohibiciones. Entidades

asociativas o solidarias, cajas y bancos comunales de ahorro, legisiación

aplicable. Muttralistas de ahorro y crédito para la viviend a, naturaleza,

objetivos, constitución, vida jurídica, gobierno, administración, socios,

capital, operaciones, solvencia y prudencia financiera. Seguro de

depósitos y fond.o c1e liquide z. Cqas centrales, constitución, vida jurídica,

activiclades, aportes obligatorios y regulación diferenciada para sus

aportes. Servicios auxiliares, calificación, control y prohibición de

inversión. Título Tercero. Disposiciones afines. Las disposiciones afines

al Sistema Financiero Nacional regulan: Cheques como medio de pago

escrito, contenido, va\id.ez, obligaciones, endoso, presentación, pego,
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revocatoria, protesto, cheque cruzado, cheque no negociable y cheque

certificado. Acciones por falta de pago, prescripción, plazo para

presentación y protesto, conversión en título ejecutivo, regulación y

potestad sancionatoria. El proyecto tiene 15 Disposiciones Generales y

37 Disposiciones Reformatorias y Derogatorias que afectan a los

siguientes cuerpos legales: Código Civil, Código Orgáni.co de Planificación

y Finanzas Públicas, Código Tributario, Código de la Producción,

Comercio e Inversiones; Código del Trabajo, Código Orgánico de la

Fu.nción Judicial, Código de Comercio, Ley Orgánica de la Contraloría

General del Estado, Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria

y del Sect<¡r Financiero Popular y Solidario, Ley Orgánica de Regulación

y Control rj.e1 Poder de Mercado, Ley Orgánica del Sistema Nacional

de Contratación Púb1ica, Ley Orgánica Derogatoria a la Ley de

Burós de Información Crediticia, Ley Orgánica de Empresas

Públicas, Ley Orgánica de Defensa del Consumidor, Ley Especial de

Telecornunicaciones, Ley General de Seguros, Ley de Mercado de Valores,

I-ey de Seguriclad Social, Ley del Banco del Instituto Ecuatoriano de

Seguriclad Social, Codificación de la Ley de Régimen Tributario Interno,

Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas, Ley de Compañías, Ley

de Hidrocarburos, Ley de Mineria., Ley del Sistema Nacional de Registro

de Datos Públicos; Ley de Modernización de1 Estado, Privatizaciones y

Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada; Ley

para la Transformación Económica del Ecuador (Trole I), Ley para la

Promoción de 1a Inversión y Participación Ciudadana (Trole II), Ley de

Arbitraje y Mediación, Ley de Turismo; Ley Forestal de Conservación de

Áreas Naturales y Vida Silvestre, l,ey de Sustancias Estupefacientes y

Psicotrópicas; Ley de Prevención, Detección y Erradicación del Delito de

Lavado de Activos y del Financiamiento de Delitos; Ley de Creación y
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Funcionamiento del Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional

SECAP, y Ley Especial del Sector Cafetalero. Deroga expresamente 31

leyes con sus correspondientes reglamentos y establece 36 Disposiciones

Transitorias. Los principales cambios producto del debate en la Comisión

son: En las entidades del sector financiero popular y solidario: dentro de

las políticas que deba implementar la Junta de Política Monetaria y

Pinanciera se considere el carácter especifico que tienen las

organízaciones del sector. Así mismo, se moditicó la propuesta de que las

entidades asociativas como bancos comunales y cajas de ahorro puedan

optar por el derecho a la personería jurÍdica pero en el marco de una

regulación y supervisión por parte de la Superintendencia de Economía

Popular y Solidaria equiparable a la de las cooperativas de ahorro y

crédito. Al analizar la conversión de las instituciones de ia Economía

Popular y Solidaria, se modificó el texto con la finalidad que quede claro

que las cooperativas no pueden convertirse en una institución del sector

financiero privado. Sobre la composición de 1os miembros del directorio

del BIESS'y de su transición se aclaro que la estrtrctura se mantiene

como se encuentra en vigencia y que para la selección «fe sus miembros

se respeta el proceso de elección de los representantes de los jubilados y

afiliados activos. Recogiendo el pedido de varios actores sociales de la

EconomÍa Popular y Solidaria, la Comisión incorporó un inciso

permitiendo que las cooperativas que no corresponden al segmento 1 y

que teñd"rían un techo de cobertura del seguro de sus depósitos, puedan

incrementar el mismo a través de hacer mayores aportaciones

particulares a la Corporación de Seguro de Depósitos. En 1o que

concierne a la Corporación de Desarrollo del Mercado Secundario de

Hipotecas, CTH, se modifica el artículo de manera que esta deje de

efectuar la actividad de administración fiduciaria -privativa de las
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instituciones de mercado de valores- y permarlezca como una institución

de servicios financieros del sistema financiero, en su rol de apoyo para e1

redescuento de cartera hipotecaria de la banca. Se modifica el texto del

prrryecto en el sentido que la Junta de Política y Regulación Monetaria y

Financiera no tiene la facultad para interpretar las disposiciones del

Código, sino que únicamente puede aplicarlas. La Comisión como

consecuencia de sus debates incorporó al proyecto un procedimiento

administrativo sancionador que aplicarán las Superintendencias, el cual

no estaba regulado. La eliminación del artículo que facultaba a los

organisrnos de control a sancionar administrativarnente infracciones no

tipificadas. La Comisión modifica el texto en la clisposición genera novena

a fin de que quede expreso que esta norma no obsta el ejercicio de la

acción penal por parte de la Fiscalía General del Estado en los delitos

contra la Administración Pública. La Comisión incorpora una disposición

general para que el Instituto Nacional de Estadisticas y Censos pueda

mejorar la calidad de los datos alimentándose de datos monetarios y

financieros. Para el asambleísta Ramiro Aguilar Torres, el proyecto de

COMF presentado con el carácter de econórni.co urgente a la Asamblea

Nacional por el señor Presidente de la República, es negativo para. la

estabilidad financiera y económica del país. Afirma expresamente que

está en contra del modelo econórriico y político que corrlleva el proyecto;

que es opositor conceptual a la totalidad del COMF y eso hace imposible

eue, aun cuando muchas normas contenidas en é1, sean meras

transcripciones de normas vigentes en 1a Ley General de Instituciones del

Sistemá Financiero y en la Codificación de Resoluciones de la
Superintendencia de Bancos y Junta Bancaria, pueda apoyarlo de

manera alguna. Recalca que sus observaciones al proyecto fueron

presentadas a la Comisión de Régimen Económico, Tributario y su
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Regulación y Control, mediante oficios 158-RAT-AN-2014 y LS9-RAT-AN-

2OI4, de 30 de junio y 1 de julio de 2A14, respectivamente. Oswaldo

Larriva Alvarado. Suscriben el presente informe los asambleístas

miembros de 1a Comisión: Oswaldo Larriva Alvarado, Presidente de la

Comisión; Galo Borja Pérez, Vicepresidente de la Comisión; Carlos

Bergmann Reyna, Vethorven Chica Arévalo, Rocío Ya.larezo C)rdóñ.e2,

Ramón I'erán Salcedo, Ramiro Aguilar Torres, Vanessa Fajardo

Mosquera, Virgilio Hernández Enriquez, Rocío Albán Torres". El

asambleísta ponente es Oswaldo Larriva, señora Presidente. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchas gracias. Tiene la palabra el

AsambleÍsta ponente, asambleísta Oswaldo Larriva.

EL ASAMBLEiSTA LARRIVA ALVARADO OSWALDO. Gracias, señora

Presideirta. Vamos si se quiere a repetir algunas partes que lo
consideramos importantes dentro del informe que presentó la Comisión

de Régimen Económico y Tributario a los señores asambleístas y a las

señoras y señoritas asambleístas. Si me permite, voy a dar lectura de un

párrafo de un libro que habla cle la crisis de una civilízación, pal'a señalar

aunque ustedes conocen, que la economía es importante y hay que

preocuparse de la economía. "LJna nueva arquitectura financiera

internacional permitiría establecer los mecanismos regulatorios

indispensables para controlar los desequilibrios de la economía mundial.

Sin embargo, aunque se requiere una urgente reforma del sistema

financiero internacional, este simple hecho no será suficiente para

doblegar la actual crisis internacional". Realmente la economía no pasa

por un buen momento, el Ecuador ha sabido salir adelante en la última

administración pública, sin ernbargo no hay que olvidar y siempre tener
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presente de 1o que está pasando en países vecinos y en los países de

Europa. No olvidemos y siempre repasemos lo que pasa en España, en

Portugal, en Italia, en Grecia, entonces, por esa línea va este proyecto,

que señora Presiclenta, nadie ha tliscutido sobre la importancia y sobre

Ia necesidad del Proyecto de Código Orgáni.co Monetario y Financiero, se

han trech.o-Errra-serie decríticas, cuestionamientos, sugerencias, que han

sido recogiclas por la Comisión del Régimen Económico y Tributario.

Hemos escuchado a todos los representantes de 1os Organismos

financieros de este pa.ís, sin excluir a nadie, y así cuando nos llegue para

elaborar el informe para el segundo debate, igualaremos y no solamente

en la ciudad de Quito, trataremos de hacer en otras ciudades del país,

porque cuando se habla de economía, siempre es necesario escuchar a

los cir-rdadanos no solamente de la capital de la República, sino a los

ciudaclanos de otras ciudacles, en esta ocasión visitamos Cuenca y

Guayaquil, en la próxima harernos una visita a Portoviejo y Babahoyo,

esto en la linea de que los debates siempre deben estar alimentados de

1os criterios recogidos en la sociali zación. ¿Cuáles son los principios

señalados en este Código, en este proyecto de Código? El Proyecto de

Código Orgánico Monetario y Financiero, modifica la regulación y

normativa vigentes comentando el acceso a los servicios financieros, bajo

los siguientes principios: La prevalencia del ser hum.ano sobre el capital,

la subordirración del ámbito financiero al sen icio cle la economía real, la

inclusión y equidad, el fortalecimiento de la conftanzay la protección de

los derechos ciudadanos. ¿Cuáles son los objetivos señalados en este

proyecto? Integrar en un solo órgano a la regulación monetaria y

financiera y separarla del control, recuperar para el Estado los

instrümentos de política mónetaria, y reordenar el sistema financiero

nacional. Regular el crérlito a cargo de entidades financieras y no
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financieras, ordenar y regular al mercado de vaiores y fortalecer el

régimen de seguros privados. El Proyecto de Código Orgánico Monetario

y Financiero, pretend.e entre otros temas, velar que 1os niveles de liqui,Jez

d.e 1a economÍa sean los adecuados para el cumplimiento del programa

económico, mitigar los efectos de ios riesgos sistémicos, proteger los

derechos de los usuarios de los servicios financieros, de valores y

seguros; profundizar el proceso de constitución de un sistema económico,

social y solidario, en el que los seres humanos sean el fin de la política

púbIica. Las principales regulaciones generales del pro5zss¿.. Se crea una

sola Junta que regula a toCas las entidades del Sistema Financiero cle

Valores y Seguros, se prohíbe que personas con conflicto de interés sean

los reguladores y controladores del Sistema Financiero. El crédito que

otorga grandes entidades no financieras, estará controlado por la
Superintendencia de Bancos. Se fortalece la capacidad de control y

sanción de las Superintendencias. Los grandes accionistas y

administradores de 1as entidades financieras responderán con su propio

patrimonio, incluye el dinero electrónico como medio de pago. Establece

mayores niveles de capital y patrimonio técnico a las compañías de

seguros. Se prohíbe que las entidades financieras rracionales tengan

oficinas en paraísos fiscales, así como que entidades de paraísos fiscales

tengan oficinas en el Ecuador. Se establecen límites para operaciones

crediticias; se incrementa el monto de las sanciones administratj.vas de

acuerdo a la gravedad de lcb no cumplimientos cle las disposiciones del

Código; se incluye como causal de liquidación de las entidades

financieras, no realízar :una actividad mínima dentro del segmento

rJorresponcliente. Se normará los niveles de remuneración y otros

beneficios y compensaciones cle los administradores de la entidades

financieras; se incrementa a once millones quinientos mil dólares el
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requisito mínimc de capital pará que las entidades bancarias puedan

operar, pero se da un plazo de hasta dos años para cumplir con este

incremento de capital; se regula el fondo de liquidez, y el 'seguro de

depósitos corno mecanismos de seguridad financieras, creados para

promover la estabilidad de las entidades y resguardar los depósitos de los

ciudadanos. Las regulaciones para instituciones de la economía popular

y solidaria, principales, hemos señalado cinco, extiende la cobertura del

segLrro de depósitos a todas las entidades de la economía popula.r y

solidaria. Se permite que las entidades de Ia economía popular y solidaria

tengan compañías auxiliares; se establecen medidas y sanciones más

estrictas en caso de que una entidad incumpla requerimientos que

pongan en riesgo su estabilidad. Transparenta las carteras de crédito

para evitar que se maquillen balances, y escondan pérdidas. Los

auditores externós podrán trabajar en una misma entidad financiera por

e1rÍráximo de tres años consecutivos. Los temas relevantes en el Proyecto

de Código Orgánico Monetario y Tributario, podrían ser los siguientes: La

Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, solamente aplica

el Código, no 10 interpreta. Hubo la inquietud en el sentido de que se le

iba a. perrrritir a la Junta de Política y Regulación Monetaria la

interpretación del Código, se señala claramente y fue una decisión de la

Comisión, de que la Junta solamente aplica el Código y no 1o interpreta.

Se mantiene la capacidad de juzgar cuentas de la Contraloría, por parte

de la Contraloría en los espacios que le corresponde, no el ámbito de la

gestión de la institución, sino como el juzgad,or de cuentas; se incluye

como instituciones de servicios financieros a las corporaciones de

desarrollo ,Ce mercado secundario de hipotecas y la conversión solo opera

dentro del mismo sector. Se permite a las entidades clel sector financiero

popular y solidario, participar como accionistas en el capital de entidades
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financieras extranjeras de la misma nat:uraleza. Son infracciones graves

no observar las disposiciones sobre cargos por servicios financieros y no

financieros. Se establece el procedimiento administrativo sancionador. Se

cambia la multa por divulgación de información. Los directorios de las

entidades financieras privadas no designan a las calificadoras de riesgos.

Las regulaciones para las entidades de Ia economía popular y solidaria,

tendrán presente ia naturalezay características del sector'. Son principios

de las Cooperativas de Ahorro y Crédito, los establecidos en Ia Ley

Orgánica de la Economía Popular y So.tidaria. Los cupos de créditos para

las Cooperativas de Ahorro y Crédito, son establecidos por la Junta de

Política y Regulación Monetaria y Financiera, solamente para los

administradores cle las cooperativas, no para los clientes, socios de 1a

cooperativa. Las entidades de asociación, casas y bancos comunales y

cajas de ahorro, podrán optar por la personería juridica. Disposición

Genera.l Novena, no se desechan las ácciones contra la Junta de

Regulación Monetaria, cuando la inicie la Fiscalía General del Estado por

delitos contra 1a administración pública, también fue un tema Ce

preocupación de algunos secrores, en el sentido de que iba a crearse la

inrnunidad para los miembros de la Junta. Se deja claramente

establecido que cuando inicie la Fisca.lía General del Estado, por delitos

contrá la aclministración pública, son responsables como todos los

ciucladanos en el país. Disposición General Décima Cuarta, obligación de

remitir información al INEC. Disposición General Décima Quinta,

establece Ia estructura del Código Orgánico Monetario y Financiero. En

la vigésirna disposición reformatoria, numeral cuatro, se establece que el

Directorio del Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 1o

conforman cuatro miembros. Se agrega como trigésima séptima

disposición reformatoria, la reforma del artículo cuatro de la Ley de
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Maternidacl Gratuita y Atención a Infantes, en 1o que respecta a los

recllrsos. En las Disposiciones Derogatorias, en el nurneral veintidós, se

i.ncluye el artículo cinco de la Ley de Maternidad Gratuita y la Atención a

la Infancia. En la Décima Primera Disposición Transitoria se establece la

supervisión progresiva de las entidades del sector financiero popular y

solidario. En la Décima Segunda Disposición Transitoria se amplía

sesenta días de plazo para transformar Ia Corporación de1 Seguro de

Depósitos y Fondo de Liquidez. En la Décima Cuarta Disposición

Transitoria, se determina que 1a Corporación del Seguro de Depósitos,

será acreedor por los montos cubiertos en las entidades financieras de la

economía popular y solidaria en liquidación. En la Trigésima Primera

Disposición Transitoria se rlan ciento ochenta días para que la
Srrperintendencia de Compa.ñías, presente un plan de acción para

ejecutar la transición con sus nuevas atribuciones, y en 1a Trigésima

Sexta Disposición Transitoria se mantiene la jurisdicción coactiva,

rnientas el Estado conserv-e la propiedad mayoritaria de las entidades

finarrcieras y de seguros privados. Este es el informe que presenta la

Comisión del Régimen Económico y Tributario de la Asamblea Nacional.

Seguro estoy qúe con los aportes, sugerencias, comentarios que hagan

Ios distinguidos asambleístas, va a mejorar este proyecto y la Comisión

tendrá el agrado de revisar estrictamente todas las sugerencias de los

compañeros asambleístas que asisten el día de hoy a este Pleno. Y

también si es que tienen la posibilidad de hacernos llegar por escrito,

serán asimismo revisadas, analizadas estas sugerencias de los

honorables asambleístas. Muchas gracias, seriora Presidenta, señores

asambleístas pcr: escucharnos. ------ - --- ------

LA SEIIORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta ponente. Damos inicio
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a este primer debate, tiene la palabra, asambleísta Galo Borja. Tiene la

palabra, asambleísta Fabián Solano

EL ASAMBLEÍSTA SoLANo MORENO FABIÁN. Compañera Presidenta,

compañeros y compañeras asambleístas: El día de hoy que se discute el

Código Orgánico Monetario y Financiero, fundamentalmente yo quiercl

referirme a un tema que ha sido proclucto de la lucha también de este

Gobierno, eue tiene relación con la parte financiera, pero

fundamentalmente con Ia parte educativa. Me quiero referir a la

Disposición Vigésima Cuarta, en la que se elimina el Instituto

Ecuatoriano de Crédito Educativo y Becas - IECE; y me quiero referir a

este tema porque realmente es importante y fundamental que la
ciudadanía cottozca la nueva dimensión de 1o que se está proponiendo en

este Código. Efectivamente este Instituto de Crédito Educativo y Becas -

IECE, que ha tenido por más de cuarenta arlos la posibilidad de ayudar

a las ecuatorianas y ecuatorianos en la formación del talento humano, a

través de los créditos educativos fundamentalmente y luego en el

Gobierno de la revolución ciudadaira a través de las becas, ha tenido una

serie cle problemas y complicaciones, porque d.efinitivamente no se pue«1e

dar la categoría cle un negocio financiero a un tema que es un deber

prjmordial del Estado, garantizar la educación. Y en ese sentido jugar al

papel de banquero de los estudiantes ha sido dificil y complicado, porque

esta institución obviamente su lucro, su utilidad, su ganancia tenía que

ser dar al Ecuador mejores profesionales, dar al Ecuador personas con

educación en los distintos niveles que las leyes determinan. Por otro lado,

tengo que manifestar que esta institución venía funcionando y fue

pensada de una muy buena manera, porque tenía una preasignación;

preasignación que en la Constituyente de Montecristi, incluso fue
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superada y cuando se eliminaron las preasignaciones, esta se mantuvo

ya que se refería a temas de educación. Me quiero referir al Decreto

Supremo seiscientos veintitrés - A de mil novecientos setenta y tres, en

el que se determina que los patronos privados, y el patrono público, a

través de 1os descuentos que se realizan en las planillas del instituto

Ecuatoriano de Crédito Educativo y Becas, perdón del Instituto

Ecuatoriano de Seguridad Social - IESS, aporten con este cero cinco por

ciento para el IECE y el cero cinco por ciento para el Secap, es importante

anotar y en el mismo docurnento del Código Orgáni.co Monetario se

mantiene esa preasignación, pero vuelvo a repetir, es importante que

para el segundo debate, la Comisión analice este tema y definitivamente,

ya que en Ia disposición transitoria que he mencionado, en la que

establece que el Estado ecuatoriano a través de un Decreto Ejecutivo

determinará la nueva institucionalidad que se encargue de dar los

servicios particularmente de becas. Yo quiero felicitar este tema, ya que

realmente ese debe ser el ro1, aspiramos que por la importancia de este

tema parala. patria, para el país, y que definitivamente se mantenga como

política de Estado, incluso sea asumida como una Secretaría Nacional de

Becas, potestad del Ejecutivo. Pero es importante que de aquí salga el

destino de Ia preasignación, ya que se refiere y vuelvo a repetir eso no se

contraclice con la Constitución Política, porque en Montecristi ya se

discutió este tema, cuando se hablaba de las preasignaciones, esta

preasignación se mantuvo, ya que vuelvo a repetir es para educación.

Entonces, e1'¡. ese sentido yo creo que esta Secretaría o este organismo

que por Decreto Ejecutivo se ha creado para que maneje las becas, la

iormación, el apoyo a los estudiantes que ahora nos sentimos orgullosos

de tener más de ocho mil ecuatorianos estudiando en e1 Ecuador,

estudiando en el exterior y que son las personas que van a venir con su
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conocimiento a generar desarrollo y riqueza, tanto desde el sector

público, como desde el sector privad.o, definitivamente esta sea una

política de Estado y se mantenga; y en el tema de la capacitación, de igual

manera la Secretaría Ecuatoriana de Capacitación, el Secap, que se

nutría de estos recursos. Recursos, vuelvo a repetir, eue han sido y

obviamente esa es la nat:uraleza de esa preasignación, han sido

canalízados por los patronos privados y el patrono público para que

cumplan este objeto, y esta finalidad que si se mantiene como está en

este mornento en el proyecto de ley, de que vaya de una manera simple

al Presupuesto General del Estado, se estaría desnaturalizando el fin, el

objetivc que en su momento mediante el Decreto Supremo seiscientos

veintitrés - A, se creó para que los patronos, vuelvo a repetir, públicos y

privados, aportetr con el cero cinco por ciento en este caso para e1 IECE,

ahora. Ia nueva institución y para el Secap. Entonces, mi pedido es que

en 1a Comisión se analice, para que la institución que se crea, a más de

1o que dispone 1a disposición transitoría, La que le elimina al IECE como

una entidad financiera y que mediante Decreto Ejecutivo, se creará la

institución que pertenece y el pedido también que esperamos que sea una

Secretaría Nacional de Becas, rrazca con esta preasignación; esta

preasignación que garantiza, que más allá de las voluntades del Gobierno

y de las políticas del Gobierno de la revolución ciudadana, en el tiempo

se mantenga este gran apoyo y que obviam.ente la naturaleza de esta

preasignación de los patronos privados y de los patronos ptiblicos, se dé

para ese objeti',ro que es la formación del talento humano para la

educación, tanto en el país y en el exterior, y con una poiítica como tiene

que ser, una política social alejada de los temas de lucro, utiiidad y

ganancíaen términos monetarios, sino en el tema de educación a través

de las becas. Muchas gracias, compañera Presidenta.-----

Pagina 33 de L63



rRE]PüIB:TTCA D B[" MEUAN O,R

'.,:frñem,{,e'vÁü"¿e*r*¡

Acta 284

le SBÑORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene 1a palabra, asambleísta Galo

Borja, Vicepresidente de la Comisión que analizó el Proyecto del Código

Monetario, asambleísta Galo Borja, tiene la palabra.---------

EL ASAMBLEÍSTA BORJA PÉREZ GALO. Buenos días, señora

Presidenta. Buencs dÍas compañeras y compañeros asambleístas: En la

Constitución del dos mil ocho está establecido que el sistema financiero

debe ser un servicio de orden público, que la. banca ecuatoriana. debe ser

un servicio de orden público, han pasado muchos años, para que esto

sea una realidad. Teníamos que haber hecho historia en las elecciones

anteriores para tener una mayoría y poder cumplir con el mandato de

haber hecho una Constitución, una Constitución que no fue producto de

un rompimiento de Gobierno como ha sido normal, de un cambio de

Gobierno, de un golpe de Estado, ni nada, fue diferente, fue una oferta

de campaña de la revolución ciudadana, y fue cumplida

democráticamente, como fue el ofrecimiento y así tiene que ser todo

durante e1 Gobierno de1 economista Rafael Correa, y luego fue aprobado

durante e1 Gobierno del economista Rafael Correa Delgado, algo que es

histórico, que normalmente no nos damos cuenta de todo 1o que estamos

hacienclo en este proceso, pero 1o estamos cumpliendo. Hoy nos hemos

ciemorado Lln poco, por la falta de compañeros, por no haber hecho esta

historia que Ia estamos haciendo ahora, y esta responsabilidad

gigantesca que estamos asumiendo para llevar adelante y hacer efectiva

esta maravillosa Constitución. El Código tiene muchas virtudes, muchos

cambios, muchos logros, el principal a ver, vamos a eliminar estos cuatro

órganos de control y regulación, y vamos a establecer un solo órgano de

regulación. Conformada por cierto, por mierrrbros del Gobierno, esa es la

responsabilidad; la responsabilidad es dar los lineamientos para este
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crédito, para la orientación del financiamiento para el desarrollo. Tiene

que haber una supervisión y control amplio de las facultades técnicas de

los segmentos financieros, rediseña íntegramente el sistema financiero

público y privado, tenemos la banca privada, tenemos la banca pública,

tenemos el sistema financiero de economía popular y solidaria, y también

tenemos 1o que es valores y seguros que están controlados y

supervigilados por la Superintendencia de Compañías. Se manejan en

este sistenla financiero, actualmente la banca maneja veintiséis mil

millones de dólares, de los cuáles e1 cincuenta por ciento está acreditado

al seis por ciento de operaciones que corresponden al sector corporativo,

esa es la realidad actualmente, todo eso es 1o que queremos cambiar.

Cabe sefialar también, otra irregularidad que hay novecientas cuarenta

y siete cooperativas registradas en la Superintendencia de Economía

Popular y Solidaria, y de las cuales solamente treinta y seis están activas.

Tenernos la noticia reciente de otra cooperativa cerrada por mal manejo

de 1os recürsos, el mes pasado cerraron cuatro cooperativas, una

compañía de seguros, todo esto tiene que terminar porque tiene que

haber transparencia en la información y es 1o que vamos a lograrlo con

e1 Código Monetario y Financiero. Se ha determinad.o que tiene que haber

banca especia.lizada, banca que se dedique a créditos de .¿ivienda o a

créditos dé'consumo, a créclitos agrÍcolas, o banca múItiples, ¿por qué

esto? Porque esto es importante para dirigir los créditos, para el proyecto

de desarrollo que está implementando el Gobierno. Por supuesto que no

se va a obl.igar, se va a orientar, se va a sugerir, se va a orientar para

donCe debe ir el crédito para beneficiar alamayoría de los ecuatorianos,

para beneficiar al desarrollo del país, para tener nuestros alirnentos, para

tener nuestra tecnología desarrollada, no seguir siendo un país

tercermundista. El país también va a recuperar el manejo de
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instrumentos de política macroeconórnica, todo el manejo de liquidez, de

intereses, de'incentivos al sector financiero, líneas de crédito al sector

financiero. El sector financiero no es nuestro enemigo, creo que si ellos

son muy inteligentes y saben decidir, van a ser los más beneficiados en

sus negocios, no es nada irregular, es su negocio. Va a haber supervisión

preventiva, correctiva e intensiva de acuerdo al nivel de riesgo en el

sistema. También se norma y regula como medio de pago la moneda

electrónica, esto no es una novedad, se está haciendo un escándalo por

algo que ya 1o estamos viviendo y es de actualidad. Cuántos años hemos

utilizado ias tarjetas de crédito, ya los cheques casi ni se utilizan, las

transacciones se hacen por medios electrón.icos, los depósitos, los pa.gos,

1os pagos del colegio, de la luz, de1 a§ua, todo se hace por medios

electrónicos y creo que ese es el camino. Varnos a llegar a la facturación

electrónica, ojalá se pueda establecer ya con este Código la facturación

electrónica, para que esos pequeños procluctores que entregan a los

grandes supermercados sus productos, y les ponen un plazo para pagat,

pueclan con Su factura electrónica, por supuesto, registrada, poderla

negociar y tener el capital para seguir produciendo, no esperar cuarenta

y cinco días, dos meses para tener sus recursos, que es algo que no es

justo, no es justo que con el dinero de estos pequeños productores las

grandes empresas sigan produciendo y beneficiándose en grandes

cantidades, mientras los pequeños productores tengan que estar

solicitando créditos. Se ha establecido también requerimientos mínimos

de capital a las entidades financieras: a los bancos, once millones

quinientos mil; y el capital pagado minimo para la constitución de

seguros, ocho millones de dólares; para la constitución de reaseguros,

trece millones de dólares. Esto es necesari.o para que estas empresas

puedan trabajar: y garantízar su'eficiencia en todo este proceso de
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desarrollo que va a haber en el país, no estar necesitando tanto de las

empresas extranjeras para reasegurar todos los seguros. Las compañías

de seguros se han convertido en brokers, están consiguiendo los seguros

y los reaseguran afuera, porque no tiene la capacidad actual, ahora la

van a tener. Se va a hacer un catastro público de las entidaCes

financieras creadas o constituidas, que tengan autorízación de operar.

Este catastro va a Ser siempre, con.tinúo, siempre vamos a saber quiénes

están y como están, eso va a ser transparente. También se ha establecido

que las entidacles financieras puedan comprar, adquirir el oro, que

producer)... -------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, AsambleÍsta.

EL ASAMBLEÍSTA BORJA PÉREZ GALO. Muchas gracias. Actualmente

cinco toneladas de oro salen por las fronteras, ilegalmente. Bueno, es

hora de que nuestro oro se quede aquí y se convierta también en un

capital para los ecuatorianos. El sector financiero, para terminar, señora

Presidenta, el sector financiero siempre fue manejado por la banca, los

ministros de Economía funcionarios de la banca, la Superintendencia de

Bancos funcionarios de la- banca, todas las instituciones regula.doras del

secLor financiero funcionarios de la banca, esto está hasta en libros

escrito, esto no eS un invento. Hoy estamos cambiando todo, creo que eS

una oportu.nidad histórica, compañeros y compañeras asambieístas, es

una oportunidad histórica para impulsar el desarrollo de los

ecuatorianos, pára que haya equidad y para que haya justicia en todo el

país. Muchas gracias.

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra, asambleísta Rocío
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LA ASAMBLBÍsre eLeÁN TORRES nocÍo. Gracias, compañera

Presidenta. Señora Presidenta, señoras vicepresidentas, compañeras y

compañeros asambleístas: Considero de vital importancia qu.e se debata

con responsabilidad este proyecto que, sin lugar a dudas, trata de un

tema fundamental para el futuro del país, como es el ordenamiento, la

regularízación, poner reglas del juego claras para el m.odelo económico y

las instiLuciones financieras del país en el marco de la Constitución dos

mil ocho. Este tema nos interesa a los ecuatorianos, porque todos

tenemos experiencias propias en la nefasta crisis económica provocada

por la banca privada en mil novecientos noventa y nueve, que condenó a

1a miseria a rnillones de ecuatorianos y que produjo la migración

igualmerite de millones de ecuatorianos, con las consecuencias negativas

en 1o familiar, social y económico, que todos conocemos. Para evitar

eventos similares, es que se necesita esta normativa, que regule el

funcionamiento de las entidades del siste.ma financier:o nacional, que

heredamos al dos mil siete bajo el criterio rle que el mercado se regula

solo y que se debe mantener Cesregularizad.o, Necesitamos que el aparato

financiero sirva al ser humano, en primera instancia, Por ello

convocamos a las entidades que conforman el sector financiero privado y

al sector' financiero popular y solidario, que juntos impulsemos el

desarrollo del país. En ese marco, compañeros asambleístas, el señor

economista Oswaldo Larriva, Presidente de la Comisión de Régimen

Económico y Tributario, ha expuesto con claridad el contenido

conceptual del ProS,ecto del Código Orgánico Monetario y Financiero, por

1o que me centraré en el principio regula<lor" del Estádo, siendo para ello

necesario recordar y para coniirmar con nuestros urandantes, que nos
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escuchan a 1o largo y a.ncho de la patria, que creemos en la inclependencia

de Funciones, pero también en la corresponsabilidad política con el

Gobierno y el destino del Ecuador. Por elIo, los asambleístas de Alíanza

PAIS presentamos a1 Ecuador un programa legislativo unificad.o,

definimos,. entre otros, los siguientes objetivos: Apoya.r el cumplimiento

del Plan Nacional de DesarrolLo; simplificar la legislación ecuatorianai y,

aportar a la consolidación del cambio de lamatriz productiva, a través de

construir y revisar la legislación. Consecuentes con esos veintisiete

temas, propusirnos trabajar en la construcción de dieciocho códigos, uno

de ellos es el. Código Orgánico Monetario y Financiero, c«.¡n miras a tener

un sistema econórnico eficiente, inclusivo e igualitario. Del mismo moclo,

siendo parte del proceso político de la'revolución ciudadana, liderada por

el presidente Rafael Correa, nuestro programa de Gobierno incluye

treinta y cinco propuestas para el buen vivir, que en su parte pertinente

menciona: "En el caso ecuatoriano, cabe reconocer los límites

estructurales de una economía sin moneda propia, eue depende en gran

parte del sector primario exportador que genera poco valor agregado, eu€

para alcanzan' el buen vivir requiere de polÍticas y programas que cambien

lamatrízproductiva, que posibilite la diversificación de la economía". Ello

no significa otra cosa que transformar la estructura económica del país,

para lo cual se requiere una fuerte inversión pública postergada por

décadas. Las propuestas relacionadas con este proyecto se pensaron para

cc¡nstruir una economía, cuyo eje productivo central es el ser humano.

Vamos a continuar con la regulación y control al capital financiero, para

que nunca más se ponga en riesgo nuestros depósitos, ya que el Código

implementa mecanismos de protección para los depositantes y para que

nunca más haya otra crisis financiera; para promover las formas de

producción comunitaria, asociativa y cooperativa que asegure la
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institucionalidad pública. El Proyecto de Código Orgánico Monetaric y

Financiero se alinea al Plan'Nacional del Buen Vivir, con los objetivos:

"Ocho. Consc¡lidar e1 sistema. económico, social y solidario en forma

sostenible; y, Díez. Impulsar la transformación de la matríz productiva

para generar crecimiento económico sostenido. Consolidar el papel del

Estado coffro regulador del sistema financiero. Administrar e1 esquema

monetario vigente. Minimizar el riesgo sistemático de la economía.

Diversificar la economía y garantízar la soberanía nacional en la
producción y el consumo interno". Necesitamos esta normativa que haga

realidad nuestra aspiración del nuevo modelo económico, a través de la

ejecución del Plan Nacional del Buen Vivir, que aporte seguridad,

transparencia y confianza en el sistema financiero nacional y porque es

necesario clesterrar la supremacía del capital snbre el ser humano.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchas gracias, Asambleísta. Tiene la

palabra, asambleísta Ramiro Aguilar. --------

EL ASAMBLEÍSTA AGUILAR TORRES RAMIRO. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. Primero, quiero reconocer expresamente el enorme esfuerzo

que está haciendo el Presidente de la Comisión, el asambleísta Oswaldo

Larriva, en ser el ponente de este informe. Oswaldo ha pospuesto temas

rblacionados bon su salud personal, de tal forma que, a pesar de que

estamos en las antípodas políticas. Oswaldo, recibe mi enhorabuena y

toda 1.á fi;rerza para que sigas adelante. Segundo, quiero analízar el

proyecto dentro de los esquemas que en é1 están contenidos. Este

proyecto, señora Presidenta y señores miembros de la Asamblea, tiene

tres ejes fundamentales, que hay que decirlos al país con absoluta
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claridad: un eje monetario, un eje macroeconómico y un eje financiero.

FIay que estat' claros, señores miembros de la Asamblea, eu€ a partir de

1a promulgación de este Código en el Ecuador van a convivir tres

monedas: el dólar de los Estados Unidos de América, la moneda metálica

naci<¡nal y la moneda electrónica nacional, convertible en dólares de los

Estados Unidos de América; es decir, la convertibilidad 1o que establece

es el tipo de cambio, una unidad de moneda electrónica equivalente a un

dólar de los Estados Unidos de América, pero no son 1o mismo; De hecho,

es el Banco Central del Ecuador quien tiene la potestad, establecida en

el proyecto, de poner en circulación la moneda electrónica, que se crea

en virtud del artículo noventa y uno de1 proyecto. Esta moneda

electrónica, que el proyecto la deja en un espacio gris, porque si bien es

verdad el pr:oyecto dice que ninguna persona natural o jurídica de

derecho privado puede ser obligado por el Estado a recibir moneda

distinta del dólar de los Estados Unidos de América, el proyecto calla en

el momento en que la persona de derecho privado pueda. convenir o

aceptar voluntariamente que se realicen pagos con moneda electrónica

nacional. De tal forma que confluirán en la oferta monetaria del Ecuador

estas tres monedas. El segundo eje, que va vinculado al primero, es e1

relacionado con eI control del sistema financiero. El Estado, a través de

la Junta. Política de Regulación y Control Monetario y Financiero, va a

tener el control absoluto de las actividades financieras públicas y

privadas en el Ecuador. Si bien no es una estatizacíón en toda la regla,

es una paraestatizacíón de la banca, en la que el Estado conserva la

potestad de todas las decisiones, dejando la formalidad de Ia propiedad

de 1a banca en manos de los privados. El hecho de que el Estado haya

asumido como servicio de orden público la actividad financiera, que está,

desde luego, en la Constitución del dos mil ocho, que probablemente la
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gente qrre votó la Constitución del dos mil ocho pasó por alto el detalle,

¡y vaya detalle! Y que ahora recoge el Código Orgánico Monetario y

Financiero, debería tener, porque así 1o dispone también la Constitución

un correlativo de responsabilidad, no obstante el proyecto, señora

Presidenta y señores miembros de la Asamblea, excJ.uye absolutamente

la responsabilidad del Estado en términos de liquidez y en términos de

solvencia de las entidades del sistema financiero privado y popular y

solidario. Es correcto que el Estado no asuma deudas privadas, es

correctc qr-re el Estado no asuma el costo de una liquidación forzosa, pero

es incorrecto, señora Presidenta, que el Estado se exima de toda

responsabilidarl, sobre todo porque no hay que olvidar que para qr-re una

en.tidad del sistema financiero llegue a un estado de liquidación forzosa,

debe haber pasado por un mediocre o mal proceso de control por parte

de la Superintendencia de Bancos. Si hay un deficiente, mediocre, malo

o hasta delictivo proceso de control por parte rle la Superintendencia de

Bancos, que termine en la liquidaciónforzosa de una entidad del sistema

financiero o si hay un delictivo, deficiente o doloso proceso de control de

la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, que termine con el

cierre de una cooperativa, tiene que haber una correlativo de

responsabilidad del Estado por Ia ausencia de'ese control, porque no es

qüe la institución financiera llega a la liquidación forzosaporque sí, sino

después de un proceso de deterioro. Pero, ipor qué necesita el Estado

controlar las entidades del sistema financiero? Sencillo, porque van a

conflu.ir en e1 sistema financiero estos tres componentes cle la liquidez del

sistema, y solamente controlando la liquide z d,el sistema, el Estado puede

cumplir el tercer eje del proyecto, que es el eje macroeconómico. De

hecho, es el Banco Central del Ecuador, cumpJiendo las regulaciones de

la Junta, quien va a decidir dónde invertir los excedentes de liquid ez d,e
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la economia. ¿Y qué es la liquidez de la economía, señores asambleístas?

Sino es el dinero que está en circulación, dinero que es parte público y

parte,'desde luego, del trabajo diario de los ciudadanos ecuatorianos. ¿Y

para qué confluir? Para poder controlar si expande o reduce la liquidez a

efectos, sí, de regresar, a volver a contar con una herramienta de control

de política monetaria. SÍ, eso es correcto, esa es la filosofÍa del proyecto,

pero el gravísimo riesgo que existe es que si no se pone una normativa

clara respecto a cuál será el respaldo de la generación de moneda

electrónica, entonces, tenemos el peligro de que se cree una bola de

humo, es decir, se infle el crédito con moneda electrónica, a través de la.s

entidades del sistema financiero público, particuLarmente que serán

creadas por Decreto Ejecutivo, por Decreto Ejecutivo les concederán

personería jurídica y por Decreto Ejecutivo se establecerá su objeto y su

patrimonio. A través de estas entidades del sistema financiero puede

inyectarse esta moneda electrónica sin respaldo para crear una falsa

irnagen de liquidezy de crédito, que si bien puede generar un espejismo,

un espejismo de repunte económico, el costo va a ser demasiado alto. Y

no es una cosa que el Ecuador la vaya a descubrir ahoia, esto pasó ya en

la historia del Ecuador, cuando, lamentablemente, se confundió la

inyeccióir de crédito con una herramienta de impulso de la economia. La

teoría. señora Presidenta, funcibna, y esto debe entencler el pueblo

ecuatoriano, cuando el incremento del gasto de1 Estado para poder

impulsar la economía se refleja en industria nacronal y en impulso a la

agricultura. Lamentablemente, en siete años de modelo económico del

correísmo, y esto hay que decirlo también, con el mismo respeto con el

que se vino debatiendo el terna en la Comisión, siete años del modelo

econórnico del eorreísmo le han llevado al Ecuador a tener en este preciso

momento graves problemas de liquidez fiscal, porque es precisamente
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ante el hecho de que se gastaron 1a plata de los sectores públicos, sin

pensar que iban a venir momentos de contracción, que llegamos a la
generación de esta herramienta normativa. Los Estados, señora

Presidenta y señores miembros de la Asamblea, topan su moneda o topan

su estructura financiera cuan.do han salido c1e una crisis o cuando van a

entrar en una crisis. En este momento la responsabilidad de los políticos

es alertar a Ia ciudadanía, y decirle a la ciudadanía que debe estar atenta

a las consecuencias de la promulgación del Código C)rgánico Monetario y

Financiero, que finalmente, sí, como 1o dije en mi observación al informe,

se trata de formas de entender el país, de formas de ver el país, de formas

de conducir el país. Pero también se trata, señora Presidenta, de

responsabilidad, tendrán que ser responsables ante la historia y ante el

pais quienes han propuesto este Código, quienes le dan herramientas

superlativas de control de la liquidez al Presidente de la República, a

través de sus subalternos que están en 1a Junta de Regulación y, desde

luego,'señora Presiclenta y señores miembros de la Asamblea, quienes

constituyen 1a Asamblea Nacional serán responsables ante la historia y

anté el país. Mediten, reflexionen, observen el proyecto, pero, sobre tod.o,

piensen en que esto no es una herramienta política propaga.ndística más,

señores, están ustedes topando el ADN de La estructura de una

República, como es su economía. Gracias, señora Presidenta. -------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra, asambleísta

Vethowen Chica.

EL ASAMBLEÍSTA CHICA ARÉVALO VETHOWEN. Muy buenos días. Me

ha llamado mucho la atención saber que estarnos hablando aquí cle

desregulación para 1a banca, de descontrol para la banca, ningún control

Página 44 de 1-63



rRE:'FfTBTTC.A N.M& MCT]í ADO'R

Acta 284

para la banca, y me preocupa que se habla de desregulación para la

banca porque las crisis más grandes del mundo han sido precisamente

por la libre movilidad de capitales. Un recuento histórico, señores,

pruebas al canto, aquí no venimos a inventarnos absolutamente nada.

Crisis de mil ochocientos noventa-mil ochocientos noventa y uno. En

América, crisis financiera de Argentina, Brasil, Chile, Estados Unidos; en

África, Sudáfrica; en Europa, Portugal, Reino Unido. Ahí está la
desregulación que quiere la banca. Crisis financiera en mil novecientos

siete y en mil novecientos ocho, libre movilidad de capitales. En Europa,

crisis en Italia, en Dinarnarca, en Francia; en América, crisis en Chile,

México, Estados Unidos; en Asia, crisis en Japón. Mil novecientos

catorce, libre movilidad de capitales, de§regulada Ia banca, sin control la

banca. Crisis en Europa, en Bélgica, Francia, Italia, Holanda, Noruega e

Inglateira, sin reguiación la banca; en Arñérica, la más espantosa crisis

que ha tenicio Estados Unidos, ahora los dioses del neoliberalismo; en

Suramérica, crisis en Argentina y en Brasil. Esa es la desregulación de la

banca. La desregulación de la banca produce crisis en cualquier país, y

aquí en el Ecuador no ha podido ser la excepción, pues, ahi está un

congelamiento bancario, ahí está la crisis bancaria, porque lo tenían todo

planeado, 1o t.enían todo planeado. En la Constitución del noventa y ocho,

la Constitución de Sangolquí, la Democracia Popular con el Partido Social

Cristiano crearon la Agencia de Garantía de Depósitos, 1o tenían todo

planeado. Luego, en la crisis del noventa y nueve, se llevaron el dinero y

los banqueros de este país se convirtieron en delincuentes, en

delincuentes con sentencias ejecutoriadas, eso 1o sabe la historia, no lo

estamos inventand.o absolutamente nada; y también esos banqueros

desregulados se convirtieron en prúrfugos de la justicia, robando el dinero

del pueblo ecuatoriano, de los que creyeron y tuvieron confianza en ese
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sistema desregulado, como dicen los neoliberales, sin control como

quieren los neoliberales, sin control como quiere la bancocracia de este

país. Lo tenían todo planeado, crearon la AGD y se fueron llevando el

dinero, Se robaron el dinero, Se convirtieron en delincuentes, ¿eso

quieren?, ¿quiere la derecha ecuatoriana seguir portándose irresponsable

con la historia de este país?, ¿eso quieren? No, seftores, no vamos a

permitir que el excedente de liquídez de este país se vayan a paraísos

fiscales donde acostumbrala banca irresponsable llevar esos excedentes

de liquidez. No vamos a permitir que esos excedentes de liquidez se vayan

al exterior mientras nuestros migrantes se sacan el aire para enviar

dólares al Ecuador y mantener la dolarización. No, señores, necesitamos

regular el sistema, necesitamos regular el sistema, necesitamos un

Cócligo Or:gánico Monetario y Financiero, que recoja toda esa normativa

dispersa, anacrónica y construya las nuevas reglas, reglas claras para

que quien quiera invertir en e1 país, para quien quiera realmente tener Ia

confianzade banqueros responsables en el país, para quien quiera formar

una cooperativa en el Ecuador, para quien quiera, de hecho, ser parte del

sector financiero público o de 1a banca pública o ser parte del sector

financiero privado o del sector de la economía popular y solidaria, tenga

absol.utarhente las cosas claras, compañeros. Eso queremos, queremos

responsabilidad, absoluta responsabilidad con los depósitos de nuestros

ciudadanos, queremos que el crédito no únicamente se destine para el

consumo o para bienes suntuarios o importaciones suntuarias,

queremos que el créclito sea crédito blando, a largo interés, crédito blando

a bajo interés y a largos plazos, para que el agricultor, el ganadero, el

campesino, el artesano tenga la posibilidad de ir generando producción y

productividad en el Ecuador, eso queremos de 1a banca, banca

responsatrle, banca que garantice realmente el desarrollo del país, una
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bairca que garantice la producción y productividad con reglas claras en

el país. No les estamos diciendo a los banqueros a quién prestai: o a quién

no prestar el dinero, eso es una política interna de la institución bancaria;

no 1es estamos diciendo a los banqueros, de ninguna manera, qué es 1o

que tiene o dónde debe ubicar'su capital, pero sí les estamos diciendo a

los banqueros que tiene que ser una banca especializad,apara tener mejor

desarrollo dentro de las políticas públicas financieras y monetarias. Si

seguimos con las crisis económicas de los países en el mundo es muy

larga la lista, es muy larga la lista, es muy larga las décadas y muy largo

los años, la última que registramos, que es recientemente en Grecia, la

última que registramos. Por eso es necesario la regularízación, por eso es

necesario que exista un solo organismo de regulación que es el organismo

que va a regular la política monetaria y financiera del pais. No queremos

tener como hasta e1 día de hoy, hasta antes de la aprobación de 1o que

será el Código Orgánico Monetario y Financiero; no queremos tener una

Junta de'Regulación de Mercado de Valores o el Consejo Nacional «1e

Valores conoci,Co como Consejo Nacional de Valores; no queremos tener

una Junta de Regulaciór.r de EconomÍa Popular y Solidaria como un

comité interinstitucional; no queremos tener un directorio del Banco

Central o de una Junta Bancaria, todos tomando al mismo instante

diferentes decisiones en torno a la política pública que debe tener el

Estádo, queremos un solo organismo que realmente con propiedad pueda

regular el sector, el sector financiero de este país. Y, ¿qué queremos los

ecuatorianos? No queremos otra cosa que se cumpla 1o que aprobamos

en la Constitución de Montecristi, no queremos otra cosa que se cumpla

el artículo trescientos ocho de la Constitución de Ia República. Con su

venia, señora Presidenta, me permito leer 1o que manda el artículo

trescientos ocho de la Constitución de la República: "Artículo trescientos
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actividades financieras son un servicio de orden público,

LA SEÑORA, PRESIDENTA. Tiene un minuto, AsambleÍsta.--

EL ASAMBLEÍSTA CHICA ARÉVALO VETHOWEN. ... y podrán ejercerse

previa autorización del Estado, señores, de acuerdo con la ley tendrán la

finalidad fundamental de preservar los depósitos y atender los

requerimientos de financiamiento para la consecución de los objetivos de1

desarroll.o del país, no de ios bolsillos privados o particulares de algún

sector. Las actividades financieras intermediarán de forma eficiente los

recursos captados para fortalecer la inversión productiva nacional y el

consumo soci.al y ambientalmente responsable". He dicho, muchas

gracias, señora Presidenta. --- ------- - -- - - ---- -

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra, asambleísta Richard

Calderón

EL ASAMBLEÍSM. CALDERÓN SALTOS RICHARD. SCñOTA PTCSidCNtA,

compañeros asambleístas: Mi ponencia la voy a fundamentar <lesde la

visión, desde el criterio macroeconómico que tiene este Código Monetario

y Financiero. Quisiera partir de 1o que dice el artícuio doscientos ochenta

y cuatró de la Constilución que establece como üno de los objetivos

básicos de Ia políti.ca económica, l.a estabilidad, y esto se logra con el

máximo nivel de producción y empleo y es lógico que esto interesa a todos

los ecuatorianos, porque aI iograr un máximo empleo se está

garantizando los ingresos familiares y, por tanto también, el bienestar de

todas nuestras familias y lograr de esta manera estructurar, superar los
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probiemas sociales también. Pero ¿cómo lograr esta estabilidad

económica? La Constitución mismo establece fundamentada en teoría

económica en el artículo trescientos dos, numeral cuatro y 1o dice

claramente al establecer que esta estabilidad se la logra a partir de un

nranejo aclecuado de la balanza de pagos y ésta también se la logra

estabilizar a través de la relación que debe existir entre ahorro e inversión

y, por supuesto, el ahorro también tiene que ver con la tasa de interés.

Este Código Monetario y Financiero 1o que hace es justamente, desde 1a

política monetaria, crediticia, financiera, lograr que se estabilice esta

balanza de pagos y, sí quisiera hacer énfasis en la sensibilidad que en

una economía dolarizada tiene labalanza de pagos. En los últimos años,

dos mil once, dos mil doce y clos mil trece ha existido un déficit comercial,

porque ia verdad es ql-re es fundamental revertirlo en función del cambio

de la mal'iz productiva y de una política económica que permita la

sustitución de importaciones. Es sensible también porque, si bien es

cierto, el principal saldo de la balanza de pagos es la balanzacomercial,

también es importante determinar e1 aporte que hacen los migrantes a

través de la balanza cle transferencias que ha ido bajando desde el dos

mil once al dos mil trece desde dos mil seiscientos cincuenta millones a

dos mil cuatrocientos cincuenta millones, esto tal vez por factores como

la crisis en Europa,' la crisis en Estados Unidos Y, quisiera

fundamentalmente establecer la sensibilidad que tiene el precio del

petróleo que es un elemento clave en la balanza comercial. Lo que hace

este Código Monetario es basarse en una visión clara que tiene la

Cohstitución y que la hemos decidido todos los ecuratorianos, que es

Superar esa visión de la teoría económica neoclásica, en donde se

establece qr.re el mercado por sí solo regula las asignaciones, regula que

el ahorro tenga relación con la in'¿ersión, la asign acíón de recursos, la
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distribución. de recursos entre toda la población; hemos superado esa

visión para da.rle al Estado ese rol fundamental, qlre es frente a un

mercado que no puede resolver los problemas económicos, tener un

control a través de la política monetaria, crediticia y financiera,

rompienCo esa visión neoclásica de que 1o financiero y 1o monetario no

tiene que ver con el sector real, tiene que ver y 1o hace a través, pol'

ejernplo, cte la regulación de la tasa de interés. Aquí se ha mencionado

también 1o que ha significaclo la inversión pública que puede poner en

riesgo la estabilidad fnacroeconómica, pero aquí también la teoría

económica es sumamente clara y sí alguien debe estar interesado es

justarnente el sector privado, porque ha sido la inversión pública la que

ha dinamizado el mercado a.l generar empleo, consumo y por tanto

también demanda del sector productivo. Lo fundamental es que el Estado

regule que ese consumo no sea o no se incremente de bienes importados,

sino que sea la producción local la que abastezca esa demanda que ha

generado la inversión pública importante que se ha dado en los últimos

años; es decir, estos dos caminos que nos da la teoría económica, ia una

a través de la polÍtica económica y especialmente la política crediticia y

financiera dada la limitación que tiene la política monetaria por la

dolarización, y la otra visión la de una intervención del Estado directa,

din.amizando la economía a través de la inversión pública, obviamente en

sectores estratégicos que eI sector privado no lo puede hacer, esto nos va

a permitir garantizar la sostenibilidad sistémica del país en los próximos

años. Creo que con la aprobación de este Código Monetario somos

responsabLes los asambleístas de este Pleno, dándole al Estado las

herramientas necesarias para que justamente logremos esa estabilidad

macroeconómica, logremos la generación de empleo y logremos por tanto

el bienestar de la población. Son atribuciones hoy de esta Junta de la
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Política y Regulación Monetaría, por ejemplo, ligarse a las metas que

tienen los diferentes ministerj.os en cuanto a la producción, para de esta

manera también tener una coordinación con la balanza de pagos. Regular

la tasa de ir.rterés, regular la democratización o fomentar la
democratización del crédito para fomentar el cambio de la matríz

productiva y por tanto generar la producción para que se pueda por tanto

también, generar empleo. Es decir, este Código Monetario, sí, responde a

una clara visión de estabitidad macroeconómica fundamentada en una

teoría y creo que, por cierto, al hacer, a1 aprobar este Código Monetario y

Financiero estamos dando la posibilidad de que en los años futuros

disminuyamos los riesgos y la sensibilidad que tiene una economía

d,olari.zad,a. como la ecuatoriana. De esta manera quiero respaidar desde

esa visión la aprobación de este Código Orgánico Monetario y Financiero.

Muchas gracias.--

LA SEñORA PRESIDENTA. Muchas graciás. Tiene 1a palabra,

asambleísta Vanessa Faj ardo. ---------

LA ASAMBLEISTA FAJARDO MOSQUERA VANESSA. Gracias,

Presidentá. Compañeros y compañeras: Como integrante de 1a Comisión

de Régimen Económico, Tributario, su Regulación y Control, puedo dar

fe de que hemos analizado artículo por artículo, que hemos debatido con

responsabilidad y compromiso con el país y con la patria, sin descuidar

la calidad de la riorma hemos cumplido con los plazos establecidos en la

Constitución ¡r en la Ley y, hago esta aclaraciÓn porque algunos medios

de cornunicación han insinuado que por cumplir con los plazos hemos

descuidado el análisis de cada uno de los artículos que contempla este

Código Monetario Financiero. Compañeros, este nuevo Código que
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reagrupa a toda la legislación monetaria y financiera del país, marca un

fin de d.os décadas de la bancocracia y digo, casi dos décadas, porque
t.

pese al gran esfuerzo de nuestro Gobierno por regular y supervisar a los

b.rr"o" e irrstituciones del sistema financiero, aún existían algunas

normas que impedían realízar un efectivo control, aún qr.reclaban ciertos

vestigi«rs de la Ley de Instituciones Financieras del noventa y cuatro, sí,

de esa ley que fue concebida para beneficiar a un pequeño círculo de

personas que hacían gala de ostentar el poder económico y el poder

político para beneficios particulares, dejando a un lado los grandes

intereses del país. Por primera vez, en 1a historia de nuestro país, las

relaciones de poder cambian a favor del ciudadano. Por primeravez en la

historia de nuestro país, el ser humano estará por encima del capital y

serán parte de1 pasado el conflicto de intereses entre los entes

reguladores y las instituciones reguladas, nunca más existirá el

congelamiento arbitrario de los fondos, nunca más y prohibido olvidar,

jamás se volverá a repetir un salvataje bancario y, de ningún modo, los

banqueros jugarárr a ser empresarios con el dinero de las y los

ecuatorianos. En términos más reales y pragmáticos se pretende regular

la especulación que tanto mal le ha hecho a la economía de nuestro país

y con la que muchos se beneficiaron. En este proyecto aparecen nuevas

instituciones y nuevos mecanisrnos que ayudarán a la supervisión,

regulación y ai control del sistema financiero público, privado y popular

y solidario. Los verdaderos cambios se hacen gracias a 1as verdaderas

transformaciones y con este proyecto que se está disr:utiendo en estos

momentos, 1o que 
-*"r"-o" 

,ra"r"amente es que se termine este abuso,

rro hay teoría revolucionaria sin práctica, por eso la necesidad imperiosa

de dejar un pasado de negligencias y licencias y empezar rtrua verdadera

revolucién- Hay que aproveehar en este espacio para asegurarles a las y
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los ecuatorianos que se garantízala dol.arización como un medio de pago

y transacción y eso es muy importante, que todos quienes nos están

escuchando a través de los diferentes medios de comunicación, corlozcar-

precisamente que nosotros estamos garantízando la dolarización como

un medio de transacción; a diferencia de las leyes que han amparado la

crisis financiera del noventa y nueve, es indiscutible que este Código

traerá r¡arios exigencias a los bancos, a las aseguradoras y a todas las

instituciones que forman parte del sistema financiero; pero, nada que

una institución responsable y seria no pueda curnplir, aquí no se están

inventando norm.as para que los bancos cierren, aquí no nos estamos

inventando normas para poner, aquí lo que estamos haciendo

precisamente es precautelar el dinero de los usuarios, pero sobre todo la

eficiencia de un sistema, pues existe una sección entera en la que se

pretende buscar que las instituciones financieras propendan a la

solvencia y la prudencia financiera, donde se establecen los

requerimierrtos financieros de operación, de liquidez, de solvencia y

patrimonio; nunca más banqueros prósperos con bancos cerrados. Pero

no puede existir dernocratización del capital si no se incentivan nuestros

sectores prociuctivos, y es precisamente por eso que se establecen las

heriamientas necesarias para impulsar, para mejorar las condiciones

financieras para el acceso al crédito productivo, para que nuestros

agricultores, para que nuestros pescadores, para que nuestros

avicuitores y toclo el sector productivo que por muchos años no

recibieron, no pudieron contar con un crédito ahora, en este Código está

más cerca conseguirlo. 'Así mismo, se propenderá a 1os créditos

educativos, al crédito de vivienda y otros que impulsen el desarrollo del

país, porque antes preferían tener el dinero los ecuatorianos en el

exterior, el capital al servicio de todos. ¿Cuántos de los que estamos aquí
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presentes r,ro hemos sido victimas de los abusos de algunas instituciones

financieras? Sabemos perfectamente que ia calidad de los servicios en

algunos casos, han dejado rnucho que desear, pero poco o nada se podría

hacer, pues la impunidad reinaba. Hoy, se contará con el Defensor del

Cliente y esto también es importante que la ciudadanía conozca, estas

son las nuevas ideas que se están plasmando en este Código. Como lo

rnencioné anteriormente, es una ley que cambia las relaciones de poder;

así mismo mediante esta norma se busca corregir algunos errores que se

pudieron haber cometido, como es el caso de la Ley de Economía Popular

y Solidaria cuando se incluyeron como parte de este segmento de la

economía a cooperativas, descuidando que existían entidades que

manejaban grandes cantidades de dinero, por lo que ahora en adelante

las enticlades de la economía popular y solidaria contarán con un control

diferenciado que se ajuste a sus realidades especÍficas y su tamaño con

el objetivo de que puedan cumplir con sus fines sociales. Con respecto a

los aportes, sr-rgeriría que se incorporen dentro del presente proyecto, en

el artÍculo trescientos treinta y uno, 1os montos protegidos, no deberían

restringirse a los valores exactos, pues en el caso de que se requiera

aumentar estos montos mínimos, necesariamente se deberían hacer

reformas l.egales. Adicional a eso, también, en el artículo trescientos

cincuenta y clos, donde se expresa que el registro de datos crediticios esté

a cargrr de 1a Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos; se deberá

expresar que el registro de datos crediticios es una entidad operativa,

desconcentrada de la Dirección Nacional de Registro de Datos Fúblicos.

En el segundo inciso donde se menciona que 1a Dirección Nacional de

Registro de Datos Públicos tiene la obligación de administrar la base de

datos crediticios y podrá generar aportes de calilicación crediticia en

foritra exacta y actualizad.a de acuerdo con la legislación vigente en
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materia de datos públicos, protegiendo 1os derechos de los usuarios

financieros, se debería cambiar las palabras "usuarios financieros" por

"titulares de la información crediticia". En el artículo trescientos

cincuenta y cuatro, se manifiesta entregar el detalle de los valores

correspondientes a conceptos que no hayan originado en operaciones de

crédito directas y que no hayan siclo solicitados e)ipresamente por el

cliente; por redacción, sr-rgeriría, eue se considere el siguiente texto: "No

entregar el detalle de valores correspondientes a conceptos que no se

hayan originado en operaciones solicitadas por el c1iente". Así mismo, en

e1 Capítulo IV del Título II, donde se r-nenciona el sector financiero

público, creo conveniente que se establezcan clasificaciones del sector

financiero púbico, pues existe la banca de primer piso, como el Banco

Nacional de Fomento, el Banco del Pacífico o la banca especializada como

el BIESS. En. concordancia con lo anterior he mencionado también el

artículo trescientos veintitrés donde se indica que los sectores financieros

privados y populares y solidarios, están obligados a participar de las

contribuciones y lbs aportes al seguro de depósitos y fonclo de liquidez y

los mecanismos de garantía. Insisto que esLo sea parte del seguro, la

banca pública de primer piso; por factor tiempo haré llegar los otros

aportes y observaciones a este Código a la Comisión de la cual formo

parte. Muchísimas gracias. ---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchas gracias. Tiene la palabra asambleísta

EL ASAMBLEÍSTA TAPIA LOMBEYDA LUIS. SCñOTA PTCSidCNtA,

compañeros asambleÍstas: Una economía sana, una correcta visión del

manejo de la sociedad en materia comercial y bancaria, requiere de una
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fuerte dosis de sentido común, los principios de la economía social de

mercado y doctrina social de la iglesia, establecen con absoluta claridad

que para que una sociedad camine con equilibrio.en.sus afanes cle

control, deben existir cuánto mercado sea posible y cuánto Estado sea

necesario, puesto que esta fórmula deben tener los ciudadanos que

puedan vi'¿ir en iibertacl y no sean presa tácil del atropello y la

especulación, ni del Estado ni de los sectores económicos. He iniciado de

esta manera mi intervención porque veo con preocupación cómo el nuevo

Código Monetario y Financiero que nos convoca a este debate, trae

consigo una serie de intromisiones estatales en la actir¡idad bancaria. El

Estado, señora Presidenta y compañeros legisladores, debe tener la

función fundamental de regulaf las actividades de los sectores de la

sociedad, más no la misión de controlarlos y someterlos. Digo esto porque

a1 parecer no se ha logrado identificar, hasta ahora la diferencia entre

regulaciones y controles, regular implica establecer norrnativa que

permita la iniciativa de los particulares, que no coarte sus expectativas y

sobre todrr que no permita ningún tipo de excesos; controlar por el

contrario implica justamente 1o que pretende hacer este Código dentro

del sistema bancario nacional, decirle al sistema financiero qué es lo que

tendrá que hacer, a quién tendrá que dar créditos, en qué tiempo deberá

cobrar, cómo deberá cobrar y bajo qué condiciones 1o hará. Señores, la

actividad económica no se controla por decreto, no se acomoda por ley,

la actividad económica y sobre todo la bancaria 'requiere de una

importanLe dosis de liberación, efl Ia cual el Estado se mantenga

vigilante, claro que sí, pero no que asfixie con controles que dejarr de lado

una serie de factores prc.rpios de esta actividad, como son la confianza, el

riesgo, la capacidad de pago y, sobre todo, el proteger los recursos de sus

depositantes. Los bancos tienen una bifuncionalidad, recaudar recursos
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y los ubican como crédito, pero esa bifuncionalidad 1es exigen mayores

responsabilidades con sus depositantes que son sus acreedores. El banco

no es el dueño de los recursos económicos que descansan en sus

bodegas, e1 banco es un centro de administración de esos recursos que

pertenecen a. los depositantes. Por 1o tanto, quitémonos de encima ese

afán que pretende hacer creer a la sociedad que este Código busca regular

a los banqueros, este Código 1o que pretende es controlar 1a actividad

bancaria para supuestamente democratizar la consignación de créditos,

pero 1o que finalmente termina haciendo es ahorcar al sistema, siendo

los d.epositantes los principales perjudicados, ya que el pretender hacer

que se otorguen. créditos a los sectores que el Estado quiere, a los plazos

y términos que el Estado quiere y en las condiciones que el Estado

impone, pone en serio riesgo la capacidad de la banca de poder responder

de mar:.era eftcaz y sobre todo oportuna la demanda de sus clientes, es

decir, los depositantes. La creación de la Junta de Politica y RegulaciÓn

Monetaria y' Financiera, institu.ción ql-re cristaliza mis preocupaciones

con respecto al Código, puesto que una importante dosis se le concede

varias facultacles inéditas y que pone en jaque al sistema financiero y en

riesgo a los depositantes de los recursos. Según el Código, esta Junta

podrá entre otras cosas, regular el crédito, controlar la inversión en

activos y pasivos, obligar el retorno de divisas y evaluar las instituciones

financieras. Llama la atención además, que el EstaCo a través de la

mencionada Junta, se dedique a calificar a las instituciones del sistema

financiero ¿cle qué manera? Como tal vez a 1as universidades de una

manera poco clara, subjetiva y sin un procedimiento esta.blecido.

Supongo yo, que los compañeros asambleístas, ya tendrán claio el

procedimiento que se estableceráparatal calificación, calificar bancos no

es 1o mismo que calificar universidades, puesto que un proceso de
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calificación de las instituciones del sistema- banca.rio implica minar

peligrosamente el patrimonio más importante que es la confianza. No

creen ustedes, compañeros, que el mismo proceso de calificación puede

incurrir en una suerte del famoso pánico financiero, los depositantes

podrán arrancar un proceso de desconfianza en el sistema poniendo en

e.t filo de la navaja al sistema y sus instituciones. El fondo de depósitos

es un prestamista de última instancia en caso de e>ristir problemas de

liquidez, es urla reserva de carácter emergente, las reservas bancarias

soll aquellos capitales que el sistema los tiene rnayoritariamente fuera del

país; ninguna institución pública o privada puede meter mano porque

son los soportes del sistema. Por 1o tanto, jamás se debe hacer constar

normas que permitan bajo ninguna circunstancia utilizar fondos y

reservas, porque aquel dinero es la garantía de los depositantes, que

pue,len retirar su dinero en cualquier momento y eso es dar seguridad al

sistema. Como ya sabemos cuáles serán los resultacios al final de este

debate, quiero de.jar clara nri postura de oposición al próyecto planteado;

sin embargo, si en algo se acepta 1o que decimos aquellos legisladores

que con buena fe queremos 1o mejor para nuestro paÍs, permÍtanme

recomendar varios aspectos. Primero: La Junta de Política y Regulación

M,cnetaria y F-in.anciera deberá tener funciones especíiicas que régulen 1o

que el Estaclo debe regular, es decir, la administración del banco,

presentación de balances, auditorias financieras, auditorias de gestión y

control de sueidos de altos funcionarios de los bancos, etcétera. Segundo,

debe incluirse dentro del artículo una disposición que mencione la

moneda de curso legal y obligatorio en e1 país es eI dólar de los Estados

Uni,los de América, puesto que de esta manera.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, Asambleísta.----
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EL ASAMeLBÍSfe TAPiA LOMBEYDA LUIS. ...evitaríamos la tentación de

que desde las esferas del poder en cualquier momento se pretenda saiir

de la dolaúzación. Tercero, en 1o relacionado con la prohibición de los

feriados bancarios, me parece una disposición acertada, debo recordarles

que este es un Cócligo que no tiene el carácter punitivo, esto es monopolio

exclusivo deI Código Integral Penal; por 1o tanto, incluir disposiciones de

earáctersarteionadoren rf,n Código Financiero implicaría un claro error

de técnica legislativa. Muchas gracias, señora Presidenta.----*----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra asambleísta Raúl

EL ASAMBLEÍSTA PATIÑO ARoCA PAÚL. Compañera Presidenta,

ccmpañeras y 
"o*pañ".o*' 

Ciento dos años de vergü erlza nacional,

ciento dos años sin democracia real ni participativa, ciento dos años en

que para vergüenza de los ecuatorianos, los chulqueros financiaban. y

nombraban a muchos diputados y funcionarios de los gobiernos, público

y notorio, los chulqueros durante los últimos ciento dos años devaluaron

La moneda a su conveniencia, definían en gran medida la política

económica, usaban el ahorro nacional en beneficio de una verdadera

mafia financiera, el Ecuador entero trabajaba para ellos; las leyes eran

definidas en srr beneficio y de acuerdo a sus intereses y de la manera más

descarada porque muchos banqueros en América Latina y otros países

financian los candidatos a Presidente, gobiernan tras bastidores, pero en

e1 Ecuador los ministros banqueros pública y descaradamente

financiaban a 1os canclidatos y eran despüés los ministros de Gobierno aI

que habíar:. financiado, y usaban ese Gobierno en su provecho, con

nombres y apellidos, los dueños y accionistas del Banco del Pacífico, del
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Banco del Litoral, de Filanbanco y de muchos bancos de este país

financiaban Llno, dos y tres candidatos a la Presidencia para al final tener

e1 Gobierno. Algunos adem-s que se decían la fuerza de los pobres,

después tenían a dos bancos a la derecha y a la izquierda en su Gobierno

descaradamente y podemos hacer una lista inmensa de presidentes de

bancos, de gerentes de bancos que dieron cerca de tres o más millones

de dóla¡:es y después esos mismos eran ministros de los gobiernos de los

últimos treinta años, pero no solo de los últimos treinta años. Nadie en

el Ecuador puede olvidar que después de la muerte del General Eloy

Alfaro, la. bancocracia en mil novecientos veinte, cuando la plutocracia.le

bajó las exportaciones de veinte a díez millones de dólares, devaluó en

casi e1 doble la moneda, provocó eI alza del costo de la vida más terrible

de la época y representó la masacre del quince de noviembre de mil

novecientos veinte y dos, esta masacre no fue sino el resultado de un

reclamo de los obreros de Guayaquil, de los trabajadores del país ante la

devaluación que favorecía a estos chulqueros, y esa huelga fue reprimida

con 1a masacre de Los trabajadores de Guayaquil por el Gobierno de los

chulqueros, ese fue el inicio del descaro, pero no solo la masacre, esos

chulqueros después de esa masacre provocaron la mayor crisis de la

historia de nuestro país, de rnil novecientos veinte y cinco a mil

novécientos cuarenta y ocho durante veintitrés años hubo veintitrés

gobiernos, quítate tú para ponerme yo, los banqueros chulqueros y

gobernadores ponían presidentes, diputados y gobernadores por Ltna

semana, por unos meses y hubo un Gobierno por año, por el dominio

vergorlzoso para los ecuatorianos de los chulqueros, mientras nuestro

país iba de rumbo en rumbo o sin rumbo, Chile, Argentina, Brasil y

México desarrollaban el país, mientras nosotros no teníamos sino unos

gran cacao que se consumían todo el producto de las exportaciones junto
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a los chulqueros de la banca ecuatoriana. Pero ese caso de mil

novecientcis veinte, tiene otra anécdota, en rnil novecien.tos ochenta y

seis, para los que no recuerdan la historia, e1 once de agosto de mil

novecienLos ochenta y seis, en e1 Gobierno socialcristiano, cuando el

dólar estaba a ciento diez sucres un dólar, se le ocurrió la genial idea al

Gobi.erno sociaicristiarro de desincautar las divisas que eran del Estaclo y

d.e poner a flotación la divisa, ¿para qué? Para que cincuenta y dos

grandes banqueros y chulqueros y grandes compañías, pasaran el dólar

de ciento diez sucres un dólar en agosto del ochenta y seis a cuatrocientos

cincuenta srtcres un dólar en mil novecientos ochenta y dos, en dos años,

los chulqueros y los grandes monopolios de este país que por mil millones

de dólares de exportación de ese tiempo recibían ciento díez rrrit millones

de sucres, en dos años, por los mismos mil millones de <1ólares pasaron

a recibir cuatrocientos cincuenta mil millones de s'ucres, pequeño negocio

de trescientos cuarenta mil millones de sucres, por la misma cantidad de

exportaciones, por los mismos mil millones de dólares producto de la

desincautación y la flotación ya no recibían por los mismos mil millones,

ciento die| míI millones de sucres sino cuatrocientos cincuenta mil

rnillones de sucres, trescientos cuarenta mil millones de sucres que les

regaló el Gobierno socialcristiano a cincuenta y cfos grandes bancos y

compañías del Ecuador. Ese fue el negocio del siglo con el cual pagaron

las campaña.s y la inversión que algunos banqueros que fueron ministros

de ese Gobierno, hicieron para financiar la campaña. Yo no cludo que

haya banqueros honestos, porque no podemos analízar y está ley,

permite que los banqueros honestos sigan haciendo negocio, nosotros los

socialistas de este siglo, no pretendemos que ningún banquero deje de

hacer negocio, que ningún empresario deje de hacer negocio, eso es

legítimo, pero tiene que controlarlo el Estado, no puede permitir la

Página 61 de 16s



Rr§]P'ÚB.ITCA DML EEWAI|}(}R

Acta 284

concentración de crédito, no puede permitir que el di.nero de todos sirva

en beneficio de unos pocos o se haga con créditos vinculados a las

familias de los banqueros, hagan negocio legítimo, pero clrmplan con la

ley; y esta ley, felicito a Oswaldo y a la Comisión, porque es 1a primera

ley en la historia que le dice a los banqueros hagan negocio, pero el

Estado va a controlar y ya no va a haber sanciones de siete mil, las

sanciones van a ser de ochocientos mil dólares a quien viole esa ley, eso

es un Gobierno ciudadano, es un Gobierno revolucionario que les dice a

los banqueros se acabó el Gobierno de chulqueros, ahora gobiernan 1os

ciudadanos a favor de los ciudadanos... -----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, Asambleísta.

EL ASAMBLEÍSTA PATIÑO AROCA RAÚL. ...Con gusto. Quiero expresarle

a la Ccmisión, que no solo el hecho de la no concentración de créditos

que es dinero para todos, del control de 1a sanción, de que respondan por

1as quiebras, de que se proteja a los ahorristas, sino también que se

pueda controlar las remuneraciones y las comisiclnes, a mí no me

contaron. Hace posiblemente dieciocho años hice un pequeño préstamc

para un pequeño negocio de tres metros por cinco metros en Guayaquil,

no me contaron, a rní me cobraron setenta y un por ciento de interés,

setenta y un por ciento de interés bancario, es un chulqtlero aquel que

so pretexto de que tienen un banco cobra a un pequeño comerciante

setenta y un por ciento de interés bancario, eso se acabó. Qué fiesta van

a tener, vamos a tener los ecuatorianos cuando se apruebe esta ley

histórica para que se acabe el Gobierno de los chulqueros y que se haga

justicia con los pequeños ahorristas y que gobiernen los ciudadanos y no

los chulqueros, muchas gracias, compañera Presidenta.
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Le SBÑ<IRA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra, asambleísta Carlos

EL ASAMBLEISI}. BERGMANN REYNA CARLOS. Gracias, compañera

Presidenta. Compañeros asambleístas: Ese Código \{onetario permite al

Ecuador recuperar la institucionalidad para e1 Estado, a1 crear Ia Junta

Política Reguladora de las Finanzas y la Economía del paÍs, aquí se ha

dicho muchas cosas, se ha tratado de desinformar aL país, está

claramente consagrado que la moneda en el Ecuador es y seguirá sierrdo

el dólar en todas las actividades del país. Se ha dicho que este Código

pretende meterle mano a 1a banca privada, cuando se habla de orientar

los créditos. Si estamos hablando del cambio de una matriz productiva

en el país, desde luego, tenemos que ir de la mano para fortalecer esas

actividades productivas con líneas de crédito, no con créditos dirigidos,

para fortalecer esta actividad productiva del país. Desde luego en el

sistema financiero va a tener ciertos incentivos aquellos bancos que

acojan e'sta normativa que les da Ia Junta Política y Reguladora, como

también se c1a. Ia posibilidad, la potestad para que el Estado también

pueda incorporar recursos económicos a través de la banca privada, ahí

sí dirigidc al sector que se quiere fortalecer e implementar. Quiero

decirles, compañeros asambleístas, qt-le hoy más que nunca se busca

fortalecer al sistema financiero del país con este Código Monetario y

Financiero, para hacer las instituciones financieras más fuertes, que ellos

capitalicen mucho más su patrimonio, para darle mayor fortaleza a la

Superintendencia de Bancos, para que se dedique exclusivamente a

supenrigilar al sistema bancario del país. También se crea y se le da

mayores potencialidades a la Superintendencia de Compañías que

pasará a ser Superintendencia de Compañías de Mercado de Valores y
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Seguros, para que también tenga control sobre esta área que es

importante en el país, para normar estas actividades que son también

beneficiarias para el país y también se fortalece a la Superintendencia de

Ia Economía Popular y Solidaria. En el Ecuador hay más de tres mil

cooperativas, de las cuales casi mil se dedican a la actividad de ahorro y

crédito, para precautelar los intereses del ciudadano; esta ley, este

Código sobre todas las cosas precautela al ciudadano, volvemos a decir

io que está consagrado en la Constitución Política del Estado, el ser

humano sobre el capital, ya no más feriado bancario. Yo tengo la

seguridad que si esta ley, este Código Monetario y Fitrauciero estuviera

en vigencia, hace más de quince años no hubiéramos pasa"do la crisis, la

dramática crisis que vivieron miles de ecuatorianos cuando se le
congelaron sus recursos. Por eso también se contempla que aquellos

accionistas que son parte de1 Sistema Financiero Nacional, tienen que

con sr-r patrimonio personal cubrir las obligaciones que por alguna

circunstancia, alguna entidad financiera llega a tener alguna crisis, eso

es lo que recoge ei sentir de este Código Económico y Financiero del país,

se ha hablado que queremos cambiar de moneda, indudablemente que

se habla en un'artículo de la emisión de monedas, ¿acaso en el pais no

se emiten las monedas fraccionarias que son acuñadas, me refiero a las

monedas metálicas? Desde luego, con la autorización de1 Gobierno

norteamericano y desde luego e1 dólar es la moneda que circula en el

Ecuad.or y qüeremos insertarlo en la economía mundial creando la

moneda'electrónica que va a. permitir que muchos miles de ecuatorianos

tengan acceso a utilizar esta posibilidad de la moneda electrónica,

aquellos que no tienen ni cuentas corrientes ni cuentas de ahorros,

rnenos aún tarjetas de crédito, que va a permitir que más ecuatorianos

se incorporen al sector productivo, para así de alguna manera también
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prcteger sus intereses. Pero en definitiva este Código Monetario y

Financiero del Ecuador será histórico porque va a normar todas las

activiclades, va a transparentar la información a través del sistema

financiero nacional., como bien hemos dicho, bien por la patria y bien por

todos. Muchas gracias.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchas gracias. Tiene la palabra,

asambleísta Luis Torres.

EL ASAMBLEÍSTA TORRES TORRES LUIS FERNANDO. GTACiAS, SEñOTA

Presidenta y señores asambleístas. Han pasado ocho años para que

recién se anuncie que e1 ser huinano está sobre el capital, han pasado

ocho años para que envíen al crematorio las llamadas leyes de la larga

noche neoliberal. Es que en estos ocho años ¿acaso no se han dado

cuenta que el ser humano debía estar sobre el capital? ¿Es que en estos

ocho a.ños acaso no advirtieron que 1as leyes neoliberales fueron útiles

precisamente para controlar entidades financieras y someter a1 poder de

turno en medio de esta bananza petrolera? ¿Por qué ahora se presenta e1

Código Monetario? Uno de los más prominentes ministros en el gobierno

rfel presidente Gustavo Noboa, el honorable Patiño ha hecho un recuento

histórico de córno han funcionado los bancos a principios del siglo XX y

cómo funcionan ahora en el siglo XXI y estoy de acuerdo con 1o que ha

dicho el honorable Patiño, como digo, uno de los más brillantes ministros

en el gobierno de Gustavo Noboa, heredero de la crisis bancaria de mil

novecientos noventa y nueve, él tiene razón cuando explica las causas de

la matan za del quince de noviembre de mil novecientos veirrtidós, pero

hay un tema que olvida, resulta clue en el Código Monetario van a derogar

la Ley Trole II y 1a Ley Trole III que fueron las leyes iconos durante el
' 
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gobierno de Gustavo Noboa, precisamente para estrucLurar la

organización económica del país luego de la quiebra bancaria .de mil
novecientos noventa y nueve. ¿Por qué entonces ahora en el mes de julio

ciel aíro dos mil catorce se presenta este Código y no se lo l:rizo antes en

mil novecientos noventa y siete durante la constituyente de Montecristi,

durante el Congresillo en que tenían votos y poclían hacerlo, por qué

ahora? Resulta que la co¡runtura facilita algunas explicaciones, como dijo

muy bien el asambleísta Ramiro Aguilar, existe un Estado y u.n Gobierno

con gravisitnos problemas fiscales, ya pignoraron el oro por cuatrocientos

millones de dólares, colocaron bonos por dos mil millones de dólares a

un interés ba.stante alto, lograron fondos de la China, deuda interna pero

les falta, no está cerrada todavía 1a brecha fiscal y por ei otro lado existe

un sistema financiero y bancario sólido, estable y líquido con un índice

de bancarízación equivalente al cuarenta por ciento del Producto Interno

Bruto, uno de los más óptimos en la región andina, un patrimonio técnico

que excede en seiscientos millones de dólares al patrimonio técnico

requerido, también los bancos con un patrimonio técnico que llega a

cerca de mil ochocientos millones de dólares, depósitos en el fondo de

liquidez por dos mil millones de dólares, reservas bancarias por tres mil

millones de dólares, en medio de este contraste, una banca sólida y un

Gobierno con problemas fiscales, con déficit fiscal tod.avía no cerrado

entra por la mitacl el Código Monetario y Financiero. Y para justificar por

qué el Código, se constrLrye un discurso populista, claro, vamos a poner

al servicio dei programa económico del Gobierno, de la nueva matriz

prodr.rctiva a los o-anqueros y con este discurso prácticamente le permiten

que ingrese este Gobierno con un déficit especialmente para gastos de

inversión y capital a sentarse en la mesa donde existe un bien dispuesto

menú con depósitos no de los banqueros, con depósitos de los
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ciudadanos. Resulta que hablan de los banqueros, pero se olvidan que el

dinero que circula en materia de préstamos es dinero de los depositantes

no es de los banqueros. Por 1o tanto, aquí está de por rnedio el dinero y

el recurso del ciudadano, los banqueros tienen muy poco dinero

circulando, posiblemente el de las utilidades que han sido altísimas

durante estos ocho años y que no explican cómo durante estos ocho años

han sido tan altas las utilidades de los bancos, pero ese dinero frente al

monto total que circula, es una gota en ei desierto, es el dinero del

ciudadano, del artesano, de 1a maestra peh-rquera, de1 duerlo de la tienda

de barrio que está depositado en 1a banca del país, dinero qLIe en

definitiva va a- ser controlado y monitoreado por esta súper Junta de

Regulación, súper Junta que además está completarnente protegida de

acciones judiciales. En el Código se le clefine a esta Junta como cuerpo

colegiaclo clel sector público, no tiene personería jurídica propia y su

representante no es representante legal y tampoco represetrtante juclicial

a diferencia de 1o que ocurre con la Superintendencia de Bancos, a

diferencia de lo que ocurre con el Banco Central. Por 1o tanto, va a ser

jurídicamente imposible impugnar los actos de la Junta que carece de

personería jurídica propia y de representación legal y judicial y
diciorralrrrerrte lr o se va a-podertampoco-impu grtarlos aetos adoptado s

por quienes integran esta Junta. Con una pésima redacción se dice que

"los legitimados pasivos para impugnar los actos serán los propios

funcionarios", por favor, una cosa es el legitimado activo y otra es eI

Iegitimado pa§ivo. Legitimado activo es el que demanda, legitimado

pasivo es el que contesta, hasta en este tema se confunden para bloquear

cualquier tipo cle acción judicial frente a esta Junta. Sí, señores

asambleístas, resulta que esta Junta con los súper poderes que tiene, va

a ingresar al ámbito de la liquide z d.onde están los depósitos y los dineros
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de los cj.r.ldadanos, olvidándose que el ciudadano que entrega su dinero

a la banca lo que quiere es que le devuelvan a tiempo cuando les pide, al

ciudadano poco le interesa hacia donde vaya el dinero que ha dejado en

la barrca, pero resulta que con algunos incentivos en materia de liquidez

van a orientar el crédito y probablemente vaya al sector productivo q-ue

consideran los que dirigen el país que es productivo, porque para ellos

algunas actividades productivas según 1o que dice el Plan del Buen Vivir,

más bien deberían pasar a un lugar secundario. Lean el Plan del Buen

Vivir para ver que piensan los ideólogos de este Gobierno sobre la

agricultura de agroexportación, no la consideran como un eje rector del

pais que qlreremos efectivamente construir todos. Pero más allá del poder

que adquiere la Junta está el rol del Banco Central, en dolarización el

Banco Central no puede ser sino custodio de los depósitos y en el Código

se le dan funciones adicionales, puede participar en las operaciones de

redescuento como prestamista, teniendo como garantía el lbndo de

liquiclez. ¿Es q',re quieren quebrar la d,olarización? Si bien hacen un

coÍrpromiso en ei artículo noventa y dos con el dólar, ese compromiso es

insrrficiente, la d,olarizaci.ón no se la defiende con sirnples declaraciones.

se la clefiende con un Banco Central que sea custodio de los dineros y no

haga otras funciones distintas como las que.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, Asambleísta.

Et ASAMBLTfSTA TORRES TORRES IUIS FERNA'NDO; .-irrdica el

Código Monetario, señora Presidenta. Lean la exposición de motivos, con

la vieja retórica marxista llamándonos a construir una sociedad sin

clases, entronizan al Estado en actividades que van a perjudicar no a los

banqueros, a los depositantes. Yo no creo que el Presidente tle Ia
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República haya escrito esa exposición de motivos, pero si todo 1o que ahí

se dice algún día se materializa, no tendremos un país monetariamente

confiable, ojalá esa exposición de motivos escrita por terceros y espero

que no por el Presidente de la República, sea. una vieja declaración en

homenaje al más anacrónico marxismo latinoamericano. Muchas

gracias.

LA SEÑORA PRBSIDENTA. Tiene la palabra, asambleísta Ximena

Pc¡nce.

LA A.SAMBLEÍSTA PONCE LEÓN XIMENA. Buenos días, señora

Presidenta. Compañeras, compafieros asambleÍstas: Quisiera que me

ayuden, por favor, con una presentación. Les quiero hacer referencia

algunos elementos de este Código Monetario y Financiero, un elemen.to

que es importante para dar el viraje y continuar dando un viraje en este

Ecuador que 1o estamos construyendo todos y todas. Aquí se ha hablado

mucho en sostener Ia d,olarización, se ha hablado mucho de sostener el

cambio de ia matríz productirra, pero queremos ver quién está haciendo

realidad y quien está haciendo esto posible, y creo que el Código

Monetario y Financiero presenta muchos elementos que nos van a
permitir consolitlar un sistema financiero, como se ha dicho, columna

vertebral del sisterna prodr,rctivo, pero que sea realmente una columna

vertebral del sistema productivo apalancado también por e1 sector

privado, no todo por: el sector público. Siempre se ha dicho que el mayor

riesgo lo asume el público, eue a los agricultores asuma la banca pública

y 1o que se está pretendierido ahora con este Código Monetario y

Financiero, con un artículo que ha pretendido o se 1o ha elevado a un

criterio de polémico, aquel de la orientación del crédito, este artículo
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doscientos siete del Código Monetario y Financiero, en el'que señala que

la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera regulará 1a

orientación de las operaciones de crédito, no está obligando,

coordinando, clisponiendo directamente a qué sujeto de crédito se le va a

dar, se está señalando con absoluta claridad que el sistema financiero y

las entidades n,o financieras, concederán créclitos con ciertas

regulaciones que tomarán en cuenta ciertos incentivos y desincentivos,

porque lo que interesa es apuntalar ciertos sectores productivos de esta

ecr:nomía ecuatoriana y con qué incentivos y desincentivos, con aqtrell.os

Oue tengan en consideración, segmentos, tasas de interés, garantías ¡r

hlmites de créd.ito. El manejo del crédito en el Ecuador, en este país ha

estado fundamentaimente orientado a ciertcs elementos, han restringido

el largo plazo, son créditos, 1a mayorÍa de e11os, son créditos que no pasan

de un a.ño, son créditos con tasas de interés que no corresponden a las

necesidades de 1a mayoría de emprendimientos, de emprendedores, de

aquella gente que quiere invertir, asumir el riesgo de un emprendimiento

productivo en este país y a eso no ha podido responder el sector privado.

Qué se pretende entonces con el artículo doscientos siete, que no hay que

leerlo solo, hay que leerlo alaluz también del artículo ciento veintiuno,

aquel que señala las operaciones del Banco Central del Ecuaclor y aquí

creo que está un eje central también del Código Monetario y Financiero,

cuando es al Banco Central del Ecuador ai que se recupera las facultacles

de banco, no de caja de compensación, no de caja de cuentas, de pasar

de un valor a otro, sino de realmente retomar ese fondo de liquidez e

invertirlo en el sector privado a través de la banca privada, a través de la

economía social y solidaria para que las actividades reales del sector, es

decir, Ias productivas se vean beneficiadas por esa orientación del crédito

que'nos señala e1 artículo doscientos siete. Artículo doscientos siete más
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el artículo ciento veintiuno en su inciso tres, en el qu-e señala que la

inversión detallada en 1os párrafos precedentes, es decir, aquella

inversión d"e los excedentes d.e liqtridez, se orientará prioritariamente para

promover el cambio del patrón de especialización de la economía

nacional, la innovación y el emprendimiento para incrementar Ia

intensidad tecnológica y de conocimiento de la producción nacional, la

sustitución selectiva de importaciones y Ia promoción de exportaciones,

nadie ha estado en contra de aquello. Cuando se ha hablado de1 cambio

de la matríz productiva todos hemos dicho listo, vamos el Ecuador hacia

allá, pero resulta que quien invierte en el cambio de 1a matriz productiva.

Si poclemos ver una lámina anterior a ello, no es esta, aquella en la que

señala en que las inversiones del Estado, referentes al cambio de la

matriz productiva, tienen un valor y ese es de veintiún mil millones aquí

1o vemos, un valor acumulativo, una curva casi exponencial en la que

desde el Estado no solo como decía el asambleísta anteriormente, no es

que solo se dice o se dan discursos, se invierten recursos, más de veintiún

mil millones en el cambio de la rr.atriz productiva, invirtiendo en los

sectores de agua, telecomunicaciones, recursos naturales, todo el terna

de conectividad, todo aquello que nos permite tener una plataforma fisica

para realizar todas aquellas actividades procluctivas, esta es la inversión

que estamos haciendo desde el sector público. Anteriormente señalaban

algunos asambleístas de oposición, se han gastado la pl,ata., dónde está

la pla.ta, recordemos que antes decía cierto Legislador, ahí está, veintiún

mil doscientos millones de dólares en el sector productivó, en este real

cambio de la matríz productiva, con una'infraestructura que realmente

1o permita, pero queremos saber dónde está la inversión del sector

privadcl, pues, ¿dónde estará la inversión? ¿Dónde estarán los refuerzos

del sectcr privado para que este mismo se vea también inserto en este
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cambio de la rhatriz productiva? Y vamos a ver entonces, en ia siguiente

lámina, que los fondos disponibles en el exterior por parte de la banca

privada, si bierr han estado disminuyendo porque han habido mil

doscientos cLlarenta y ocho millones de dólares de banca privada en el

exterior, ahí les preguntamos al sector privado, ahí preguntamos a los

señores banqueros ¿dónde está la plata? Afuera, quizás en paraísos

fiscales. Este es el desbalance que tenemos en nuestro país, esta es la

falta de conciencia patriótica de país de distribuir, de invertir y de confiar

en nuestros propios ecuatorianos y ecua.torianas que nos están

escuchando; esto es 1o que tiene que ver con las inversiones que están en

ei exterior. Pero veamos qué ha pasado con el crédito, veintiséis mil

mill,¡nes de crédito en operaciones de la banca nacional, de los cuales el

cincuenta. por ciento de estos veintiséis mil millones, es decir, trece mil

han iclo y se han destinado a un seis por ciento de operaciones, seis por

ciento han concentrado trece mil millones de dólares en crédito, es decir,

todo el sector. cooperativo. Seguimos concentrando con una banca

privada que funcione en esa lógica o democratízarnos el crédito. Este es

ei sentido, compañeros y compañeras, que tienen tanto el artículo ciento

veintiuno como el artículo doscientos siete respecto a la orientación del

créditc. Nada de misterio, una política nacionalista, una política que

confia en Ia gente, en aquellos compañeros y compañeras, ciudadanos y

ciucladanas, que están dispuestos a arriesgarse con un emprendimiento,

pero que no han tenido créditos de largo plazo, que no han tenido créditos

con tasas adecuadas que les permitan un emprendimiento, no a un año

que les devuelva, en el cual están al momento los plazos de lc's créditos,

sino créditos más'blandos, como decía el asambleísta Vethowen Chica,

que permitan dínamizar el sector productivo. De esta llrraÍ1era,

ecuatorianos y ecuatorianas, sector productivo, sector privacio, sector
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público, sector de la economía social y solidaria, a.puntando.hacia los

mismos fines, hacia una restructuración de la estructura productiva que

tenemos en nuestro paÍs. Eso es 1o que se pretende con este Código

Monetario y Financiero. Hacia ello y por eso es que estamos apoyanclo a

un sistema también bancario, un sistema privado. Si podemos pasar a la

siguiente lámina. LIn sistema bancario sano, en el cual, asi 1o han dicho,

existen ciento veintidós millones de dólares de utilidades netas sobre las

operaciones que ha tenido Ia banca privada, nos parece bien que gane,

que gane la banca, eüe gane el sector privado, pero también que se

redistribuya y se redistribuya de manera equitativa v justa, con

operaciones de crédito sustentadas en este fondo de liquidez,y un manejo

adecuado de esta orientación de crédito a través del Banco Central..Eso

nada más. No se está pidiendo, no se está incautando, no se está

obligando al destino de los fondos de crédito, la obligación de los bancos

y rle aquellas entidades finañcieras que realizan operaciones de crédito

es mantener, controlar y calcular los riesgos de los sujetos de crédito, eso

no está en discusión, eso se mantiene, es únicamente la orientación como

país, que hemos decidido este pueblo ecuatoriano en varias elecciones,

en soportár, apoyar, este proyecto político de recuperar los niveles

productivos nacionales y, como ya señalaba también nuestro compañero

Richard Catrderón, recuperar ese peso que debemos tener, ese desbalance

en 1a balanza comercial una vez que nuestra economía está dolarizada.

Por ello estamos absolutamente seguros y seglrras de que este Proyecto

de Código Monetario y Financiero, tendrá el apoyo de la mayoría de

ciuda.danos y ciudadanas, que están dispuestos a arriesgar en

emprendimientos y que están dispuestos a jugársela¡ por eso el Código

también de la Producción que señala incentivos ya tributarios, incentivos

de otro niiel para que los emprendimientos puedan tener, estos
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emprendimientos de la economía real, pues puedan tener )¡ verse

apoyados también por instrumentos, que también los hemos aprobado

en este proceso de trasformación. Pero sí discrepo de esos pedidos que

nos hace Ia Asociación de Bancos Privados del Ecuador, como e1 que

señala que únicamente la banca privada plantea que un incentivo para

la reorientación ciel crédito, esté clado con una disminución de diez

puntos porcentuales del Impuesto a la Renta sobre el monto reinvertido.

Ya no rrrás, ya no más de ese tipo de incentivos que está solicitando la

banca privada, estamos dando incentivos a tiavés de la orientación del

crédito, colocando líneas frescas de crédito para que'la misma banca

privarla siga con su negocio ctel crédito, que esa es su razón de ser, para

eso precisameñte está esta regulaiión. Mecanismos transparentes,

francos que democraticen el acceso al crédito. Por tanto, el acceso a la

producción, por tanto la empleabilidad y la mejora del empleo en nuestro

país. Eso es 1o que estamos promocionando, eso es 1o que estamos

apoyanclo y protegiendo: las inversiones de nuestros amigos y amigas que

siempre estarán dispuestos a asumir el riesgo en el sector real, en los

sectores productivos. Creo que hay otro elemento qlre aq'-rí se ha

planteado también que me llama mucho la atención...-------

ASUMIT LA DIP.ECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA ROSANA

AI,VARAóO CARRIÓN, PRIMERA VICEPRESIDENTA DE LA ASAMBLEA

NACIONAL, CUANDO SON LAS DOCE HORAS CiNCUENTA Y CINCO

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un minuto. Un minuto. --------:--

LA ASAMBLEÍSTA PONCE LEÓN XIMENA. ...y es respecto a la defensa
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de la dolartzación. Cuando se habla que el Estado tiene que seguir, ya no

hablando .de más discursos sino de decirlo de manera concreta cómo

apoya la. rlolarízación, toda la política que hemos venido manteniendo

económica, financiera ha ido en ese sentido, pero queremos también ver

cómo el sector privado apoya a la d,olarízación, pues cuando está

planteando que los capitales sigan saliendo al exterior, es decir, que los

dólares salgan, ¿cómo quieren apoyar 1a dolarízacíón, sacando sus

dólares hacia el exterior? Por favor, pedimos coherencia y coherencia es

1o que estamos nosotros ofreciendo, con la aprobación y con el apoyo a

este Código I\,{onetario y F'inanciero. Tengo algunas otras observaciones

que les haré llegar a los compañeros y compañeras de Comisión, por

escrito de rnanera más formal. Gracias.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Asambleísta Linda Machuca

LA ASAMBLEÍSTA MACHUCA MoSCoSo LINDA. Gracias, compañera

Presidenta, gracías compañeras y compañeros asarnbleÍstas. Sin duda

este es un tema emblemático, sobre todo para toda la población

ecuatoriana migrante, no podemos dejar de recordar 1o que ocurrió al

final de la década de 1os noventa, cuando precisamente más de dos

millones de compatriotas nuestros tuvieron que salir expulsados de esta

patria que, en su momen.to, no supo proteger sus propios intereses,

compatriotas nuestros que tuvie,:on que dejar sus ahorros de toda una

vida, el capital que podria permitirle sostener a sus familias congelado en

los bancos, que esa época se quedaron con toclo. Pero para ilustrar un

poco más esta que fue parte de la historia de nuestro país, yo les invito a

que veamos este video que le hemos preparado desde mi despacho. ------
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TRANSCRIPCIÓIv DEI,AUDIO DE UN VIDEO PROYECTADO. .,El EcuadoT

del noventa marcó una triste etapa en la historia del país, debido a que

la partidocracia diseñó leyes que encaminaron al Ecuador a la crisis

económica de mil novecientos noyeRta I nueve. Otra voz: En mil

novecientos noventa y dos, mil novecientos noventa y cuatro y los años

posteriores, se hicieron reformas que fomentaron una líberalízación

financiera. El c,cho d.e marzo de mil novecientos noventa y nueve se

declaró lln feriado bancario que duró cinco días, y se decretó el

congelamiento de depósitos por un año. Otra voz: El Gobierno jamás va

a incautar, jamás va a confiscar las cuentas de nadie. Otra voz: Et enero

del dos nfl el Gobierno, decretó la dolarizacíón a una paridad de

veinticinco mil sLrcres por dólar, y quienes tenían ahorros congelados en

sucres recuperaron solo una quinta parte de su dinero. Otra voz: Ahora,

imagínese con todo 1o que nos quitan y nos hacen perder. Otra voz: Señor,

tenga compasión, mi esposo está enfermo. Otra voz: La inestabilidad

económica e institucional fue el origen de la mayor ola migratoria de la

historia del Ecuador, que implico la salida de millones de ciudadanos

ecuatorianos hacia el exteri<¡r, con la finalidad de sosterrer a sLrs familias.

Otra voz: Nuestro país, desde el quince de enero de dos mil siete, vive una

histoiia diferente, el pueblo hoy tiene el poder, la ciudadanía escogió un

Gobierno que piensa y actúa por ei bienestar de todas y todos y,

principalmente, por el bienestar de los más necesitados. Otra voz: La

Asambiea Nacional, en este día histórico debate el Código Orgánico

Monetario y Financiero que busca, entre otras cosas, impedir que los

banqueros se tomen ias Superintendencias, la Junta de Regulación como

1o hicieron en la peor crisis que enfrentó eI país. Otra voz: El Código

implementa mecanismos de protección para los clientes Ce las entidades

que llegaran a tener problemas, los ecuatorianos no perderán su dinero.
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Otra voz; Se prohíbe el congelamiento de depósitos bancarios y la

retención arbitraria o generalizada de los fondos y depósitos del público.

Otra voz: Hoy es tiempo de velar por los derechos de las personas que

fueron víctimas de la crisis de mil novecientos noventa y nueve, entre

ellos, miles de migrantes que tuvieron que dejar a sus familias para

conseguir el pan de cada día. Otra voz: Gran parte de la recurperación de

la econcmía del pa.ís se dio por las remesas que nuestros compatriotas

migrantes enviaron a sus familias y que por años han sostenido a la

banca privada. Otra voz: Con este Código se presenta la oporturridad de

atender una sentida necesidad de nuestros compatriotas migrantes que

hoy retornan al país, para que cuando regresen al Ecuador no encuentren

dificultades en la apertura de cuentas y acceso a crédito productivo y de

emprendimiento. Otra voz: Mi nombre es Gloria Quisphe, soy migrante

retornada de España, mi motivo de viaje para ir a España, fue la crisis

financiera que se provocó en el año dos mil y he retornado otra vez al'

Ecuador, después d,e díez años d.e vivir en España, por la misma crisis

bancaria que afecta a España actualmente, y he tenido problemas en los

bancos para acceder al crédito y realizar un emprendimiento por los

reqüisitos. Me exigen tener una casa para hipotecarla o me exigen

también tener una vida bancaria que no la tengo, pienso que el sistema

financiero es importa.nte para el emprendimiento del migrante ya que

dependemos de ello para ser productiVos. Yo quiero que en la ley se

estipule que el migrante ecuatoriano que retorne a su país, QUe no tenga

el requisito de tener esa vida bancaria que exigen. Otra voz: Me llamo

Silvia Pilco, yo ya viajé en el año dos mi1 por la crisis bancaria, tuve la

necesidad de viajar y salir del país. El feriado bancario afectó a muchos

ecuatorianos y, entre ellos, pues a mi persona, me vi larnentablemente

con una cuenta muy grande por pagar, aquí 1a economía, pues no me
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perniitía poder afrontar esa deuda. El afio pasado, en el dos mi1 trece,

regresé de'España por 1a crisis bancaria que también afectó al país.

Ecuador está mucho mejor en todo aspecto, tenemos una buena

educación, carreteras. Es irnposible adquirir un crédito cuando eres

migrante retornado, lamentablemente no tenemos historial crediticio,

que es una de las exigencias, conforme un.o llega al banco al dar su cédula

de identidad 1o digitan y lamentablemente, pues no tenemos nosotros

tras haber vivido trece años fuera, no tenemos historial crediticio.

Lamentablemente nos niegan. Otra voz: En este Código, proponernos que

1as personas en situación de movilidad hurnana y los grupos de atención

prioritaria cuenten con facilidades para al acceso al Sistema Financiero

Nacional"

LA ASAMBLEÍSTA MACHUCA MOSCOSO LINDA. Con e1 Código,

compañeras y compañeros asambleÍstas, nunca más vamos a vivir una

sítua,ción como esta. El Código establece con claridad "se prohÍbe el

congelamiento de depósitos banca.rios y la retención arbitraria o
generalízada de los fondos y depósitos del público". Esta, que fue

precisamente una de las situaciones más dolorosas para nuestros

compatriotas que emigraron en su momento, ha quedado saldada con la

aplicación o con la incorporación de1 articulado en este Código. Pero el

Ecuador de hoy es un Ecuador distinto, un Ecuador que además empieza

a recibir un número significativo de compatriotas nuestros, eüe fueron

migrantes en su momento y que hoy son retornados aquí al país. Para

los cor.npatriotas retornados que llegan con ese bagaje de conocimientos,

de aprendrzaje, de una serie de habilidades aprendidas en su experiencia

migratoria,' también debe haber oportunidades para que se pueda

precisarnente, poner en práctica todos aquellos proyectos productivos y
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de emprendimiento, que muchos de ellos quieren desarrollar una vez que

han retornado a nuestro país. En este caso, encontramos algunas

dificultades y, en el cuadro que vemos aquí proyectado en la pantalla.,

podemos encontrar algunos ejemplos de los requisitos que este momento

están solicitando varias instituciones financieras, públicas y privadas,

que lamenta.blemente incluye una serie de requisitos gue son

absolutamente discriminatorios para las personas en situación de

movilidad, mLrchos de ellos tienen que ver con requisitos sobre

estabilida.d laboral de uno, dos años. ¿Cómo pueden pedirle eso a Llna

persona que acaba de retornar de una experiencia migratoria, verdad? Se

pide además el tema del historial crediticio que para quien ha vivido fuera

del país, esto es muy difícil de conseguir, en muchos de los casos se pide

ya tener una cuenta en otro banco, tener otros bienes, el tema de la

garantía y para 1os extranjeros que son también personas que están

dentro de los grupos de las personas en situación de movilidad, hay una

serie de requisitos también que tienen que ver, por ejemplo con su estatus

migratorio y, aun para aquellos que tienen un estatus migratorio regular

en nuestro pais, resultá muy complicado abrir, por ejemplo, una cuenta

bancaria en 1as instituciones financieras nuestras. Frente a esta

situación, ¿qué proponemos? Es necesario incorporar err este Código dos

artícu.ios que respondan a esta que es una realidad actual de nuestro

país, y para eso yo planteo, 1o hice en su momento y por escrito a la

Comisión que está tratando este terna, y ahora 1o planteo nuevamente en

eI Pleno de Ia Asamblea Nacionai, son dos propuestas de artículos para

incorporar en el Código. El primero tiene que ver con el acceso a créditos

para los usuarios miembros de los grupos de atención prioritaria, aquí se

establece con claridad que la Junta determinará políticas públicas y la
regulación necesaria que faciliten el acceso al crédito productivo y para
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el crédito destinado a proyectos de emprendimiento, para las personas

que están dentro de los grupos de atención prioritaria que los esta.blece

nuestra Constitución. Adicionalmente a eso, propon.go un artículo

específico para incorporar a los usuarios del sistema financiero en

situación de rnovilidad humana, qué es 1o que queremos aquí, que se

incorpore un artículo particularmente para las personas que han

retornado, para que el1os sean beneficiarios de la política pública

expedida por la Junta, para que a través del sector financiero público se

garantice el acceso a crédito para proyectos de emprendimiento laboral,

microempresarial y de desarrollo.

LA SEÑORA PRESIDENTA. UN MiNUtO. ------- .----:----.

LA ASAMBLEÍSTA MACHUCA MOSCOSO LINDA. ,..Adicionalmente, pues

hemos puesto énfasis en la necesid.ad de que parala apertura de buentas

corrientes o cle áhorros de las personas en movilidad humana, no se exige

historial crediticio, requisitos que impidan el libre acceso al sistema.

Definitivamente, esta es una gran oportunidad para saldar esta deuda

histórica que tiene nuestro país con la población ecuatoriana migrante,

con esos millones de compatriotas nuestros que salieron fruto de esta

gran crisis y, eue por años han sostenido al propio sistema bancario de

nuestro país con sus remesas. Muchísimas gracias, Presidenta. ----------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra

EL ASAMBLEÍSTA TACLE GALÁRRAGA MOISÉS. SeñoTa PTeSidCNtA,

compañeros asafnbleístas: Ciertamente expresar todos los puntos de
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vista que tenemos con respecto a un Código tan cornpiejo, como e1 que

estamos tratando e1 día de hoy, es imposible hacerlo en apenas diez

minutos. Por ello me voy a referir solamente a ciertos aspectos muy

puntuales, qlle considero es importante que tengamos muy presente.

E;mpezaré por recordar a todos los asambleístas y a los que nos escuchan,

¿cuáles el papel de las instituciones financieras aquí y en cualquier parte

del mundo? Las instituciones financieras, intermedian recursos

financieros entre aquellos que los tienen sin tener un destin.o propio, es

clecir, los ahorristas y aquellos que los demandan para alguna inversión,

es decir, los inversionistas. Por esa actividad de intermediación, tras

entidades financieras ganan una diferencia en las tasas de interés que se

paga a los ahorristas y las que se cobran a los inversionistas. Los bancos

por obvias razones y también obedeciendo a un principio universal de las

frnanzas, analizan los riesgos de cada actividad económica en donde

pueclen rea.lizar operaciones crediticias y, por 1o tanto, terminan

determinando tasas de interés en función de los riesgos de la actividad

económica a la qlre va un crédito, a mayor riesgo mayor tasa de interés,

a menor riesgo de un crédito menor tasa de interés. ¿Por qué se cobra a

mayor ri.esgo mayor tasa de interés? Porque la actividad en la que se va

a :utilizar el dinero tiene más probabilidades de no ser realmente positiva

y, por 1o tanto, el banco corre el riesgo de no recuperar el crédito.

Entonces, con los créditos que sí recupera cobrando a tasas mayores,

logran el promedio tener una rentabilidad comparable a la que se pueden

obtener en los sectores de menor riesgo en la respectiva actividad

económica. Por ello, mis estimados asambleístas, en todas partes del

mundo, cuando se quiere direccionar el crédito a determinadas

actividades de la sociedad y se quiere cobrar tasas de interés más bajas,

estas necesariamente terminan siendo subsidiadas y ese subsidio
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termina asumiéndolo alguna entidad que no necesariamente es el

banquero, y esa entidad generalmente son los Estados en cada parte de1

mundo. En el Ecuador esto no ha sido la excepción, todos sabemos qLre

históricamente aqui y en cualquier parte del mundo, los créditos, por

ejemplo, al sector agrícola siempre han sido considerados créditos de alto

riesgo, no en vano el Banco Nacional de Fomento, la entidad pública que

se ha encargado de las actividades crediticias al sector agrícola en el

Ecuador, Lra sido eternamente una entidad en serios problemas

financieros, porque no ha podido recuperar buena parte de su cartera y

también, hay que decirlo, por la permanente corrupción que ha existido

en esa institución. Los emprendimientos, un tema que está tan cte rnod.a

hoy en día, todo el. mundo habla de que hay que incentivar y que hay que

apoyar a los emprendedores, déjenme decirles, compañeros

asambleístas, que los emprendimientos, especialmente aquellos que son

d.e índole tecnológica, son precisamente las actividades de más alto riesgo

que existen en el mundo clel siglo XXI y, por el1o, es y por ello, es que la

banca privada aquí y en cualquier parte generalmente no otorga créditos

a los emprendimientos de tipo tecnológico, es muy difícil accedér a ese

tipo de crédito, porque son actividades de alto riesgo. Por ello es que en

actividades como la agrícola y los emprendimientos interviene

necesariamente el Estado, a través de las políticas públicas para poder

ayudar esas actividades. Por ello nos preocupa que una Junta de

Regulación de la Política Financiera y Monetaria en el Ecuador pueda, en

Lln momento dado, desconocer estas realidades del manejo financiero y

trate de imponer a la banca privada, La utílízaciÓn de recursos a

determinados sectores de Ia economía y con determinadas tasas de

interés. Se ha hablado mucho que en el Ecuador puede haber un exceso

de liquidez q.ue no está siendo bien ma.nejado, probablemente eso sea
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cierto, exceso de liquidez en el sector público y también en las

indtituciones financieras privadas, perb eso no puede manejarse sin

tomar en cuenta las consideraciones de riesgo y de tasas de interés, sin

tomar en cuenta las consideraciones de la solvencia y de la iiquidez que

deben tener las instituciones financieras públicas y privadas. ¿Por qué la

banca privada mantiene reservas que no las utiliza general.mente en toda

su operación? Porque la banca privada tiene que responder ante los

depositantes, porque de ellos es el dinero, ante cualquier eventualidad de

una corrida financiera. Por ello es que la banca privada mantiene

reservas que no las utiliza, qLle no 1as tiene prestarlas a efectos de

responder rápidamente ante cualquier inusitada crisis de demanda de

los recursos por parte de los depositantes. Por ello es necesario manejar

Ia supuesta liquidez qrfe pudiera haber en la economía, con extremo

cuida<lo. Es muy fácil hablar de que los ecuatoriallos queremos

préstamo. 
" 

l.tgo plazoy a muy bajas tasas de interés, quién no 1o quiere,

tod.os queremos eso, todos quisiéramos acceder a dinero que nos cobren

a muchos años plazo y con muy bajas tasas de interés. Pero también

quiero recordarles, compañeros asambleístas, que un principio universal

de 1a banca pública y privada es que se pueden colocar récursos a largo

plazo, siempre que los recursos que Se deposita.n en esas entidades

financieras, también son depósitos a largo plazo, es decir, que el calce de

fondos de una entidad, debe permitir hacer operaciones en función de los

términos que se colocan los recursos en cada entidad financiera. ¿Por

qué en el Ecuador no es frecuente tener acceso a préstamos a largo plazo?

Bueno, porque en el Ecuador no hay la costumbre por diversas razones

históricas que sería largo de analizarlas, de depositar en la banca

recursos a largo plazo,muy pocos ecuatorianos depositan recursos a más

de un añ.o plazo y, por 1o tanto, los recursos que tienen disponibles los
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banqueros, solamente se pueden prestar a corto plazo. Si queremos que

ei Estacio incentive el desarrollo de determinadas activida,ies

económicas, si queremos que se produzcan acciones efectivas para

permitir la denominada transformación productiva en el Ecuador,

necesariamente eI Estado debe ser el que canalice con sus propios

recursos, créditos a largo plazo y asuma 1os riesgos que esa operación

tiene, en la recuperación cle los créditos. No podernos, señores

asambleístas, permitir que apenas cinco personas nombradas por el

Ejecuti.vo, tengan sobre sus hombros la. enorme responsa-bilidad de

marrejar tareas tan funda.mentales para la supervivencia de una

sociedad, como son la crediticia, la financiera, temas monetarios, las

casas de valores, los seguros, sobre todo en circunstancias de que estas

personas no van a responder a nadie. Eso es inaudito...------

LA SEÑORA PRESIDENTA. UN MiNUtO. -------

EL ASAMBLEÍSTA TACLE GALÁRRAGA MOISÉS....TOdOS 1OS

ecuatorianos tenemos por la Constitución la obligación de responder por

nuestros actos. Finalmente, señora Presidenta, esta referencia que Se

liace con frecuencia al temor que tenemos muchos ecuatorianos, que la

emisión de un dinero electrónico que no esté debidamente respaldado

pueda poner en peligro la dolarizacíón, es vál.ida. Por ello me permito

solicitar a los miembros de la Comisión y, sobre todo al señor ponente de

la Comisión que ha presentado este informe, que se incluya en el artículo

que hace referencia al dinero electrónico, las mismas salvedades que ya

Se incluyeron en una Resolución del Banco Central de Semanas

anteriores. --------
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lesBÑoRAPRESIDENTA.Conc1uyósutiempo.------:-

EL ASAN{BLEÍS.IA TACLE celÁnRecA MoISÉs. Que no se pueda de

ninguna lnanera emitir dinero electrónico, que no esté respaldado por

dólares y que además el Banco Central no se vea obligado a comprar, de

ninguna marlera, papeles que no estén respaldados adecuadamente en

cada caso. Gracias, señora Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra el asambleísta

Leonardo Orti.z.

ELASAMBLEÍSTA ORTIZ LARA LEONARDO. Colegas asambleistas: Hace

noventa años. época de la Revolución Juliana donde primera Yez

incursionala ízquierda en el poder y, por ende, el control de1 Estado eu

la economía, anteponiendo los intereses generales a los particulares, ya

se daba.n estas manifestaciones de rechazo y no nos sorprende ahora,

cuando el proyecto político de la revolución ciudadana introduce cambios

sustanciales en la economía del pais, con este Código Financiero, se arma

un incenclio en los seclores de la banca, ligados a los intereses de los

medios de comunicación y ciertos portavoces que en todas partes están,

se habla de que va a pasar algo apocalíptico en el Ecuador, ni 1o uno ni

1o otro. La historia de la banca en el Ecuador, les guste o no les guste a

ellos, ha sido de mantener sus privilegios en contra de las grandes

mayorias y se. han sabido adecuar, han sido muy dóciles en adecuarse a

la instancia del momento político, social y económico, esa ha sido ia

banca tradicionalmente en e1 país y han usufructuado los dineros de1

pueblo. No se puede tapar el sol con un dedo, como migrante diez años

en Italia .orroréo la realidad de la emigración f.orzada que se dio en el
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noventa y nueve, cuando la banca y sus socios políticos del noventa y

nueve, decretaron el congelamiento y la incautación de valores en

nuestras cuentas. Yo me he leÍdo el proyecto, en ninguna parte se habla

de estatizar Ia banca, aún más la Constitución garantíza la propiedad

privada, 1o que se habla es de regular, de controlar a estos entes

financieros, para que cumplan con la ley basta. De eso se trata, ya no se

va a poner pues, a cuidar el queso al ratón, colegas asambleístas, pueblo

ecuatoriano que nos escucha aquí y en el extranjero, se va a poner gente

proba, gente que reúna las condiciones técnicas, morales y de honestidad

al mando de esas instituciones de control a los bancos. Por haber

trabajado en el Banco Nacional de Fomento algunos años, en mi provincia

de Los Ríos, he visto y sabía que el crédito se concentraba un setenta por

ciento en familias acomodadas de Los Ríos, apenas el treinta iba a 1os

pequeños agi'icultores, a los pequeños campesinos, eso es 1o que

qlreremos cambiar con este Código Financiero. En el caso que me ocupa,

como representante de los migrantes de Europa, Asía y Oceanía, como

alterno de la'compañera Dora Aguirre, quiero expresar que el artículo

treinta y cinco de la Constitución Capítulo III, establece que los

migrantes, que las personas en movilidad humana, son grupos

vulnerables de atención prioritaria. Y me uno al criterio y at pedido de la

compañera Linda Machuca de incorporar estos artículos, donde se nos

recorLozca. a los migrantes retornados el sacrificio que hemos hecho,

venimos h.aciendo y seguiremos haciendo por sostener la econc¡mía del

país, cuando los gobiernos neoliberales se repartían el botín político,

económico cle nuestra nación. Compatriotas, es necesario de qu.e existan

créditos tlexibles a los que nos consideran héroes de la patria, porque

salimcs en condiciones forzadas, y hemos retribuido a la economía del

país y en algún momento fuimos la primera entrada de divisas en
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sostener esta economía. Queremos que se flexibilice el crédito, queremos

que no se pida tantos requisitos, ho queremos que el Estado sea

paternalista tampoco, los ernigrantes no venimos a pedir caridad al país,

venimos a cilre se haga jrrsticia con esta sihración, venimcrs con un
potencial de capacidades para alcanzar y poner en práctica el buen vivir

en nuestro país. Por eso, compatriotas, hermanos migrantes que están

en Europa, en Estados Unidos, en Latinoaméríca, tengan la seguridad

que vamos a seguir trabajando para que se cumplan los objetivos de1 Plan

Nacional del Buen Vivir y me complace en un diálogo que mantuvimos

con el compañero Ministro de Coordinación de la Política Económica, de

que hay que seguir hablando este tema y me gustaría que se convoque a

los seis asambleístas del exterior y porque no a los alternos, porque

mientras más se abre el abanico mucho mejor para ír avanzando en este

proceso de cam.bio y de transformación que requiere el concurso de todos

nosotros y sobre todo de las grandes mayorías que han sido excluidas

por las políticas capitalistas neoliberales y que hemos tenido que

nosotros, el p'ueblo, soportar. Los migrantes hemos soportado dos crisis

sin ser culpables; la crisis del noventa y nueve del país y la crisis europea

y ahora que estamos retornando, esa deuda social se tiene que pagar. En

buena hora, compañero Presidente, Rafael Correa, que es un Gobierno

de los emigrantes, pero querernos que estas políticas públicas vayan

detectando los problemas, porque esas son las verdaderas políticas

púbticas exitosas, las que van detectando los problemas y varr

solucionanclo alguna protesta social. Tenemos la plena confi.anza de que

este Código Monetario Financiero va a reunir las expectaLivas de los

grupos más rnarginados y va a proteger el dinero honesto de nuestro

pueblo. Tenemos la esperanza d.e seguir avanz,and.o en esta construcción

del socialisrno del buen vivir, vamos adelante, no rlesmayamos, el futuro
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será de las grandes mayorÍas,

Le SBÑORA PRESIDENTA. Gracias. Asambleísta María Soleda.d Vela. ---

LA ASAMBLEÍSTA VELA CHERONI MARÍA SOLEDAD. Gl.acias,

compañera. Presidenta. Creo que tanto en la política como en la economía

hay un capital. con el que no podemos nosotros jugar ni ponerlo en duda,

ese capital es la confianza. Este proyecto de la revolución ciudadana está

en la brisquecla de un país diferente, estamos c«rn la cctrtfr.arva del pueblo

ecuatoriano en esta construcción para trabajar y ahora en esta

conStrucción de un Código Moneta.rio que nos permita generar un

incremento en la conftanza de las instituciones bancarias. Se han

extendido muchos rumores mal intencionados que clicen que se va a

eli.minar la d,olarízación y creo que es bueno reiterar que en e1 artículo

noventa y uno de este proyecto en el que habla de la moneda en la

República del Ecuador, dice textualmente: "Todas las transacciones,

operaciones monetarias, financieras y sus registros contables realizados

en la República del Ecuador se expresarán en dólares de 1os Estados

Uniclos de América, de conformidad con este Código". Hay que repetirlo

para que quede claro. El Código tiene muchos elementos que resaltar,

pero quisiera hacer unas obsérvaciones que están encaminadas a evitar

la vuineración de los derechos de las personas usuarias del sector

financiero, en el ámbito del uso de servicio de la banca electrónica.

Recordemos el caso sucedido en el año dos mil once, en el que a treinta

fu.ncionarios del Consejo de Participación Ciudadana les sustrajeron sus

sueldos de sus cuenta§ personales de manera electrónica, el monto de

esto ascendió a 1os veinte mil dólares; el caso fue publicitaclo y la
demanda presentad a a la Fiscalía y con esto los depósitos devueltos

Acta 244

Muchas gracias compatriotas.
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rápidamente. Ahora la pregunta es, ¿qué pasa con las y los ciudadanos

que han pasado por la misma situación? La respuesta es simple. Los

bancos se niegan a. devolver los valores sustraídos aun. cuandrc la Junta

Bancaria clel Ecuador les ha notificado tres veces acerca de su obligación

a realizar dicha devolución. La banca se niega a devolver estos valores y

para ello quiero mencionar uno de los tantos casos citando la Resolución

de la Junta Bancaria del Ecuador núrnero JB-dos mil catorce-veintinueve

cincuenta y nueve, que como mencioné, es la tercera vez erl que la

institución se ratifica en que se devuelva a un cliente el djnero que fue

robado de su cuenta vía electrónica. La Resolución establece lo siguiente:

"Que a1 respecto se debe señalar que tanto la cuenta ahorrista como las

entidades financieras, tienen d.erechos y obligaciones que cumplir, pues

independientemente de que el cliente cumpla con sus obligaciones sobre

el buen recatrdo de la tarjeta e-key y la utilízación de las claves y

coordenadas conocidas por el cliente, es responsabilidad del banco

depositario, implementar tocfos los procedimientos efica.ces al recibir un

reporte o un reclamo de los clientes que afirman no haber realizado

transferencias por Internet desde su cuenta de ahorro o corriente, así

como el monitoreo o control interno para que el servicio de transferencias

vía Internet garantice la seguridad a las personas usuarias". Creo que es

fundamental pensar que la construcción de este Código debe estar

basada en la premisa de brindar seguridad en e1 manejo de 1os recursos,

dando garantías a todos los usuarios del sistema financiero de que sus

capitales estarán seguros y garantiZados, por 1o tanto, se hace importante

que los bancos garanticen la seguridad del dinero de las usuarias y

usuarios financieros y también la devolución de1 mismo cuando este ha

sido robado. Otra de las funciones de los bancos es que cumplan con su

función primordial que consiste en mant-ener asegurado el dinero de sus
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clientes; de no se"r por el1o cuál sería la diferencia de mantener nuestro

dinero debajo del colchón en lugar de tenerlo en los bancos. Por tanto,

creo que .resulta importante incluir el siguiente artículo en la sección

cuatro, de los usuarios financieros. "Artículo innumerado. Protección de

robos cibernéticos. Los bancos y entidades financieras tienen la
obligación de implementar todos los procedimientos eficaces, inmediatos

y preventivos a la hora de recrbir un reporte o reclamo de sus clientes que

afirman no haber realízado transferencias por Internet Cesde su cuenta

de ahorros o corriente, así como el monitoreo o control interno para que

ei servicio de transferencia via Internet garantice la seguridad a 1os

usuarios". Y en esta misma sección, incluir otro artículo que sería el

siquiente: "Artículo innumerado. Devolución de 1os valores robados por

medios cibernéticos. Los bancos y las e,ntidades financieras deberán

devolver los valores reclamados por las y los usuarios financieros, de

acuerdo a como 1o establezca el organismo encargado de resolver estos

reclamos". Creo que es importante resaltar qr-re dentro de los objetivos de1

Código se encuentra el de regular los sistemas monetarios y financieros

desde una visión de regulación de carácter público, en el que no

participarán representantes de la banca privada, asegurando de esta

manera que dichos actores no sean jueces y actores tlel mismo proceso.

Con las obsen¡aciones que mencioné, que enviaré por escrito a la
Comisión, culmino mi intervención. Gracias.- -----------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias Asambleísta. Suspendemos la sesión

hasta 1as tres de la tarcle. Muchas gracias.

LA SEÑORA SECRETARIA. Tomado nota, señora Presidenta. Se suspende
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Ia s¡:ÑoRA PRESIDENTA SUSPENDE LA SBSTÓTV CUANDO SON LAS

TRECE HORAS TREINTA Y DOS MINU'TOS

le SBÑORA PRESIDENTA. Secretaria, por favor, verificar quórum en la

sala.

REASUME LA DIRECCIÓN OB LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA GABRIELA

RIVADENEIRA BURBANO, PRESIDENTA DE LA ASANIBLEA NACIONAL,

LA SEÑORA SECRETARtrA. Buenas tardes, señora Presidenta. Buenas

tardes, señoras y señores asambleístas. Señoras y señores asambleístas,

por favor, sírvanse registrar su asistencia en su curul electrónica. De

existir aiguna novedad, por favor, informar a esta Secretaría.' Gracias.

Ochenta y un asambleístas presentes en Ia sala, señora Presidenta, sí

tenemos quórum.

LA SEÑORA PRESIDENTA REINSTALA LA SESIÓN CUANDO SON LAS

QUINCE HORAS DIECINUEVE MINUTOS.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchas gracias, señora Secretaria.

Continuamos con este primer debate del Código Monetario y Financiero.

Tiene Ia palabra, asambleísta Liuba Cuesta.

LA ASAMBLEÍSTA CUESTA RÍOS LIUBA. Estimados compañeros,

compañeras. Pueblo ecuatoriano: La crisis financiera que atravesó el país

en mil novecientos noventa y nueve, es un capítulo de horror en la

historia ecuatoriana que no podemos ni debemos olvidar. La entrega de
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créditos a la banca privada a través de instituciones públicas, nos costó

a los ecuatoria-nos mucho más que cuantiosas pérdidas económicas.

También significó la pérdida de nuestra dignidad, de nuestra soberanía,

nuestra confianza y muchas familias fueron desintegradas, mutiladas

por la migración de los jefes de hogar a tierras lejanas en búsqueda de

un futuro nrejor para los suyos. Esta debacle económica y moral, fue

posible gracias a la vigencia de leyes que permitían las prácticas desleales

de altos funcionarios de aquellos gobiernos de turno, quienes teniendo

intereses parti.culares en el sistema financiero, se filtraron y ocuparon

cargos relevantes en organismos se regulación y control, con Lo que se

convirtieron en juez y parte, o 1o que es igual a amos y señores de este

sector. Todos sabemos que el correcto funcionamiento del sistema

econórriico es clave para el crecimiento de nuestro país, por tanto, es

obligación del Estado preocuparse de las herramientas necesarias para

cumplir este objetivo. Sobre esta base, el Gobierno de la revolución

ciudaila.na, comprometido bon el bienestar integral de1 pueblo

ecuatoriano y corl la consigna de evitar que se repitan hechos

lamentables y vergonzosos, propone hoy cc,n el carácter de econórnico-

urgente el Códigct Orgánico Monetario y Financiero, objeto de este debate.

Uno Ce los principios fundamentales de este prcyecto de L.y, la
prevalencia del ser humano sobre el capital. Esta primicia resume e1

propósito cle implantar en el país la justicia social y solidaria a fin de que

logremos obtener un sistema financiero conformado por entidades que

trabajen para la sociedad, contribuyendo a su desarrollo armónico y

sostenido y no a una sociedad que trabaje para saciar el apetito voraz de

la banca. El texto del proyecto se ocupa de otorgar a un solo organismo

Ia fa.cuitad. cle regulación a las entidades financieras, eliminando varios

entes c,ue competÍan en este sentido, con 1o que se asegura u.na gestión
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efícaz y transparencia en beneficio de los usuarios. Ya no más

congelamientos de depósitos bancarios y retención arbitraria de 1os

fonCos y depósitos del público. Este proyecto 1o prohíbe expresamente y

sanciona como peculado su inobservancia. Las entidades financieras

deberán cumplir con niveles de calidad, atención y seguridacl muy

superiores a las actuales, porque sus clientes 1o merecernos y porque es

necesario que todos los actores sociales nos encaminemos hacia 1a

excelencia, única garantia de progreso para nuestro pueblo. Se

simplifican los procedimientos de liquidación en las entidades del sistema

financiero en caso de cierre de las mismas y en caso de quiebra

fraudulenta se viabílízan las secciones judiciales en contra de

administraclores, accionistas y sus bienes, porque no se tolerará más la

impunidad respecto de aquellos que se han lucrado con el dolor y

sacrificio de este pueblo. En definitiva, este Proyecto de Código Orgánico

Monetario y Financiero es un instrumento necesario para asegurar una

adecuada distribución del ingreso y de la riquezanacional, así como para

procurar el eficiente funcionamiento del sistema económico financiero,

conforme 1o manda la Constitución de la República. Por 1o expuesto,

considero pertinente la aprobación de este proyecto de ley sin perjuicio

de proponer las siguientes modificaciones de forma en su texto. En el

artÍculo tres, numeral uno, antes de la palabra "distribucí6r'r", agregar la

palabra "correcta", de modo que la parte pertinente del artículo dirá:."su

correcta distribución y redistribución". En el artículo veinticinco, inciso

final, sustituir la frase qt)e reza, "de al menos", por otra que diga: "de por

1o rnenos" y er, la parte qtre dice "con las funciones en'la Junta", poner

"con sus funciones en la Junta", de modo que la parte perti.nente del

artículo d.iga asÍ: "Para ser secretario de la Junta se requerirá tener títu1o

profesional de por 1o menos tercer nivel en las materias relacionadas con
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sus funciones en la Junta". En los artículos pertinentes sugiero qtre se

escriba con mayúscula las palabras que determinan una función o

mencionan un organismo específico, tales como Superintendente,

Gerente General, Superintendencia, Directorio, entre otras. En el artículo

trescientos cuarenta y tres, luego de la frase: "o a quien autorice", añ'adír

la palabra "fcrmalmente", de modo que ia parte correspond.iente aI

artículo diga así: "solo podrán ser entregados a su titular o a quien este

autorice formalmente". Finalmente, compañeros, como dtjo Albert

Einstein, "la vida es muy peligrosa, no por 1as personas que hacen el mal,

sino por las personas que se sientan a ver 1o que pasa". Por eso,

compañeros, compañeras, no dejemos pasar esta oportunidad de actuar

en fi.rnción dei bien cornún, se 1o debemos a nuestros hijos, se 1o debemos

a esta patria entera. Gracias, señora Presidenta. --------

LA SEñORA PRESIDENTA. Graci.as. Tiene la palabra, asarnbleísta Nelson

Serrano.

EL ASAMBLBÍSTA SERRANO REYES NELSON. Gracias, señora

Presidenta.. Señores asambleístas.

LA SEñORA PRESIDENTA. Sbñoras y señores asambleístas, les pedimos

por favor, ubicarnos en nuestras respectivas curules que están en

intervención los asambleístas que estamos compartiendo, justamente,

este primer debate del Código Monetario y financiero. Damos la

palabra al asambleísta Nelson Serrano y pedimos que con la misma

atención de las horas de la mañana podamos escuchar las intervenciones

respectivas. -------
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EL ASAMBLBÍSTE SERRANO REYES NELSON. GTacias, señoTa

Presidenta. §eñores asambleístas: No quiero de ninguna manera

responder determinados conceptos que esta mañana aigunos

asambleístas expresaron en esta misma sala con respecto al rechazo a

este Código Orgánico Monetario y Financiero. pero no puedo dejar pasar

de advertir determinadas cosas, la primera. Aquí en este Código ni

siquiera se insinúa la palabra de carnbio y peor la frase de cambio de

m.oneda. El artículo noventa y uno taxativamente dice: "que la moneda

es el dólar". Con el dólar se hacen todos los pagos y con el dólar, incluso,

electrónicamente todo se tiene que convertir a dó1ar. No hay la menor

insinuación de cambio de la moneda en el país. Segundo, me pregunto,

como deben preguntarse cantidádes, millones de ecuatorianos, ¿por qué

las estadísticas nos dicen que la banca privada ha acumulado tantos

miles de millones en sus arcas? ¿Será porque son tan.buenos chulqueros

que siguen acumulando y acumulando a base del chulco sus fortunas?

Si es cierto que hace días, pero también 1o que no entienden es que los

miles de millones, más de veinte mil millones d.e inversiones de nuestro

Gobierno, en su mayoría, en su gran mayoría van a parar en los bancos,

ya sea para el manejo en 1as chequeras, yá sea para ahorros. Entorrces,

de quien, de cómo esa banca acrecienta sus haberes, su capital; no es de

los buenos negocios solamente, es de la inversión pública que pueden

decir que la banca tiene una economía saludable. Economía saluclable

que también tiene todo el país, porque las inversiones que hace nuestro

Gobierno benefician a todos los ecuatorianos, a 1os pequeños y a los

grandes. A los pequeños en el emprendimiento cliario en los negocios

pequeños que hacen nuestros artesanos y nuestros emprendedores.

Nadie puede negar eso, diga 1o que se diga, naturalmente todo el capital

acumulado por Ia banca, en buena parte ha sido por las inversiones
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públicas, de eso, tratarde que la banca privada invierta, invierta para

que siga ganando más dinero en la producción es lo menos que podernos

exigir y pedir y esta exigencia y pedimento con el control del Código

Orgánico Monetario y Financiero va a hacerlo realidad. No nos

asustemos, por tanto, les estamos dando, este Gobierno le está dando a

montones el dinero para que sigan acumulando. Pero no sean tan avaros,

no piensen solamente en el acumulamiento de capital, no piensen

solamente en mandar más de mil millones de dólares afuera, inviertan

aquí, como invertimos todos los ecuatorianos y más los pequeños y más

los compañeros que siempre del extranjero han mandado sus divisas;

inviertan aquí, no sean los ricos eculónes que solamente tratan de hacer

que las migajas vayan a los otros mientras ellos tienen todos los

alirnentos juntos. Decía que no me voy a alargar en esto y no 1o voy a

hacer. Basta que este Código, hoy en el primer debate va a ser recogido

tal como nos dice nuestro ponente, el economista Oswaldo Larriva,

entreguen, entreguen, por favor, las observaciones que vamos a hacer.

Tengo catorce observaciones, no las voy a decir una por rrna, pero ya por

escrito estaré entregando oportunamente de acuerdo a la ley. Sin

embargo, solamente como muestra, como botones de muestra de algunos

cambios que se requieran voy a decir 1o siguiente. Pido que se modifique

el artículo cuarto, literal cinco, sobre el fortalecimiento de la confíanza,

unarazón muy simple. El fortalecimiento de la confianzamás bien eflvez

de ser un principi.o es un objetivo, y pido que se cambie por aquello que

es más obvio, más lógico, que es reducir el riesgo rnoral en operaciones

financieras, esto es más importante que nada. ¿Por qué? Por la
posibilidad. de que la gente, los bancos busquen objetivos personales en

detrimento de los intereses del principal, o sea el ciudadano o la sociedad

y que esas acciones no son verificables, cle esto ya 1o han dicho
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muchísimos compañeros y estoy de acuerdo con 1o expresado. En e1

artículo diez, inciso segundo. Se habla de la jurisdicción coactiva. Hay

una consideración, el artículo novecientos noventa.y tres de1 Cédigo de

Procedimiento Civil, dice que la jurisdicción coactiva tiene por objeto

hacer efectivo el pago de 1o que se deba al Estado y a las demás

instituciones del sector público.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, Asambleísta.

EL ASAMBLEÍSTA SERRANO REYES NELSON. ...que en dicha norma se

señala. Dicha jurisdicción, en términos del artículo nueve nueve

cuatro, ibídem, se ejerce privativamente por los respectivos empleados

recaudadores de las instituciones indicadas en el artículo anterior,

es decir, por funcionarios administrativos. ¿Para qué esto? Está demás.

Por eso pido que se suprima la frase "el ejercicio de la jurisdicción

coactiva podrá ser delegado á cualquier servidor de la entidad

mediante el acto correspondiente". Así cada una de las catorce

observaciones que entregaré. Finalmente, finalmente, también en el

tiempo estabiecido entiegaré un agregado sobre las operaciones,

funciones y responsabilidades de las cooperativas de ahorro y crédito. Ya

1o han cficho aquí, apenas hay treinta y dos, pero muchas de ellas ya son

verdaderos bancos, han capitalizado ahorros a través de sus propios

clientes y de fuentes externas enormes cantidades de dinero y esto está

en contra de los propios principios de1 cooperativism<1, de tal modo que

espero que con los aportes que haga se les conmine a las cooperativas cle

ahorro y crédito a que funcionen realmente con créditos sociales en

beneficio de los pequeños agricultores, de los artesanos, etcétera, y dejen,

y dejen para que en el consumo, solamente trabaje la banca. Este Código
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Orgánico Monetario y Financiero, ai final de todo, va a cumplir con sll

cometido, a favor y gn beneficio de todos los ciudadanos ecuatorianos.

Gracias, señora Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra, asambleísta

Antonio Posso. f iene la palabra, Ricardo Zantbrano. -------

EL ASAMBLEÍSTA ZAMBRANO ARTEAGA RICARDO. SCñOTA PTCSidENtA,

compañeras y compañeros asarlbleístas, ecuatorianas, ecuatorianos: En

el año ochenta se inició una neoliberalización del sector financiero en e1

Ecuador, acentuándose para mal en los noventa, así, en agosto de miI

novecientos noventa y ocho, el Gobierno y las autoridades monetarias

realizaron una masiva operación de salvataje de varias entidades

financieras. Hemos visto un Sistema Financiero Nacional que pese a su

valía, se ha visto agobiado por deficiencias en la generación de sus

estados financieros, mal manejo de sus activos, créditos vinculados,

carteras vencidas, entre otras. Ahora este tipo de problemas, también ha

desnudado el escaso margen de maniobra de una Superintendencia de

Bancos y Seguros, que se encargó de regular al sector privado y al sector

público, con los mismos requerimientos en cuanto a sus índices de

desempeño y de una junta bancaria sin mayores facultades. La banca ha

rea\izad,o importantes esfuerzos por mejorar su gestión, no obstante, la

respuesta que queremos los ecuatorianos aún no se expresa en toda su

dimensión. En un mundo cada vez rr^ás competitivo y que se desarrolla

en un ambiente cambiante, se requiere un marco legal e institucional,

que defina claramente el ámbito de acción y las características de cada

sector financiero que constituye el Sistema Financiero Nacional, esto es,

el sector público, privado, popular y solidario. Con el proyecto del Código

Pdgina 98 de 1-63



JR]E:P'ÚBLICA M,EL MC U'AM{O.R.

Acta 284

Monetario y F'irranciero, se potencia la regulación, control y recuperación

de la política económica, financiera en.el país. Lo que verdaderamente

preocupa a la banca privada, pensando en La famosa cuasi estatización

de la banca, es que se le regule el capital. especulativo que se invierte en

los paraísos fiscales, dinero que solo sirve para financiar el desarrollo del

gran capital y encima, de otros países. No se trata de que los dueños de

los bancos generen inconmensurabies ganancias, como 1o decía un

compañero aquí en el Pleno, sino que fortalezcan el desarrollo de nuestro

país. Vale recalcar que con este Código, el control financiero será

exclusj.vo de la Superintendencia de Bancos y el control administrativo

será exchrsivc¡ de la Contraioría del Estado. En concordancia con el

artículo trescientos nueve de la Constitúción, que determina en su parte

pertinente referente a los sectores que conforman el sistema financiero

nacional, cada uno de estos sectores, contará con normas y entidades de

control específicas y diferenciadas, que se encargarán de preservar su

Seguridad, estabilidad, transparencia y solidez. Además añade este

artículo, eslas entidades serán autónomas, así como con el objetivo de

fortalecer una banca de desarrollo qlue rlazca desde el sector financiero

público, sugiero se reforme el artículo sesenta y tres, para que la

Superintendencia de Bancos no decida de forma facultativa el establecer

intendencias en este caso, pública y privada, sirro que se creen con el

carácter de obligatorio, acogiendo el artículo trescientos nueve de la

Constitución, es decir, la Superintendencia de Bancos en el nivel

operativo dispondrá de dos entidaries técnicas de derecho público, eue

será la intendencia especializada en banca pública y la i.ntendencia

especializada en banca privada. Cada intendencia tendrá normas de

control específicas y diferenciadas, siendo su responsable un Intendente

que será designado y dependerá del Superintendente de la
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Superintendencia de Bancos. De esta forma, vuelvo y repito, se está

precautelando un principio, una norma constitucional. Así mismo, se

reforma e1 artículo trescientos sesenta y se complementa en la finalidad

y objetivos, añadiendo que el financiamiento que otorguen las

instituciones financieras públicas, sea. también para incrementar la

productividad, competitividad y la producción nacional, constituyendo

un marco legal que sintonice la demanda del pueblo ecuatoriano, será

posibie contar finalmente con una banca de desarrollo, que estructure

sus créditos en concordancia con los períodos de producción de los

cultivos agrícolas y de las actividades pecuarias, así como de los demás

emprendimientos, especialmente, los que se originan en el medio rural

Por otro lado, los niveles de crédito, tasas de interés, reservas de liquidez,

encajes y provisiones, aplicables a las operaciones crediticias,

financieras, mercantiles, se deben definir por segmentos y actividades

económicas. Por ello, sugiero reformar que esta atribución de la Junta de

Política y Reguiación Mon etaria Financiera, no deberá ser facultativa,

sino obligatoria,' por ende debe eliminarse el numeral veintitrés del

artículo catorce, la palabr a"podrá" , agregándose en su definición, el nivel

de liquidez existente en el sistema financiero, como Llno de los

parámetros para definir 1o antes dicho. Busquemos compañeros,

entonces, la posibilidad de contar con un Sistema Financiero Nacional

orientado a. democratízar el crédit-o, en el cual, ia liquidez sea importante,

pero sobre toclo, donde el nacimiento de una banca de desarrollo dirigida

al fortalecimiento productivo, se convierta en una realidad. Muchas

gracias, Presidente. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra

asambleísta Mauro Andino -----------
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EL ASAMBLBÍSTa ANDINo REINOSO MAURO. Gracias, señora

Presi.denta. Compañeras, compañeros: Felicito la iniciativa del Ejecutivo,

al haber presentado este proyecto de Código Monetario, con el cual recoge

una serie de objetivos encaminados a fortalecer las competencias

exclusivas de la Función Ejecutiva, sobre 1as políticas econónricas y
monetarias, orientadas al fomento de la producción, la redistribución del

ingreso, el gararrtizar la soberanía alimentaria, el buen vivir, regular,

obviamente a la banca, al sistema financiero y gara ntizar los derechos de

los ciudadanc,s y ciudadanas. Sin embargo, señora Presidenta, debo

realizar algunas precisiones que tienen que ver particularmente con el

Código Orgánico Integral Penal, que entrará en vrgencia el nueve de

agosto, es decir, de aquí a pocos días. ¿Y por qué es necesario hacer este

análisis, serlora Presidenta? Porque cuando nosotros desarrollamos el

Código Integral Penal, decidimos dejar a un lado la dispersión de una
serie de equipos penales y sanciones penales, en una gran cantidad de

normativas dispersas, que 1o que hacía era generar impunidad, confusión

e inseguridad jurídica. Y hoy, se pretende nuevamente con algunas

disposiciones de carácter penal, volver al pasado, volver al pasado, al

incluir en un Código Monetario, disposiciones de carácter penal, 1o cual

no es procedente, señora Presidenta. Y )ro pid.o al Presiclente de la
Cornisión y a los miembros de la Comisión, eue tomen muy en cuenta las

disposiciones a las que me voy a referir. El artículo diecisiete, en la parte

final dice: "La persona que difunda información reservada será

reprimirCa penalmente bajo el delito de difusión de información de

circulación restringida...", s€ está creando un nuevo delito penal en el

Código Monetario, eso no es procedente, está en contra de 1o que

establece el artículo setenta y seis, número tres de la Constitución, y
particularmente de1 artículo diecisiete del Código Orgánico Integral
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Penal, que señala: "Ámbito material de la Ley Penal. Se considerarán

exclusivamente como infracciones penales, las tipificadas el1 este

Código, -en el Código Orgánico Integral Penal- las accicrnes u omisiones

punibles, las penas o procedimientos penales previstos en otras

normas jurídicas, no tendrán validez jurídica alguna, salvo en materia

de niñ.ez y a.dolescencia. Sin embargo, señora Presidenta, se crea un

nuevo tipo penal a través del artícu1o diecisiete. Por 1o tanto, yo sugiero

eliminar la parte final, desde donde dice: "La persona que difunda

información reservada etcétera, etcétera". AsÍ mismo, este argumento

tiene que aplicarse para 1os artículos cuarenta, cuarenta y uno, ciento

cuarenta y seis, doscientos cuarenta y uno y la Disposición Transitoria

Trigésima Segunda; por qué, señora Presidenta, porque precisamente

en el artículo c'uarenta cuando se habla de los depósitos del sector

público, en la parte final se dice: "La inobsei'vancia de este artículo

será sancionada penalmente como delito de pec'ulado..." Cómo es

posible que se vuelva a insertar en un cuerpo que no es penal,

sanciones de carácter penal, rompiendo con el principio de legalidad

que establece el setenta y seis punto tres de la Constitución y el propio

diecisiete de1 Cócligo Orgánico Integral Penal. En consecuencia, 1o que

sugiero es que se pongai "La inobservancia de este artículo acarreará

responsabilidades penales, civiles y administrativas", porque será el

Fiscal, será el operador de justicia, dentro de la instrucción fiscal,

dentro de la formulación de cargos, si le acusa de peculado, §i 1o acusa

de enriquecimiento ilícito o cualquier otro tipo de delitos, señora

Presidenta. En el artículo cuarenta y uno: "Operaciones financieras del

Sector Público no Financiero", en la parte final se vuelve a cometer los

mlsmos errores. "La inobservancia de 1o dispuesto en este articulo será

sancíonaclo peráalmente como deiito de'peculado...". Por favor, yo
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solicito que se ponga: "La inobservancia de este artículo acarreará.

responsabitidades penales, civiles y administrativas", porque previo a

la indagación previa, previa a 1a instrucción fiscal, a la formulación de

cargos, el Fiscal determinará qué tipo de delito es, pero no se puede

aquí anticipar ese tipo de delito. En el ciento cuarenta y seis:

"Pr<lhibición de congelamiento" En la parte de este artículo qué es 1o

que cl.ice: "La inobservancia de esta prohibición será sancionada

penalmente como delito de peculado, conforme 1o dispuesto en el

artículo doscientos setenta y ocho del Código Orgánico Integral Penal", se

v-.relve a cometer los mismos errores. Hay que poner simplemente que: "La

inobserv ancia de este artículo acarreará responsabil.idades penales,

civiles o adrninistrativas". En el dos cuarenta y uno, "Lavado de activos

y financiamientos de detitos como el terrorismo", de gana se vuelve a

redundar, cuando esto ya está desarrollado claramente en el Código

Integral Penal. En el dos setenta y cinco, De los delitos, hay que

eliminar e1último inciso, señora Presidenta, que dice: "LoS organismos

de control podrán ser parte de las causas que Se promuevan por 1a

clenuncia efectuada". Los organismos de control, se está pidiendo que

sean parte procesal. Hay que recordarles que en el artículo

cuatrocient<;s nueve del COIP, hablamos de la acción penal que es de

carácter público. En el cuatrocientos diez, Del ejercicio de la acción. El

ejercicio público de la acción corresponde a la FiscalÍa, sin necesidad

de denuncia previa. Y en ei cuatro treinta y uno. La o eI denunciante

no es parte procesal, pero responderá en los casos de denuncia

declarada como maliciosa o temeraria. Es decir, que ya está acá

desarrollado en el Código Orgánico Integral Penal. El dos setenta y seis,

Sanción por actividades no autorizad.as. Aquí qué es 1o que dice, en la

parte final. "Y penalmente como delito de captación ilegal de dinero,
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sin perjuicio de 1a responsabilidad civil". Lo que estamos sugiriendo,

es que se sustituya esa frase: "Y penalmente, como delito de captación

ilegai de dinero, sin perjuicio de la responsabilidad civil en la que

incurran los infractores". El tres cuarenta y siete, se habla de

notificación, hay un gran error aquí, cuando se dice que los organismos

de control, los accionistas, administradores, tengan conocimiento de

indicios de ia perpetración de un delito, eue notifiquen a la Fiscalía, no

se trata de notificar, se trata de denunciar el funcionario que coraozca

que se está cometiendo y hay 1a presunción, la sospecha, de que se

está cometiendo un delito, tiene que denunciar, así 1o dice el artículo

cuatro veintidós del Código Orgánico Integral Penal. "La a el servidor

público que en el ejercicio de sus funciones corrozca de la comisión de

un presunto delito contra la eficiencia de la administración pública,

está en la obligación de denunciar". Asi mismo, se dice en este artículo,

que se tiene que dictar las medidas cautelares necesaria§, sin

notificación previa al cliente, esto no se puede hacer, porque ya

está desarrollado en el artículo quinientos veinte del Código Orgánico

Integral Penal, en las reglas generales de las medidas cautelares y de

protección, ya está desarrollado en el Código Orgánico Integral

Penal esto, señora Presidenta. Por 1o tanto, hay que respetar el

debido proceso y la seguridad jurídica. En las disposiciones

reformatorias y derogatorias, Capítulo I, en la trigésima cuarta, én el

ASUN{E LA DIRECCTÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA ROSANA

ALVARADO CARRIÓN, PRIMERA. VICEPRESIDENTA DE LA ASAMBLEA

NACIONAL, CUANDO SON LAS QUINCE HORAS CINCUENTA Y DOS
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le spÑoRA PRESIDENTA. Un minuto. -------

EL ASAMEI-BÍSTE ANDINO REINOSO MAURO. ...EN Cl ArtíCUlO SiEtC,

"Incorpórese como miembro del clirectorio", eliminar el texto del

nurneral dos porque ya está esto incorporado en la Ley para Reprimir

el Lavado de Activos. En 1o que tiene que ver a. Ia Disposición

Transitoria Trigésima Segunda, esto no podemos permitir qr-re pase,

señora Presidenta. En una disposición transitoria se quiere crear un

delito, esto es inconcebible. Qué es 1o que dice 1a trigésima segunda,

cuentas priblicas, sector público, no financiero, en la parte final. "La

inobservancia de esta disposición, será reprimida como delito de

peculado". En una transitoria no se puede poner, no se puede crear un

tipo penal, por 1o tanto, hay que eliminar el inciso final de este texto

que consta en la disposición transitoria. Y en cuanto tiene que ver a

las infi'acciones muy graves, las infracciones de 1os numerales doce y

trece son delitos, de conformidad con e1 COIP al que hace referencia el

dos sesenta y llno, se están tratando temas que realmente están ya

contemplados en el Código Orgánico Integral Penal.

l,A SEÑORA PRESIDENTA. Concluyó su tiempo. --------

EL ASAMBLEÍSTA ANDINO REINOSO MAURO. Por 1o tanto, yo
.aspiro y espero que el señor Presidente de la Comisión recoja

estas recomendaciones y evitar que ocurra 1o que yo he señalado.

Gracias.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Asambleísta Mae Montaño
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LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO VALENCIA MAE. Muy buenas tardes,

señora Presidenta, colegas asambleístas. Creo que no es el mejor

momento, flo, en medio de este ambiente futbolízado, de hablar de un

tema tan importante y fundamental, pero haremos lo posible. Creo que

en la mañana hubieron importantes intervenciones que quiero apoyar,

más allá de que en este momento no estén aquí los asambleístas Aguilar

y Torres. Yo quiero hablar más bien desde el contenido humano de esta

ley y desde los irnpactos s<¡ciales que podrían traer. Después de ccnversar

con varios grupos de ciudacla-nos, la gran pregunta que se hacen muchos

ecuatorianos y ecuatorianas, es por qué una ley de esta naturaleza, tar't

profunda, tan importante y vital en la economía del país, tiene que ser

presenta,Ja de urgencia económica, cómo una l.y, un Código de

emergencia económica. Claro, y yo ahora después de'haber escuchado

tantas cosas, entiendo el porqué, realmente urge económicamente,

cuando el Gobierno siente que la liquidez de sus cuentas públicas 1o

requi.eren, requiere mirar hacia el otro lado y buscar en el sector bancario

y financiero privado esa liquidez que están ansiando en este momento.

Supongo que por eso es el carácter de urgente económico. Pero una ley

que tiene quinientos seis artÍculos y noventa y Lrn disposiciones generales

transitorias, deroga.torias y finales, no le podemos decir al pueblo

ecuatoriano, que hemos tenido el tiempo suficiente para debatir

profundafnente artículo por artículo, como se 1o ha dicho aquÍ. Hay que

decirle al pueblo bcuatoriano la verdad, no ha habido tiempo suficiente

para debatir una ley que implica un compromiso, que implica una

responsabilidad de tres sectores importantes, de los tres sectores que

actúan y que interactúan en un Código como este, 1o público, 1o privado

y 1a ciudadanía, representada en los ahorristas y en los depositantes. Una

ley de esta nattrraleza, un Código, como 1o queramos llamar de esta

Pdgina 106 de 163



INEPÚINITCA D M.L &E{TAMCIR

Acta 284

naturaleza, debe'ser aprobado en consenso por estos tres sectores de la

sociedad y no debe ser de ninguna manera impuesta por cien votos de

una mayoría en una Asamblea. No ha habido tiempo, no habrá tiempo

para consensuar y no habrá tiempo y aunque hubiera tiempo, tampoco

para tomar en cuenta 1as posiciones que no son precisamente del grupo

oficialista, eso es lo que vivimos en esta democracia. Cuando leía las

motivaciones de la 1"y, no pude entender algunas declaraciones

ideológicas qr.re están planteadas en las motivaciones de la ley, algún

ali.ado del pasado, de los oficialistas, dijo en un canal de televisión, que

algunas de estas motivaciones que son declaraciones ideoiógicas están

escritas )r expuestas en un lenguaje cuasi panfletario, así 1o calificó, un

ex aliad"o de ustedes. Y yo me pregunto un Código Orgánico que tiene que

ver con 1o n:onetario, con 1o financiero, con 1o bancario, con seguros, con

cooperativas, tiene que estar acorde con tres principios que son básicos

y fundamentales, estabilidad, seguridad y confi arrza. Estabiliclad, porque

cuando el sisterna financiero tiene un problema, toda la economía 1o

siente, por eso es que hay que buscar la estabilidad, Ia regulación y la

supervisión que tiene que venir de parte del sector público, escuchen

bien, supervisión y regulación, no ejecución, no gestión, tiene que buscar

la estabilidad del sistema financiero. Y cuando hablamos de seguridad y

confíanza, estamos hablando del depositante, estamos hablando de dos

temas que sbn tan subjetivos, que son tan delicados, que son tan finos,

que cualquier intento, que cualquiera mala actitud en el manejo del

sistema financiero, afecta a la'seguridad y a la estabilidad del sistema

financiero y por tanto, a esa conftanza que tienen que tener los

depositantes. Hay que entender que cuando hablamos de1 sistema

financiero, cuando habiamos de la liqui<lez de los bancos, cuando

hablainos de la liquidez del sistem.a financiero, estamos hablando del
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dinero de los depositantes, de los depósitos a la vista, no estarnos

hablando de otra cosa, no estamos hablando de un dinero que le cayó del

cielo al banquero, no estamos hablando del patrimonio de los banqueros,

esLarnos hablando del clinero de los depositantes, ese dinero de los

depositantes constituye la sangre que alimenta al sistema financiero, a

la liquidez d,el sistema financiero. Así que cuidado con esas posiciones de

que como queremos desaparecer a los banqueros, entonces nos

olvidamos que a quien debemos proteger en este Código Orgánico, es al

d.epositante, señores, que en este momento Se siente nervioso el

depositante, porque no sabe qué es 1o que va a ocurrir con su dinero, QUe

quiere saber, que quiere estar seguro, que cuando 1o requiera el banco se

1o tiene que entregar, esa es la naturaleza de la liquidez. Tiene que haber

liquidez, porque yo deposito mi dinero, pongo la confianzaeÍL ese banco,

en esa institución, pero cuando requiera mi dinero, Ie necesito aquí y

ahora, esa es la liquidez. Por eso, hay que tener mucho cuidado, con

pensar que con declaraciones ideológicas podemos conseguir y proteger

a los depositantes, esta es la palabra grande que tiene que estar siempre

en ia mente, cuando hablemos, cuando discutamos y cuando queramos

establecer cambios, y posibilidacles de cómo manejar, precisamente este

tema tan delicado como es 1a liquidez. Cuando el depositante escucha

que será una junta de política y regulación y bla, bla, bla, la que va a

definir que esta liquidez va a ir a ser utilizada en mecanismos crediticics,

equis c y€, el depositante se pone nervioso y 1o peor que le puede ocurrir

a la estabilidad del sistema financiero, es el nerviosismo del depositante.

Quiero pensar también, que esta ley que está bien intencionada, porque

se trata de juntar diversos cuerpos legales, tiene como en las otras leyes

que hemos aprobado en esta Asamblea, dos efectos muy grandes, uno,

que es absoltitamente concentrador c1e poder en el Ejecutivo y otro, que
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restringe las libertades, sin lugar a dudas, la libertad de empresa está

afectada por la forma como están deLerminados artículos en esta ley. Pero

definir que un sistema tan sensible tiene que ser manejado por una Junta

conformada por cinco burócratas, por cuatro ministros y un delegado de1

Ejecutivo y yo digo y los ministros que son, independientes, autónomos,

los ministros son subordinados del Presidente de la República, son

funcionarios subordinados del Presidente de la República y supongo que

e1 delegado qLre va a mandar el Presidente de la República, también será

un subordlnado. Cinco personas subordinadas del Ejecutivo, significa un

superpoder, que tiene sobre su cabeza el poder absoluto del Presidente

de la República. El Presidente de 1a República determinará todas 1as

condiciones, porque aquí se habla de regulación, de supervisión, de

ejecución y también de gestión en el sistema financiero. Eso no puede

ocurrir, ese proceso concentrador de tareas absolutas en las manos de1

Ejecutirro, no pueden ser. Pero la gran pregunta aquí es, ¿no saben que

este es un sistema y un Código de delicada aplicación, porque estamos

hablando de actividades de alto riesgo? Vamos a dejar ahÍ una gran

interrogante, pero quiero pensar que sí saben que las decisiones que se

tomen en esa Junta regulatoria subordinada al Presidente de la
República, püede tener en algún momento grandes efectos y granrles

consecuencias y es tal que 1o saben que por eso el rnismo Código genera

LA SEÑORA PRESIDENTA. TiCNC UN MiNUtO. -------

LA ASAIV{BLEÍSTA MONTAÑO VALENCIA MAE. ... de inmunidad que ni

los asambleÍstas gozamos, sino que determina una serie d.e mecanismos

de impunidaC para estos cinco súper héroes, superhombres, porque
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espero que mujeres no han de haber ahí, superhombres que van a

manejar el sistema financiero. Y no quiero concluir esta exposición sin

decir que en el artículo ocho, para los miembros de la Comisión, en el

artículo ocho, en elúltimo inciso, aquello que se refiere a qLre las personas

que trabajan en el sistema regulador, en cualquier nivel, no podrán

trabajar cuando dejen sLls tareas attí, durante dos años, es

irrconstitucional, porque esto tiene que aplicarse segirn el articulo ciento

cincuenta y tres de Ia Constitución, en donde solo determina que los

ministros y los funcionarios cle alta jerarquía solamente pueden estar

inmensos en esa norma. Así que espero que socialmente y de rnanera

humana y por justicia, esa parte del artículo sea realmente mejorada.

Muchísimas gracias. --------

LA SEñORA PRESIDEN'IA. Gracias. Asambleísta Marisol Peñafiel.

LA ASAMBLEÍSTA ARGUELLO T'ROYA BLANCA. GTACiAS, SCñOTA

Presiclenta. Compañeros, compañeras asambleistas: Si bien es cierto,

este debate, como decía la asambleísta Montaño,'talvez no es en el mejor

momento, yo' creo que todos los momentos son importantes e

indispensables para debatir un tema tan trascendental para nosotros y

para este proyecto político que es Lrn Código Monetario que realmente,

aunque parezca bastante trillado, sí, nos da 1a posibilidad de poder

regularlo. Yo tengo algunas observaciones a este Código y una de ellas sí

quisiera. que sea tomada en cuenta, es la referente a la declaración

patrimonial de los miembros de la Junta de Política y Regulación

Monetaria y Financiera. Cuando se trata de que los rniembros de esta

Junta deben emitir su voto paraun tema en particular, se les exige que
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no podrán hacerlo si tienen conflictos de intereses de carácter

patrimonial en el asunto, o si tienen su cónyuge, conviviente, parientes

en cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, sus socios o

sus socios de hecho o de derecho, esto esLá contemplado en el artículo

siete del proyecto, llama mucho la atención que el cambio de hacer

constar una declaración jurada, sus conflictos de interés de ca.rácter

patrimonial pero solo hasta con sus parientes cl.e primer grado de

consanguinidad y de afinidad, que no es en la práctica 1egal 1o que se

dehe exigir a un funcionario público, y al mismo tiempo se omite todas

las otras situaciones ya mencionadas como es cónyu.ge, conviviente,

etcétera. Es por esto que se debe buscar una coherencia en la norma y

las exigencias que tienen que ser las mismas, tanto pata presentar una

declaración jurada como para estar impedido de participar o emitir un

asunto en particular. Por consiguiente, el pedido a la Comisión de

Régimen Económico es para que acojan esta observación. Otrc de los

puntos es que en el segundo inciso del artículo veintidós, se establece

qne el legÍtimo contradictor para impugnar en la vía judicial los actos de

la Junta Politica y de Regulación Monetaria y Financiera, será cada una

de las entidades que conforrnall la Junta, respecto a esto, no se puede

establecer que únicamente los miembros, los misrhos que dicho estos

actos de conformidad con las facultades que tiene la Junta y que están

rernitidas en el artículo catorce del proyecto del Código, serían actos que

pueden afectar a los regulados, esto es entidades financieras públicas y

privaclas, de valores y seguros por 1o que tierre eI derecho de impugnar

todo acto que pueda afectar un legítimo interés. El artículo va en

contradicción con los siguientes articulos de la Constitución de

Montecristi, aprobada en el dos mil ocho. El artículo setenta y cinco que

establece el derecho que tienen las personas a la tutela efectiva de sus
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dereclios e intereses y a no queiCarse en indefensión. El artículo ciento

setenta y tres respecto a que los actos administrativos en cualquier

autr¡ridad pueden ser impugnados y sin condiciones ni estableciendo

limitaciones. En el artículo once, se señala principios y en el numeral

ntleve, cuarto párrafo, nos dicen de forma muy clara, que el Estado es

responsable por violación al derecho a la tutela judicial efectiva, por 1o

que mal se puede en una ley contradecir 1o que está establecido en el

rango constitucional. Por estos argumentos, propongo sustituir el

segundo inciso del artículo la frase: "el legítimo contradictor para

impugnar en vía judicial los actos de la Junta, será cada una de 1as

entidades que conforman ia Junta de Política y Regulación Monetaria y

Finarrciera", por lo siguiente: "1os actos de la Junta podrán ser

impugnados en sede judicial ante la Sala de 1o Contencioso

Administrativo, sin perjuicio de'las demás acciones qLIe 1e franquea la

ley". De igual forma se propone eliminar la Disposición General Novena

del proyecto del Código que trata de las siguientes acciones judiciales. La

libre circulación clel cheque. El Proyecto del Código recoge las actuales

disposiciones de la Ley de Cheques, que fue objeto de reforma por parte

cle la Ley de Reordenamiento de Nlateria Económica en elÁrea Tributario

Financiera en e1 año de mil novecientos noventa y ocho, y cuyo artículo

once estableció prohibiciones sobre el pago de cheque, esto es sobre

cheques girados al portador y limitaciones al endoso de los cheques

giradós a favor de una persona determinada. Recordemos que esta

reforma era un complemento a la creación del Impuesto a la Circulación

de Capitales, que en otras cosas gravó con este impuesto el cobro del

cheque en ventanilla, por esta razón se impusieron limitaciones a las

circulación de "h.qr" a través de la regulación de dos cosas, forma de

girar y forrna de transferencia de los cheques, ya que el objetivo era evitar
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la evasión de impuestos a través de1 endos«r del cheque y que este

impuesto se traslade a la persona que 1o cobra a1 final. Por eso, este

impr¡6s¡6 ya no existe, por 1o qr-re la razón primordial de las limitaciones

señaladas ya no es un impedimerrto para devolver al cheque el carácter

circulatorio. Para este propósito se debe permitir girar cheques

normativamente al portador y el limitar las restricciones del endoso, esto

es imperioso, por cuanto considerando que hoy en día se desea

implementar otros medios de pago distintos del billete, de la moneda, es

decir, dinero en efectivo que por cierto cuesta mucho al Estado en reponer

billetes deterioraclos, tales como el dinero electrónico, por 1o que una

forma de contribuir con esos medios de pago alternativos, serÍa con el

cheqtre, pero devolviéndole un carácter de libre circula-ción como sucede

en otros países. Para el efecto, he presentado a la Comisión la propuesta

normativa qlre espero sea acogida. También en el artículo quinientos ocho

del proyecto, se trata sobre la prescripción de las acciones que

corr'esponden seguir al portadoi'o al tenedor de un cheque. No incorpora

el texto del tercer inciso que consia 
"r, 

el actual artículo cincuenta de la

Ley de Cheques, esto es, la acción de enriquecimiento ilícito prescribe en

el plazo de un año a partir de la fecha en que haya prescrito las acciones

indicadas, en los incisos anteriores en este artículo, no existe :una razótt

de carácter jurídico para eliminar esta clase de acción que de le otorga al

beneficiario tenedor o portador de un cheque, puesto que una vez que se

han extinguido las acciones por la vía ejecutiva y verbal sumaria, el

perjudicado por el no pago de un cheque debe contar con esta última

acción, porque el no pago del cheque protestado reportaría un incremento

en el patrimonio del titular de la cuenta corriente en desmedro del

patrimonio d.e aquella persona portadora del cheque. Quizás uno de los

argumentos usados para eliminar la acción del enriquecimiento ilícito,
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contempla en la Ley de Cheques, sea el que tenemos una misma acción

en e1 campo penal, pero 1o que consta como acción del enriquecimiento

ilícito en el artículo innumerado de la Constitución, del artículo dos

noventa y seis del Código Penal vigente o en el artículo dos setenta y

nueve del Código Orgánico Integral Penal - COIP, próximo a entrar en

vigencia, 1o que tipifica es el comportamiento de aquella persona que en

su calidad de funcionario público incrementa injustificadamente su

patrimonio con ocasión y como consecuencia del desempeño de su cargo

público. Mientras que la acción civil contemplada en 1a Ley de Cheques,

que se beneficie a costa del tenedor

del cheque, en consecuencia, hay que entender que la acción de tipo civil

contemplada en la Ley de Cheques, tiene el objeto de cobrar el dinero no

pagado a través del cheque, que es el cobrar el clinero que el acreedor

busca en su primera instancia, mientras que 1as acciones penales buscan

sancionar al infractor con la privación de la libertad, pero no soluciona

la necesidad del cobro, que tiene el perjudicado tenedor del cheque. Por

estos motivos propongo que el artículo quinientos ocho del Proyecto del

Código Orgánico Financiero Monetario, que habla de la prescripción de

las acciones de cobro del cheque, se mantenga la acción por

enriquecimiento ilícito. También en la Disposición General Quinta, otorga

1a facultad a los Superintenderrtes, al Procurador General del Estado, al

Contraior General del Estado y al Fiscal General del Estado de manera

excelicional, y por presunción de actos ilegales pueden ordenar la

retención personal de depósitos e inversiones en las entidades del

Sistema Financiero, no es adecuado que funcionarios del Estado, además

del juez competente puedan ordenar medidas como retención sobre

depósitos e inversiones, con base a presunciones y no a indicios de actos

ilegales, no pod.emos basarnos simplemente en presunciones, porque
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esto puede dar paso a la arbitrariedad...

LA SENORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, Asambleísta.--

LA ASAMBLEÍSTA ARGUELLO TROYA BLANCA. De igual forma se pueCe

dejar de libre parecer a1 funcionario público. También quisiera referirrne

a un tema que me parece que es importante en este momento, a pesar

que tengo otras observaciones, 1o haré llegar por escrito, es cuando

hablamos, y quisiera que se recoja también esta observación, cu:ando

hablamos de la medicina prepagada, cuando se hizo la ley en el noventa

y och.o, no se contempló y se hizo la ley del noventa y ocho, Ia Ley de

Seguros, no se contempló también la medicina prepagada, es un sector

de la econornía nacional que maneja altos fondos y dineros que más o

menos bordean los trescientos sesenta millones al año, con unas

utilidades alrededor cie treinta rnillones, que creo que esta es Ia
oportunidad que en este Código se regule a estas entidades que prestan

un servicio de medicina prepagada, y manejan dineros como se han

mencionado aquí, dineros que son de los usuarios de este sistema de

medicina prepagada y que tiene que ser regulada, lo haré llegar a la
Comisión, cuál es la propuesta y como <lebería estar incorporado.

MuchÍsimas grácias, señora Presidenta. --------

REASUME LA DIRECCIÓN OB LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA GABRIELA

RIVADENEIRA BURBANO, PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA NACIONAL,

CUANDO SON LAS DIECISÉIS HORAS DOCE MINUTOS

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra

asambleísta Marisol Peñafiel. Tiene la palabra, asambleísta Paco
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Fierro. -----------

EL A§AMBLEÍSTA FIERRO OVIEDO PACO. Señora Presidenta, señoritas,

señoras, señores asambleístas, muy buenas tardes. Empezaré mi

intervención con un adagio popular que dice, "ni rnucho que queme al

santo ni poco que 1o alumbre". En los años mil ochocientos y mil

novecientos treinta asomaron los bancos privados, posteriormente

aquello a inicios del siglo veinte, estos bancos comeflzaron a emitir

billetes y prácticamente eran los únicos que emitían biiletes. En las

primera.s décadas del siglo veinte, había, ya existÍa el dominio total de la

banca y ellos manejaban absolutamente la parte política, la parte social

y más aun lógicamente la parte económica a su gusto. Pero llega el nueve

de julio de mil novecientos veinticinco la Revolución Juliana, y erl esa

Revolución .Juliana hacen cambios profundos, hacen cambios notables

en beneficio de la banca, en beneficio del Estado y en beneficio del pueblo

ecuatoriano, se crea el Banco Central, se crea la Superintendencia de

Bancos con una visión de Estado. En el año cle mi1 novecientos noventa

y nueve, aquí han pasado por varias ocasiones, han pasado videos, el

salvataje barrcario, ese descontrol que existía, esa falta de Estado, de

Estado en el control de los banqueros, en el manejo de los dineros del

pueblo ecuatoriano, llegó justamente al año mi1 novecientos noventa y

nuever en donde se produjo ese salvataje bancario, y el veintiuno de enero

se dio la revuelta civil militar, por consecuencia de 1o que estaba haciendo

el presidente Jamil Mahuad. En esa revuelta en la cual participe, yo fui

dado de baja de las Fuerzas Armadas y me siento orgulloso de haber dado

mi carrera militar en esa lucha civil militar en contra de los que estaban

haciendo pedazos la economía del pueblo ecuatoriano. Salí por la puerta

grande, y repito no me arrepiento de haber hecho aquello. De eso existen

Pagina L1-6 de L63



REPÚtsL§C.A, DET, ECT'A"D OR

Acta 284

causas, y también existen efectos, dentro de las causas podemos

nombrar, para ese salvataje bancario los malos manejos por parte de los

gobier:nos de turno, imprimÍan billetes, imprimían billetes sin ningún

respaldo, repartían billetes por donde más podían, subían los sueldos de

hoy, cada fin de año subían ios sueldos a1 ciento por ciento muchas veces,

y lógicamente en los tres meses siguientes ya no alcanzabapara nada, el

petróleo estaba por los suelos, había catástrofes naturales, hubo la

guerra del ochenta y uno, la del noventa y cinco, la falta del control del

sistema era latente y por 1o tanto la crisis se veía venir. Banqtreros

financiaban campañas, tenían aquí diputados en aquella época, ¿pata

qué? Para- guardar las espaidas de estos banqueros corruptos, porque

también hay de los buenos, pero estos banqueros corruptos metían una

aguja para luego sacar barreta, eso era cierto, y es verdad, el pueblo

conoce y también como producto de aquello, lógicamente asomaron

nuevos ricos, ¿quiénes eran estrcs nuevos ricos? Eran aquellos que

estaban cerca del círculo de poder y conocian 1o que estaba pasando 1o

que iba- a venir, y ellos hicieron su agosto, asomaron los nuevos ricos,

pero también asomaron los nuevos pobres, aquellos que creyeron en el

banca, que depositaron sus dineros, que confiaron todo su esfuerzo, todo

su trabajo y lógicamente cuando hubo el salvataje bancario, hubo el

problema, hubieron muertos, hubo gente que tuvo que salir del país,

hubo crisis familiares. Por 1o tanto, es necesario, ¡,- todos creo que e1

pueblo ecuatoriano está consciente de que debe haber un a áctualización

con un Código como está habiendo este momento, pero 1o que yo no estoy

de acuerdo, y por eso en el adagio que arranque, "ni mucho que queme

al santo ni poco que 1o alumbre", decía, y quiere clecir el no irse a los

extremos, si antes ncl existía el control de1 Estado, o existía un rnÍnimo

control y por eso se dio 1o que se dio, hoy en cambio nos estamos yendo
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al otro extremo, ya no estamos hablando del control del Estado, sino

estamos hablando del control del Gobierno de turno, del Gobierno de

turno, cualquier Gobierno que venga de cnalquier tendencia, cuando otro

Gobierno esté, todas las autoridades se van afuera, y nuevas autoridades

prrestas por e1 Gobierno de turno, mire en manos de quien va a estar el

dinero de los ahorristas, el dinero de la gente que con su trabajo hacen

su dinero y va a depositar confiando en la banca. Es necesario el nuevo

Código para poder regular a la banca pública, ala bancada privada, a la

economía popular y solidaria y de igual manera a los regimenes de valores

y seguros, es necesario, todos estamos conscientes de aquel.lo, pero repito

no nos vayamos al extremo: no nos vayamos al extremo. Antes había e1

Banco Centrat, y las Superinteirdencias, hoy estamos creanclo la Junta,

esta Junta son nombrados toclos por el Gobierno a dedo y ahí existen

ul1os requisitos, que por ejemplo a mí sí me preocupan, en el documento

originai que manda el Gobierno a la Asamblea con carácter de urgente,

cuál será la urgencia que tiene después de siete años y medio de estar en

el podei', pero, en ese documento ya envia indicando que el banco, el

Gerente del Banco Central deba tener siete años de experiencia, para mí

eS poco, pero ya en el proyecto que estamos tratando este momento, en

el informe le bajan a cinco años, y así para Superintendentes, y para

quienes van hacer los delegados le ponen prácticamente, le bajan los

años y esto a mí me preocupa, porque además, QUe es 1o que dice allí,

dice en el artículo cincuenta por ejemplo, del Banco Central, numeral

dos, título profesional de cuarto nivel en economía, fínanzas,

administración, derecho o áreas rela.cionadas, miren esta parte, o áreas

relacionadas, o sea, queda al capricho, y queda en quien queda en ver

cuáles son las áreas relacionadas. Entonces, que quieren hacer con ello,

y en todos los requisitos está 1o mismo, no es justo que se maneje en
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forma arbitraria y a criterio de la persona que les va a nombrar. En el

artículo trece, estaba dándole dentro de las capacidades a esta Junta, le

estaban dando la potestad de,interpretar la ley, felizmente eso ya sacaron,

ya no está, han visto en la Cornisión que estaban cometiendo ahí un errcr

y por 1o tanto han sacado y eso está correcto, está bien. La creación de la

Junta en el artículo trece y catorce, hablando con respecto a los

requisitos, en eI artículo cincuenta numeral tres, en el sesenta y seis, en

el ochenta y uno, en el trescientos sesenta y cinco, repito dentro de estos

requisitos hay requisitos que no estoy de acuerdo y deberían ser

cambiados, deberían Ser más directos, aumentar los años, y por 1o tanto,

también no es posible que se olvide de la participación ciudadana., dónde

está el concurso

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, Asambleísta.--

EL ASAMBLEÍSTA FIERRO OVIEDO PACO. ...de oposición y méritos.

Gracias, señora Presidenta. E1 concurso de oposición y méritos pata

ocupar un cargo de tanta importancia, por 1o tanto, es necesario que

existan en eSoS Concursos las veedurías como está contemplado, para

poder elegir a esta gente, no caigamos en Io que estamos cayendo, de

irnos de un extremo hacia el otro. El artículo veintidós con respecto

a que no se puede deirrandar un artículo, también es inconstitucional,

porque va contra del artículo doscientos treinta y tres. Tengo algunos

otros temas, que le voy hacer llegar a la Comisión y para terminar

simplemente decir, señora Presidenta, compañeras y compañeros aquí

presentes, repito, repito, el adagio con el que inicie, "r'Li mucho que

queme al santo, ni poco que 1o alumbre", y debo decirles que es

una responsabilidad histórica 1o que estamos haciendo este momento y
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1o que van hacer aquellos que voten a

en manos perdón, del Gobierno de

ecuatoriano.-------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta se acabó su tiempo.

Tiene la palabra, asambleísta Christian Viteri.----

EL ASAMBLFJÍSTA VITERI LÓPEZ CHRISTIAN. GTacias, PT,CSidCNIA. YO

entiendc¡ que a la banca y a quienes la defienden, les preocupe 'las

medidas regulatorias, 1a regulación en general y es que la regularízación

no es 1o mismo que control, durante muchísimos años estuvieron

acostumbrados a. actuar libremente y con pocas regulaciones, siguiendo

la onda neoliberal que comenzó precisamente en los Estados LTnidos, allá

por el año mil novecientos ochenta y uno, que terminó finalmente en el

año dos mil ocho con la quiebra del Lehman Brothers Bank, y justamente

por eso, recién en Estados Unidos comienza Ia regularización de la

denominada banca de inversión. En nuestro país con la Ley General de

Instituciones del Sistema Financiero, se desregularizó la banca, y con eso

se dio pie a la gravísima crisis financiera del año mil novecientos noventa

y nueve, por varias razones. Primero porque se permitía 1a banca of short.

Segundo estaba permitida, estaban permitidos perdón los préstamos

vinculados, no había control de las tasas de interés, Raú1 Patiño nos ha

tlicho que pára un préstamo le cobraban el setenta y un por ciento de

tasa de interés activa, y la pasiva estaba por encima del cien por ciento.

Luego de la debacle del año noventa y nueve, vinieron una serie de

regulaciones parche que definitivamente no vinieron sino a palear un

poco la situación de crisis en que se quedó el sistema financiero, pero

que finalmente 1e costó al país siete mil millones de dólares. Entiendo que

favor,

turno

no ponga-mos las manos,

los diueros del pueblo
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a la bancay.a los defensores de la banca les preocupe una norma que

establezca la orientación del crédito, pero si bien es cierto, la banca es un

negocio, hay que tener en cuenta que es sobre todo un ser¿icio público y

un servicio público que tiene repercusiones y efectos importantísimos

dentro de la ciudadanía, es el ciudadano el que debe estar protegido por

la ley; porque es un bien jurídico superior, y por esta razón es importante

incentivar los créditos productivos, educativos, de vivienda. Sin lugar a

dudas, quierc sugerir que el artícuio doscientos siete de este proyecto de

ley, se incluya además, que, además de considerarse los segmentos de

tasas de interés, garantías y Iímites de créditos, para efectos de la

orientación del crédito, también se añada que se tome en cuenta el rol

que cumple la banca especializada. La banca of short, la banca en

paraísos fiscales ha sido un gran negocio, para las instituciones privadas

financieias, y eS que tener dinero en el exterior per Se no está mal, 1o que

está mal es catnuflar, no declarar, :utilizar esto como vehículo para

defraudaciones tributarias, para lavado de activos o sinrplemente para

negociaciones que están por detrás del velo societario. Por esto, es muy

importante que se establ ezca que para que exista banca Of Short, para

que exista banca extranjera, se trate no de paraísos fiscales, sino de

países en 1o que se tenga convenios de doble imposición y convenios de

información, eso es fundamental, esto seguramente, esta disposición

obligará a la República de Panamá, a por fin suscribir un convenio de

dotle imposición, y un convenio de información para que, cualquiera

pueda tener su cuenta en Panamá, pero pueda a su vez ser esto conocido

por las autoridades y por los organismos de control. Se ha dicho que el

artículo veintidós exonera de toda responsabilidad a los miembros de la

Junta de Política y de Regulación Monetaria, en realidad en este artículo

1o que se establece es que el legítimo contradictor es cada una de las
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instituciones que conforman esta Junta, y que las demandas deben ir
contra ellos, y es que eso lógico, porque dice que si la demanda, cualquier

tipo de acción se presenta de forma personal, evidentemente se puede

producir un desequilibrio, porque no es lo mismo que un banquero que

tiene arcas infinitas pueda llevar un juicio con los mejores abogados

contra un ciudadano que ejerce transitoriamente una función pública,

por esa mi.sma razórt, aqui se establece en esta norma que será luego la

institución si es que es deciarada responsable, quién podrá ejercer el

d.erecho de repetición en contra del funciona.rio que es cleclarado

responsable de cualquier acto indebido o que se le encuentre algún tipo

de responsabilidad. Esto va acorde con 1o que dice el artículo doscientos

treinta y tres cle la Constitución que establece que ningún servidor

público está exento de responsabilidacl. Luego debo hacer la misma

observación que hace el compañero Mauro Andino. En los artículos

cuarenta, cuarenta y uno, diecisiete, ciento cuarenta y seis, doscientos

cuarenta y uno, se establecen varios delitos penales que no se los tipifica

claramente y sobre todo no establece un elemento fundamental para el

establecimiento de un delito, que es el elemento dolo, por esta misma

razórt, considero que en todo caso, se haga una reforma posterior para

que el peculacio que ya está regulado en el artículo doscientos setenta y

ocho del Cócligo Orgánico Integral Penal, sea extendido de tal forma que

se adecue a la intención, al espíritu de esta norma, sin que tampoco se

establezcan faltas reglamentarias como delito de peculado, eso tampoco.

En el artículo setenta y uno me permito sugerir a la Comisión, donde se

establece que los actoS que realice, los actos administrativos que realice

el Superintendente de Bancos, que surtan efectos respecto de un

administrado, de acuerdo al artÍculo setenta y uno no son sujetos de

apelación, ni de ningún tipo de reclamo administrativo, Presidenta. Lo
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que a mí me parece, es que esta disposición contraviene 1o establecido en

el artÍcu1o ciento setenta y tres de la Constitución. El artículo setenta y

tres de la Constitución, establece que los actos administrativos de

cualquier autoridad del Estado, pued.en ser impugnados tanto en la vía

administrativa, como en 1o judicial, ese tanto en el vía administrativa

podriamos incurrir en un articulo en donde establezcamos una causal de

inconstituciorralidad. Bien podríamos establecer que los actos del

Superintendente de Bancos, puedan ser apelados a la Junta de

Regulación de la Política y Regulación, la Junta de PolÍtica y Regulación

Monetaria. Por otra parte, en los contratos de adhesión, donde dice que

los contratos no inciuirán aquellas cláusulas prohibidas por la
legislación, se debería incluir una nor'ma que diga, y se sujetarán

a los reqriisitos establecidos en la Ley de Defensa del Consr.midor,

que establecen requisitos importantes para los contratos de adhesión,

que se en idioma español, letra diez, que no se establezca rerruncia

de derechos, etcétera. Por otra parte, algo que me parece fundamental

es que en el artículo doscientos quince donde se establece quienes son

1os vinculados por presunción, se establezca ccn claridad que son

vinculados por presunción los administradores de hecho, es decir,

quienes utilizan otras personas, como accionistas o representantes

legales, pero son ellos realmente quienes manejah Llna instiLución

financiera, son ellos quienes se benefician del resultado de una

institución financiera y quienes realmente toman las decisiones, como

actualmente ocurre, por ejemplo, con un banquero que fue candidato,

que toma las decisiones en un banco, pero no aparece ni como

rep.eseátante.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, Asambleísta.
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EL ASAMBLEÍSTA VITERI LOPEZ CHRISTIAN. ... Ni como accionista. Por

eso sugiero que en el artículo doscientos quince se incluya los

administradores de hecho como vinculados por presunción. Finalmente,

pues hay qu9 anotar que el artículo quinientos siete, también cuando

habla del cheque protestado, y dice: "salvo las responsabilidades

penales", ya el delito por girar cheques protestados fue eliminado en el

Código Orgánico Integral Penal. Y, finalmente, decir que esta ley trae

muchos beneficios para 1os ciudadanos, pero uno muy importante, que

aqr.rí no se ha dicho, que se establezca qlre para el cálculo del anticlpo

rnínimo, todas 1as tierras rurales, todas las tierras agrícolas o

agropecuarias ya no serán parte de la fórmula, así consten en e1 activo,

para sacar el cáiculo del anticipo; igual sucede para los comisionistas, es

decir, para las personas que están en el comercio y que actúan

comprando y vendiendo bienes commodities de grandes empresas, 1o cual

les significa un beneficio tributario obviamente, y sobre todo les permite

tener mayor liquidez para el ejercicio de sus actividades. Gracias, señora

Presidenta. --------

LA SEÑORq, PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra, asambleísta

Manuel Ochoa.

EL ASAMBLEÍSTA OCHOA MORANTE N4ANUEL. GTACiAS. SCñOTA

Presiclenta de esta honorable Asamblea Nacional, compañeras y

compañeros asambleístas, señores de los diferentes medios de

comunicación que nos acompañan, hermanos ecuatorianos: E1día cle hoy

es de gran importancia para nuestro país y su desarrollo. Hoy, este

cuerpo colegiado está tratando una ley que democratiza eL sistema

financiero y monetario del Ecuador, un Código Orgánico Monetario y
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Financiero que tiene como principal objetivo el de impulsar al

sector productivo con créditos a estos segmentos olvidados por la
banca privad.a, con la finalidad de lograr el cambio de ia matríz

ra lograr un horizonte más justo, más

equitativo, más igualitario. Con el sistema actual, el sector bancario

y las casas comerciales, que financian electrodomésticos y vehículos,

han permitido que el crédito de consumo sea el de mayor crecimiento.

En otras palabras, tenemos a un país con ciudadanos endeudados

en bienes improductivos, porque el crédito de consumo se financia

con las más altas tasas de intereses y sirve para adquirir bienes

que generan una falsa calidad de vida. Esta ley permite que se ponga

los ojos en los sectores olvidados de nuestra pattía. Las pequeñas y

medianas empresas, el sector agropecuario, tarnbién los sectores

artesanales y demás sectores serán los más beneficiados de esta

norma, que busca mejores condiciones para el sector productivo y

busca generar empleo y desarrollo para nuestro país. Este Código

Orgánico prohíbe que cualquier miembro de la Junta de Política y

Regulación Monetaria, tenga vínculos con la banca privada o con

cualquier transacción que 1o beneficie a sí mismo o a los suyos,

por 1o que se garantiza que nunca más existan los tristemente

célebres créditos vinculados, los cuales permitieron que los

accionistas de la banca cerrada se hagan préstamos directos con el

dinero de todoó los ahorristas, y que genere r-rna liquidez, la cual,

como todos sabemcs, concluyó con el famoso "feriado bancario".

Este Código tiene el amparo del articulo doscientos ochenta y tres

de nuestra Constitución, que establece que nuestro "Sistema

económico es social y solidario; -este sistema-' reconoce al ser

humano como sujeto y fin; propende a una relación dinámica y
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equilibrada entre sociedad, Estado y mercado, en armonÍa con la

naturaleza; y tiene como objetivo garantizar la producción y reproducción

de las condiciones materiales e inmateriales que posibiliten el buen

vivir". De igual manera el artículo doscientos sesenta y uno numeral

cinco de nuestra Carta Magna manda que el Estado tiene la competencia

exclusiva de las políticas económicas, tributarias, aduaneras,

arancelarias, fiscales y monetarias. Por todo 1o expuesto y para sel'

breve, compañeros legisladores, ¿por qué esta ley 1e conviene a mi país y

le conviene a su desarrollo? Porque guarda coherencia con la
Constitución vigente y porque guarda también coherencia con nuestro

momento histór'ico, con una revolución ciurdadana en pie de lucha. Por

uir Ecuador solidario y productivo, apoyo y apoyaré este Código Orgánico

Monetario y Financiero. Muchas gracias. Y ¡Qué viva la revolución

ciudad"ana! --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchas gracias. Tiene la palabra,

EL ASAMBLEÍSTA CUCALÓN CAMACI{O HENRY. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. Muy buenas tardes, señoras y señores legisladores. El

Proyecto de Código Monetario y Financiero es de suma importancia para

el Ecuador, pero a mi criterio debería ser una herramienta jurídica

orientada a garantizar y a favorecer a los depositantes del sistema

financiero naciónal, es decir, a torlos los ecuatorianos. Sin embargo, el

proyectó asume de forma peiigrosa que el dinero pertenece a los

banqueros, cuando en realidad pertenece a los dep,rsitantes. El poder

politico ha optaCo por una noveclosa alternativa, que no es propiamente

la estatización, la de controlar y regular no a la banca, 1o cual es correcto,
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sino al ahorr<¡ del pueblo ecuatoriano, pero sin asumir las

responsabilidades frente a aquellos, es decir, a los depositantes. Esa es

1a suri géneris teoría revolucionaria que nos están poniendo en

conocimiento de todos los ecuatorianos. La prudencia y 1a confia.nza son

principios básicos que deben guiar a la actividacl bancaria, porque la

mayor parte de los depósitos no son de los banqueros, que son los que

adrninistran esos recursos, esa gran parte que son de los depositantes,

del pueblo ecuatoriano, del público en general. Pero en el proyecto se

permite intervenir en la estructura de gestión de la banca, en el nranejo

Ce la liquidez y en el destino al crédito, modificanrlo de esa manera

principios fundamentales del manejo de los depósitos, actividad para la

cual ni los ecua.torianos ni la Constitución Política le hemos dado ni

potestad ni privilegio alguno a la élite que se enc'rtentra gobernando. EI

artículo doscientos siete del texto, que se ha puesto en consideración de

los asambleístas, otorga la facultad a la Junta de Política y Regula.ción

Monetariala clara y expresa facultad de ejercer un direccionamiento de

los créditos que otorgan las instituciones del sistema financiero. Esta

ilógica medida con la cual se busca erróneamente favorecer al sector

productivo, a 1o mejor de buena fe, cuando ellos mismos ya se han

pronunciaclo de forma contraria, permite que un funcionario de turno, en

base a consideraciones políticas, poco técnicas Y, Por decir 10 menos,

oportunistas, como algunos que he escuchado por aquí hablar de

defensores de la banca. Si alguno de los miembros de izquierda que está

en este Parlamento, a quien respeto, conociera eI currículum de los que

han trabaja«lo en ciertos bancos, Aspiazu boys y AGD, les causarían el

llanto que están sufriend.o nuestros hermanos brasileros en las tribunas.

Sin tomar en cuenta el riesgo que al momento de generar un crédito, al

direccionar sus operaciones crediticias a determinados sectores,
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poniendo en grave peligro e1 dinero de los ecuatorianos, que se mantiene

en d.ichas instituciones, toda vez q.ue estas ya no pueden decidir en base

a criterios técnicos, ya no pueden decidir en base a los análisis de riesgos

cuál es el destino que más Ie conviene darle a esos recursos a los

depositantes, esto eS, cuáles Son verdaderarnente los sectores

productivos a los que la entidad financiera puede, debe atender con los

recursos del público. Es evidente que esta orientación, la concesión de

créditos, dependerá de gran manera de las imposiciones estataies y la

forzosa asignación que los recursos a las actividades econórnicas, al

margen del pocler de decisión de las instituciones financieras, las mismas

que constituyen prácticas poco ortodoxas en el manejo de la
administración bancaria y que serán nefastas para el sistema financiero

ecuatoriano. En otros países, medidas de igual magnitud, similares, han

tenid.o consecuencias negativas en el funcionamientb del sistema

financiero, valga como ejemplo el tema del caso de las gavetas, en

Venezuela, y eso que Venezuelaconstituye el modelo político y económico

qué tiene nuestro régimen. El Gobierno ha manifestado que la banca.

privada debe empezar a otorgar créditos a largo plazo para generar

actividades productivas, con 1o cual estoy absolutamente de acuerdo, sin

embargo, esto se 1o debe hacer a través de estímulos y no de

imposiciones, como 1o dispone el proyecto de ley, pues estructuralmente

el sistema de captación en el Ecuador funciona en su gran mayoría con

depósitos a corto plazo, por 1o que no se puede exigir a una institución

financiera que coloque a largo plazo una parte significativa de su cartera

de cré<titos, pues esto gene raría serios problemas de liquidez. Por las

razones expuestas, yo solicito que se revea y se reconsidere 1o planteado

en el artículo doscientos siete de esta iniciativa legisiativa, pues

constituye un cLaro y manifiesto dirigismo e intervencionismo estatal,
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claramente fracasado donde se ha aplicado. Adicionalmente, los artículos

catorce, numeral ocho, doce y dieciséis, y en el ciento diecisiete y ciento

veinticlós se le otorga la facultad, a 1a misma.Iunta, pafa determinar los

montos de 1os excedentes de liquidez y el manejo de las reservas de

liquidez de las instituciones del sistema financiero privado, sin establecer

normas de carácter técnico que aseguren la debida disponibilidad

permanente de. las mismas y no estableciendo parámetro alguno, Qüe

aseguren el adecuado destino. Por tal razón, si esta Junta, de manera

discrecional, considera que existe en el sistema financiero un exceso de

liquidez, p'uede disponer su inversión en 1os sectores financieros

públicos, privado y en el social y solidario, pero 1o que llama de gran

forma la atención son justamente los requisitos que se exigen para la

inversión en un determinado sector, siendo naturalmente las del ámbito

financibro público muchísimo más flexibles. Es aquí, justamente, donde

se presenta un grave problema, toda vez q:oe el invertir en deuda pública

ecuatoriarra se estaría invirtiendo en instru'mentos públicos cie poca

liquid.ez, por 1o que en el momento que sea necesaria l,a liquidez

para el sistema financiero privado, esta no podrá hacerse efectiva y

podrán presentarse serios inconvenientes. En conclusión, estimados

colegas parlamentarios, resulta sumamente grave que un Gobierno,

que ha evidenciado desde estos momentos problemas de carácter

económico, que son públicos y notorios, empiece a controlar los

excedentes de liquidez del sistema financiero, pues esto sol.o evidencia

la intención oficialista de intentar mantener su inso§tenible modelo,

en base a las reservas de liquidez del sistema finánciero privado, entre

otros. Por tal razórt, asimismo, debería eliminarse de 1o que los

excedentds de liquidez de las instituciones financieras puedan

invertirse en instrumentos cle deuda pública. Me da mucho gusto haber
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escuchado a una Asambleísta oficialista también estar ahora en

desacuerdo con este manto de impunidad y este blindaje jurídico

que se le quiere dar por encima de la Constitución a los funcionarios

miembros de esta Junta, es claro que si el Gobierno quiere asumir

el control sobre las instituciones financieras, que les ordena dónde

prestar el dinero de 1os depositantes, que le diga dónde invertir 1os

excedentes de liqtridez, que el mismo Gobierno determina, es decir, poner

una rectoría total, no tiene lógica, ya no digamos pues juridicidad

alguna.

LA SEÑOP.A PRESIDENTA. Tiene un minuto, Asambleísta.

EL ASAI,{BLEÍS'IA CUCALÓN CAMACHO HENRY. Responsabilidad

alguna, contraviniendo expresamente el artículo doscientos treinta

y tres de la Constitución de la Repúblipa, aunque ya mismo

escucharemos a algún iluminado decir que no hay ningún problema,

que en algún momento 1o pondrán como enmienda a la Constitución,

para que Se adecue a 1a ley, cuando es precisamente 1o contrario,

pero ya estamos acostumbrados a aquello. Yo les quería hacer una

siguiente reflexión. Hay algunos que sostienen que la mano invisible

es suficiente para poder regular al mercado sin control y sin

regulaciórr, yo no creo en aquello, valga la aclaración, sin perjuicio

que en el actual proyecto lo que se quiere instaurar, en cambio, es una

mano invasiva operada por titiriteros del poder )z por fanáticos

ideológicos, que tienen como objetivo el poder d.ecidir, cuando uno

hacer elóómo, el cuándo y qué hacer con el fruto del esfuerzoy d,eltrabajo

de cada uno de los ecuatorianos. Los dos modelos son conrlenados

mayoritariamente por e1 pueblo. Quiero dejar sentado mi expreso
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rechazo a grarl parte del articulado de esta 1ey, pues como ya se ha

explicado existen disposiciones ambiguas, discreciqnales 5r abusivas

que podrían conllevar a una riesgosa manipulación de los depósitos

de toCos los ecuatorianos por parte de un poder político, ávido de

recursos fi.nancieros. Muchas gracias. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra, asambleísta Gina

Godoy.

LA ASAMBLEÍSTA GODOY ANDRADE GINA. GTACiAS, SCñOrA PrCSidCNtA.

Muy buenas tardes. Saludos a ia audiencia, que seguramente al terrn-inar

el partido Brasil - Alemania, ganado por Alemania, ya está siguiendo

nuevamente 1a señal de1 debate en la Asamblea. Qrriero resaltar y saludar

el esfuerzo d,e la Comisión al haber podido no solamente socializar el

proyecto económico urgente en ciudades en las que estos temas han

provocado Llna enorme atención, sino también por el trabajo de jornadas

a tiempo completo y, por fuera de las jornadas, regular en la Comisión.

Quisiera ileñalar tres puntos, que tienen que ver cc,n disposiciones,

derogatorias y que han generado la preocupación, en particular, sobre

todo de organizaciones que trabajan por los derechos de 1as mujeres.

Había una derogatoria en el proyecto original, en la que se sugería,

justamente, derogar totalmente Ia Ley de Maternidad Gratuita,

derogatoria que fue modificada al elaborarse el informe de primer debate,

¡r se hace una corrección importante, porque sugiere derogar un solo

artículo, pero subsisten seis artículos más de la misma 1ey, y eso, sin

duda, no solamente evidencia y visibiliza lna fesponsabiiidad que el

Estado ecuatoriano ha asumido en relación al Plan del Buen Viv'ir, para

combatir 1a mortalidad materna y también dar atención desde la salud
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pública durante la etapa de embarazo, pos parto, así como los nutrientes

básicos a los infantes durante sus primeros cinco años de vida. Así que

yo saludo de manera particular el que esta transitoria haya tenido esa

modificación, y quizás este primer punto, que hoy estoy observando, creo

que podemos atrevernos a pensar: en modifir:ar el nombre de la ley, dado

que, justatnente, a nivel constitucional e-stá garantízad,a la gratuidad en

salud pública, no tiene sentido que la ley se siga ilamando Ley de

Maternidad Gratuita y Atención a la Primera Infancia. Creo que la
palabra "gratuita" puede ser omitida, y en esa línea quedar acorde'la ley

hasta que en esta Asamblea podamos debatir y procesar el código de

Salud, que es también un tema pendiente a trabajarse. En el segundo

punto, que quiero hacer un comentario, coincido con las expresiones del

compañero Mauro Andino, presidente de la Mesa de Justicia, dado que

se han anotado artÍcuIos, como el trescientos dos en este proyecto

económico urgente, creando un articulado cuyo nombre presume,

obviamente, un tipo de infracción que acarrea una sanción penal, y el

título del artículo es "Presunción de quiebra fraudulenta", el artículo dice,

más o menos así, 1o leo solarnente 1o relevante: "Cuando una enticlad

finarrciéra sea puesta en liquidación forzad,a, se presumirá que es

consecuencia de actos dolosos cometidos por los administradores,

funcionarios o empleados, que hubiesen participaclo en el cometimiento

de cualquiera de los siguientes actos", y dos numerales que tienen que

ver con esta idea: el uno, "Reconocimiento y obligaciones inexistentes", y

el segundo "simulación de enajenaciones o gravámenes con perjuicio de

los acreedores". Es importante recordar que en el artículo ciento ochenta

y seis del COIP, justamente está tipificada la estafa, y este tipo de

práctica, que se está sugiriendo en este artículo tres cero dos, podemos

verlo plenamente reflejado en este artículo y, por tanto, no se sugiere que
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haya a"hi un dejar hacer, un dejar pasar, sino que respetemos y
preservemos 1o que el mismo COIP anota en el artículo cliecisiete. Esto es

quc todas las infracciones penales están dentro del COIP y no fuera de

é1, excepto, y asÍ 1o reconoce también el COIP, solamente por fuera del

COIP están los temas que tienen que ver con adolescentes infractores.

Así que revisemos eso, un artículo para procedimientos en este tipo de

casos dentro de este proyecto económico urgente, realmente es imposible,

formalmente imposible. Y e1 tercer tema que quiero comentar, tiene que

ver justamente con una preocupación que surge de manera particular en

la ciudad de Guayaquil, tiene que ver con la atención que da a
enfermedades catastróficas el Hospital de Solca. Sabemos que Solca

atiende justamente en seis ciudades del país, y atiende temas que son

sumamente delicaclos, en los que las personas que acuden a la atención

requieren justamente de una atención espe cializad,a. Desde el año dos

mil cuatro, a través de la Ley Trole, en su momento, Solca vino recibiendo

el cero punto cinco de todas las transferencias financieras; en el año dos

mil nueve, nosotros como Asamblea trabajamos una ley y en una

disposición general de la ley que crea la Red de Seguridad Financiera, se

garantizajustamente que este cero punto cinco siga llegando como un

recurso a Solca; desde el dos mil nueve y hasta la fecha Solca ha

recibido más de trescientos cuarenta y un millones, recursos que Lrart

contribtrido, sin duda, a mejorar su infraestructura y a brindar una

atención acorde a la demanda. Es importante que se garantice que estos

recursos sigan' llegando, y que hay que anotar justarnente una

clisposición general que garantice que este recurso seguirá siend<¡

entregaáo a Sol.ca, que seguirá recibiéndolo, como hasta ahora, de

manera cuatrimestral, y que quien entrega ese recurso es 1a entidad

rectora en materia de salurI, por tanto, es parte de la responsabilidad
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que tiene el Ministerio de Salud Pública, obligando a Solca, por tanto,

aquellr: que anota el Código de Planificación, y esto es que toda

entidad que reciba recursos del presupuesto público, tiene que ajustar

su plan de trabajo justamente a la planificación. nacional. Repito,

tendría que ser a la planificación nacional del Ministerio de Sahrd

Pública, y así no solamente está armonízado qué hace Solca y cómo

brinda su atención y en qué ciudades, sino qr,te también está garantízada,

por tanto, la entrega de ese recurso al que el Estado ecuatoriano se ha

comprometido desde e1 año dos mil cuatro. Hasta allí mi interv'ención,

señora Presidenta, muchas gracias

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra, asambleísta

Verónica Rodríguez.

LA ASAMBLEÍSTA RODRÍGUEZ DELGADO VERÓNICA, GTaCias, señOTA

Presid.enta. Buenas tarrles, compañeras y compañeros asarnbleístas.

Teniendo mu)¡ en claro que e1Código Monetario y Financiero 1o que busca

es fortalecer nuestro sistema financiero, regular y aplicar medidas de

control, que realmente motiven a la producción, y generen ernpleo, me

permito hacer algunas observaciones á1 articulado del Código. Ei último

inciso del articulo ocho hace referencia a que los miembros, fi-rncionarios

o servidores de los organismos de vigilancia y control, estarán impedidos

de prestar sus servicios a las entidades controladas, Iuego cle dos años

de terminadas sus funciones. En primer lugar no se determina qué nivel

de funcionarios se le aplica esta prohibición, si se trata de un funcionario

a contrato, norrrbramiento, de libre remoción, de rango jerárquico

superior o de un rango de decisión administrativa. Ai mantenerlo así de

amplio, encuentro a este inciso inconstitucional por atentar contra el
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derecho al trabajo. Qué pasa si el conocimiento en materia financiel'a, en

valores o de seguros es el activo más grande de una persona y, en

consecuencia, es su medio de ganarse 1a vida, ¿estará implícitamente

sometida al trabajo perpetuo en el sector público y especÍficamente en los

órganos de control? Considero que no habría conflicto de intereses

respecto de aquellos funcionarios de menor rarrgo o jerarquía, cuyo

campo de acción es de asistencia o asesoría técnica o juridicd, y que no

se hayan involucrado en la determinación de acciones o decisiones sobre

la supervisión de las entidades controladas. Qué tal si se trata de

funcionarios que han sido formados en las entidades de control y que por

su conocitniento son requeridos en instituciones financieras públicas. En

ese caso, tampoco podrían hacérlo, pues según 1o redactado se habla de

manera general de una prohibición para que puedan prestar sus servicios

a todas las entidades controladas. Por 1o tanto, propongo que en este

inciso se especifique que la prohibición aplica únicamente a los

funcionarios de un nivel jerárquico superior y que hayan tenido

decisiones sobre la supervisión y controi de las entidades controladas,

valga la redundancia. En el artículo catorce, respecto de las funciones de

la Junta, enc'uentro 1o siguiente. En el numeral cinco, referente a conocer

los resultados de control, es preciso utilizar las palabras adecuadas para

no contravenir la norma constitucional. El artículo dos trece de la

Constitución, específicamente, señala a las superintendencias como

organismos técnicos de vigilaircia, auditoría, intervención y control; en

consecuencia, no podría ser el Banco Central, que además eS una

institución controlada por la Superintendencia de Bancos, quien

entregue los resultados de la supervisión y vigilancia que realicen, esto

mismo debería observarse ell el artículo treinta y seis dentro de las

funciones del Banco Central, en los numerales tres y trece. El numeral
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treinta y ocho, sobre las unidades de cuenta, en este punto es preciso

dejar sentado que se trata de aquellas unidades de cuentas para sistemas

de compensación para el comercio exterior, como el caso del Sistema

Unitario de Compensación Regional, que se trata, en otras palabras, de

la moneda del ALBA. Si no hacemos estas aclaraciones podr:ía darse el

caso de que la Junta establezca otras unidades de cuenta de carácter

nacional y con ello se podría permitir otro sistema paralelo al dó1ar.

Entiendo que ese no es el espíritu de esta disposición; sin embargo,

considero preciso aclarar que los sistemas de cuentas que se establezcaÍL

serán solo aquellos creados a nivel regional. Dentro de las nt¡meraciones

dispuestas es preciso incluir una que señale la obligación de esta.blecer y

regular sobre políticas de eduóación financiera. En e1 artículo quirrce,

inciso tercero se Lrace referencia a que el Banco Central podrá poner

multas en los casos en que no se ingresen las divisas requeridas por las

operaclones que la Junta determine; en este punto me refiero a que el

Banco Central no debería irnponer las multas sino la SuperintenCencia,

de conformidad a 1o que establece el artículo dos trece cle la Constitución;

para el efecto, propongo que el Banco Centrál al observar estos procesos

requiera a la Superintendencia de Bancos que imponga la multa. Si la

explicación está en que el mismo Banco Central es quien debe aplicar la

multa por cuestiones de tiempo, entonces en la reglamentación del casc

se pcdrá determinar un tiempo específico para que en situaciones como

esta la Superintendencia de'Bancos actúe ddntro de un plazo inmediato.

En eL capÍtuio donde se habla sobre el directorio de la Cosede y los fondos

de liquidez en la Corporación de Seguros ,le Depósitos, se maneja

información reservada y altamente sensible para el sistema financiero

nacional, podría ser un problema de cualquier tipo de delegado pueda

"o-p".."er 
y disponer de información sensible sobre el sistema. Por 1o
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tanto, en el artículo ochenta que se refiere básicamente al directorio de

la Cosecle, no se establece un límite de delegación permisible por parte

de ios miembros ,lel directorio para que puedan actuar en su nombre y

representación, propongo que únicamente tengan posibilidad de

presentarse a las secciones del directorio los titulares o delegados que

sean de un nivel jerárquico superior y sobre todo que tengan poder de

decisión en la Secretaría de la que provienen. En efecto, de acuerdo al

ERJAFE la clelega.ción podría. darse a cualquier autoridad u órgano de

rnenor jerarquía; sin embargo que considero que sería más seguro y sano

parael ejercicio del directorio acoger esta recomendación. En el artículo

ciento cuarenta y tres, numeral dos habla de la tálsedad o fraudulencia

de la información suministrada por las entidades del sistema financiero

que debe ser declarada por un juez y debe atender un debi.do proceso,

insisto, la falsedad o fraudulencia de esta información no puede ser

determinada por el organismo de control al no ser su competencia, esto

debe quectar muy claro. En el artículo ciento noventa y dos, en el numeral

nueve de1 sector financiero público y privado, rie'ntro d.e la letra a)

operaciones activas, Se puede agregar un numeral trece que seírale al

leasing financiero y dentro de la letra b) operaciones pasivas, se puede

agregar un numeral seis donde se incluya la emisión de cheques de

gerencia. Finalmente en el artículo tres curarenta y ocho, se indica que el

registro de datos crediticios está a cargo de la Dirección Nacional y

Registro de Datos Públicos; en su segundo inciso este artículo se refiere

a que la Dinardap administrará la base de datos crediticios y podrá

generar reportes de calificación crediticia; entiendo que la calificación

crediticia la efectúan las instituciones financieras quienes cargan

infbrmación a un sistema manejado por la Dinardap, en ese sentido esta

Dirección no podría generar reportes de calificación crediticia, sino de
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generar reportes de información crediticia, pof 1o cual propongo cambiar

la palabra "calificación" por "información". Tengo algrrnas observaciones

adicionales con respecto a poder presentar un proyecto de ley acorde a

nuestra realidad y que por supuesto como 1o es el deseo de1 Gobierno de

la revolución ciudadana, siempre preservar 1o que es el capital humano

precisamente sobre el capital financiero, que las haré llegar

oportunamente al Presidente de la Comisiórr y espero que sean acogidas.

Muchísimas gracias. ---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra, asambleísta Ulbio

Cárdenas

EL ASAMtsLEÍSTA CÁRDENAS SAQUICELA ULBIO. Gracias, señora

Presidenta. Señoras y señores asambleístas: Quiero corrcr:rzar aclarando

que los hombres y mujeres de izquierda, nunca hemos estado ni

estaremos alineados con los intereses de los grupos financieros,

oligárquicos del país, pero eso no obsta para que en este debate

expongamos una serie de puntos de vista. Cornenzaré, señora Presidenta,

señalando que es lamentable que el Ejecutivo haga uso de una rnisma

táctica o cle una misma estrategia incubada en los gobiernos de la vieja

partidocracia, los famosos proyectos económicos urgentes que restringen

y frenan el debate legislativo que es la razon de ser de la Asamblea

Nacional; aquí se ha señalado de parte de una serie de asambleístas,

tomar el nombre de la ciudadanía, pero veamos qué es 1o que pasa, y me

voy a remitir al informe de la Comisión ¿qué dice este informe de la

Comisión? Estadísticamente ha sido socializado este Proyecto de Código

Orgánico Monetario y Financiero a un total de sesenta y nueve personas,

de las cuales 1a tercera parte aproximadamente son funcionarios del

Pagina L38 de 763



REPiltst[üJt. sm"L pg¿'5s:firp

Mr**d/****'4iür*,noo/

Acta 284

Gobierno y el resto están vincuiados todos ellos precisamente a la banca

privacla del paÍs y rnuy pocos de el1os al sector de la economía social y

solidaria, y la pregunta ¿y los ciudadanos?, ¿y los ciudadanos de quienes

tantc¡ hablarnos? No hay un solo ciudadano que haya sido consultado,

que haya recibido al menos la información pertinente sobre este proyecto

de ley ¿qué está pasando entonces con ia ciudadanía y sus derechos?

Porque permanentemente y a diario escuchamos la defensa de 1a

ciudadanía, pero no será acaso que la representación de la ciudadanía

se Ia absorbe el poder secuestrando esa representación, secuestrando

esos derechos y privándole, entonces, a los auténticos ciudadanos de

emitir su punto de vista. Entendemos en ese sentido entonces el porqué

de la sittración cle la criminalizacíón de las organízaclones populares.

Es necesario que me refiera a la Exposición de Motivos 5r decirles que

concordamos plenamente con la reseña histórica qLre aquí se ha

señalado, reseña histórica que arranca desde mil ochocientos ochenta

hasta La presente fecha y en la que los sectores populares del

Ecuador, organízados, han juga.do un papel fundamental recurriendo

perrnanentemente a 1a lucha popular que hoy se encuentra literalmente

proscrita. En esa Exposición de Motivos, en el primer inciso introductorib

se habla que se va a dejar atrás el Estado burgués clasista para ir a un

Estado popular no clasista ¿Qué significa eso? Cuando no se ha afectado

en lo fundamental los intereses de la banca privada en siete años y 1a

prueba de aquello es cuando e1 Primer I\{andatario de la Nabión nos dijo

hace algún tiempo que durante este régimen los banqueros han sido los

que mayores utilidades han percibido en este país. Entonces, un Esta,lo

popular, sí, pero un Estado popular se construye con la participación

popular pues, ). el pueblo no eS que está suelto, no son los ciudadanos

sueltos, los ciu,ladanos, el pueblo está organizado en barrios, en
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comunas, en asociaciones; hoy por hoy Ia mayoría de ellas en la práctica

proscritas y sus dirigentes, algunos de ellos, perseguidos. Una cosa

importante, que este cuerpo legal integre en un solo cuerpo varias

normas de carácter económico, monetario y financiero; pero, eso no

significa ningr,rna revolución ni transformación del aparato financiero,

eso significa simplemente la modernización del aparato financiero que va

a reperclltir en la modernización del sistema capitalista de explotación

oprobiosa en este país. Dicho esto, señora Presidenta, quisiera señalar

que hay puntos conflictivos; el primero, 1a Junta de PoLítica y Regulación

Monetaria y Financiera con súper poderes, ya se ha dicho aquí, parece

que fueran los súper dioses de1 OlimPo, á tal punto que ni siquiera

pueden ser responsables de sus actos. El otro elemento que está

rondando precisamente es el derecho de los depositantes y cuenta

ahorristas a sus d.epósitos, a sus dineros cuando ellos no necesiten, no,

cuando la. liquidez d,el sistema o la liquidez del Estado así 1o permita, si

eS necesarlo que nos detengamos a analizar muy profundamente esa

situación. Quisiera finalmente hacer algunas observaciones al articulado,

comprometiéndóme a remitir el día de mañana mismo, precisamente por

escrito, al Presidente de Ia Comisión. Artículo siete, determina e1 confiicto

de intereses, e1 sexto inciso define de 1a siguiente manera: "El conflicto

de intereses de carácter patrimonial se configura por la titularidad del

uno por ciento o más del capital suscrito o más de mil salarios básicos

unificados", estamos hablando de trescientos cuarenta mil dólares, o sea

que cuando alguien tenga de trescientos cuarenta mil dólares un

candidato a ejercer funciones directivas en la Junta, simplemente

entonces se d"ictamina conflicto de intereses, ¿qué estamos haciendo ahí?

Literalmente fortaleciendo el testaferrismo para que simplemente al

montento de ser, antes de ser designado simplemente este fuiano, este
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sujeto, se desprenda como manda este proyecto del artículo, se

desprenda de sus activos en la banca privada o en la entidad financiera

privada y pase a ser directivo de esa Junta o funcionario en la Junta; por

ello planteó que el inciso sexto debería decir: "El conflicto de intereses de

carácter patrimonial se configurará por la sola titularidad de acciones,

cualquiera que sea su monto". Artículo dieciocho, establece un Consejo

Corrsultivo y en el segundo inciso le deja a la Junta de Política y

Regulación Monetaria y Financierapara que sea ella la que determine los

rneca-nismos cle elección y los requisitos de los representantes de la

sociedad civil, que bien que se hable de 1a sociedad civil, pero la sociedad

civil no está en 1o etéreo, por eso creo que es necesario que en el Código

Orgánico Monetario Financiero se precise en esta ley una redacción que

podría ser de la siguiente manera: Esta instancia de sociedad civil tendrá,

perdón, "esta instancia tendrá representación de la sociedad civil

provenientes de: los sectores de los pequeños y medianos comerciantes,

de los pequeños y medianos productores agrícolas, de los productores

artesanales y de los jubilados", tomemos en cuenta pues entonces, si

realmente estamos pensando en los sectores más necesitados del país

ahí están los sectores permanentemente olvidados. El artículo

veintidós que habla de reclamos y de recursos que ya ha sido tratado

aquí, segundo inciso establece como legítimo contradictor para

imptrgnar judicial.mente los actos de 1á Junta a cada una de las

entidades que 1o conforman, pues está mal escrito, está mal redactado el

tema, porque no puede ser precisamente los integrantes de la Junta

quienes sean legítimos contradictores frente a actos cometidos por la

Junta. Por ello planteo la siguiente propuesta de redacción: "Constituyen

legítimo contradictor para impugnar por la víajudicial los actos de la

Junta, las entidades por ella reguladas y terceras personas naturales y
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jurídicas que se consideren perjudicadas por actos de la Junta de Política

y Regulación Monetaria y Financiera", y se elimina la parte final del

misrno inciso que se refiere a la planteada súper inmunidad que se

pretende dar...

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, Asambleísta.--

EL ASAMBLEÍSTA CÁRDENAS SAQUISELA ULBIO. El artículo, voy a

saltarme un poquito para avartzar, a la derogatoria vigésima octava, que

plantea nada más y nada menos obligar a 1os gobiernos autónomos

descentralizados del país y a otras entidades públicas a transferir

obligatoriamente al Presupuestb General del Estado el cinco por mil de

sus ingresos presupuestarios o presupuestados para financiar a 1a

Contraloría General del Estado, esto es inconstitucional, señores, porque

1os gobiernos autónomos descentralizados gozarr por disposición

constitucional de autonomía y no pueden meCiante esta ley o este Código

Orgánico violar ese derecho y esa autonomía de los municipios del país;

propongo entonces, eliminar esta disposición por inconstitucional.

Termino señalando, señora Presidenta, QUe, obviamente, vamos a

hacer entrega de las observaciones por escrito y haciendo un llamado

de que cuando hablamos de ciudadania esas palabras estén respaldadas

por la práctica, cesen la persecución a las organizaéiones populares

que no piensa.n de la misma manera que el régimen, cesen los juicios en

contra de los dirigentes populares y sociales, yo creo que estaremos

entonces comenzando recién a pensar en construir el buen vivir, porque

el buen vivir significa, primero, la armonía entre ecuatorianos y luego la

armonía entre los ecuatorianos y la naturaleza. Gracias, señora

Presidenta.---------
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Gracias. Tiene la palabra, asambleísta

Soledad Buehdía.

LA ASAMBLEÍSTA BUENDÍA HERDOÍZA MARÍA SOLEDAD. GTACiAS,

señora Presidenta, señoras y señores asambleístas; y, a los ciudadanos

que esperam.os, ahora sí, ya después del Mundial y del partido, puedan

esc'rrchar este debate importante que se está llevando a cabo en este

espacio que es el espacio democrático, legitimado en las urnas, el espacio

en el cual las ciudadanas y ciudadanos votaron por cada uno de nosotros,

por cad.a uno de los asambleístas que estamos hoy aquí; por eso, tecltazo

las palabras de 1a asambleísta Mae Montaño, que habla de imposición,

aquí 1o que tracemos es debatir, analizar, proponer, y de esto han sido

todos ustedes testigos en esta mañana en la cual diversas posiciones,

diversos argurnentos de muchos de los asarnbleístas de la bancada de

PAIS se han manifestado y han presentado diversas opiniones, valorando,

cuestionando y proponiendo mejorar este Código Monetario y Financiero

que creemos que es fundamental. Este es el espacio clel debate, éste es el

espacio de la construcción democrática y colectiva, este es el espacio en

el cual el pueblo ecuatoriano nos ha dado, a la bancada de movimiento

PAIS, cien curules, cien asambleístas que vamos a voLar y levantar la

mano siempre en beneficio de este pueblo ecuatoriano, jamás habrá

imposiciones, es el juego democrático en el cual estamos todas y todos y

hay que respetarlo; así, la bancada de PAIS debata internamente, debata

en la Asamblea Nacional, en este Pleno y vota legítimamente, porque

estos votos tienen un respaldo popular. La Constitución del Ecuador

consagra a las actividades financieros como un servicio de orden público,

se establece la inclusión del sector popular y solidario al sistema

financiero, se prohíbe el congelamiento cle los fondos o depósitos cle

LA SEÑORA PRESIDENTA.
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instituciones pÍ-rblicas y privadas; por 1o tanto, el pueblo ecuatoriano no

tiene por qué estar nervioso, asambleísta Montaño, seguramente aquellos

que defienden los intereses de los banqueros, sí quizás tengan que estar

nerviosos, pero el pueblo ecuatoriano tiene que estar más seguro q.ue

nunca porque en esta Legislatura el ser humano está sobre el capital. El

Proyecto de Código Orgánico Monetario y Financiero ha ctespertado

incendios entre banqueros, algunos asambleístas que defienden esos

intereses y medios de comun.icación ligaclos con esos intereses

económicos. Nuevamente se habla de estatisrno y se advierte de un futurcr

apocalíptico para e1 Ecuador, nada más distante, ¡ra no estamos en el año

noverrta y cuatro, ya no estamos frente a un feriado bancario, justamente

acabamos de aprobar una ley que busca cerrar esa historia nefasta que

queremos todos solucionar', nada más distante del Ecuador de hoy, de

ese Ecuador que busca un cambio de época. Nos encontramos frente a

un momento histórico, puesto que a diferencia de las leyes que han

parado en la crisis financiera del noventa, ahora este proyecto que hoy

debatinros, qr'le hoy discutimos, que hoy analizamos, prohíbe que las

personas con conflicto de interés sean ios reguladores y los controladores

del sisterna financiero. La ley impedirá que los banqueros se tomen las

superintendencias y juntas de regulación como 1o hicieron en el pasado,

prohibirlo olvidar, prohibido olvidar esa crisis que el Ecuador no 1o puede

olvidar, aunqlre ustedes, algunos quisieran. El proyecto busca dar

continuicla,l a un proceso revolucionario de conversión de un Estado

clasista que en los noventa estuvo manejado por la bancocracia,

manejado desde ias clases dominantes, es decir desde los grupos

financieros de poder, para avarLzar a un Estado donde las reglas de

juego las pone el pueblo ecuatoriano en las urnas, votando donde el

pueblo ecuatoriano las define y donde ese poder popular es el que se
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manifiesta; parece que algunos sectores de la sociedad y cie e§te

Legislativo se han olvidado que 1a principal causa de 1a crisis ecuatoriana

a fines de los años noventa, fue la desregulación financiera, en pleno auge

de1 neoliberalismo. La inestabili'Cad financiera herencia de la época

neoliberal son cosas del pasado, yá no estamos aprobando la Ley Trole,

hoy estamos trabajando un nuevo cuerpo legal que 1o que busca es que

el ser humano esté sobre el capital; hoy, el presente de los ecuatorianos

y ecuatorianas está protegido, los grandes accionistas y administradores

de las entidades financieras responderán con su propio patrimonic ante

la quiebra de estas entidades, nunca más banqueros prósperos y bancos

quebrados y ciudadanas y ciudadanos con los dineros confiscados. Es el

momento de seguir legislando para que la producción de la riqueza, su

distribución y redistribución vayan a las manos correctas, ala de1 pueblo

ecuatoriano y por esto es que los principios que inspiran este Código sol1

la prevaiencia del ser humano sobre el capital. El Código implementa

mecanismos de protección para los clientes de las entidades, los

ecuatorianos no perderán su dinero ya que se contará con mecanismos

eficientes para garantizarlo. Con este Código vamos a regular el crédito

que va a evitar las crisis bancarias, las cooperativas también deberán

transparentar sus carteras de créditos incobrables para evi.tar que

maquillen sus balances y escondan pérdidas en perjuicio de sus socios y

depositantes. Se estableen límites para operaciones crediticias, el dinero

de los ciudadanos estará más seguro, porque las entidades financi.eras

no podrán concentrar el dinero en pocos créditos riesgosos como ocurrió

con los créditos vinculados en el año noventa. Sin duda, hoy se impone

la necesidad de someter y regular al capital financiero, causante de las

tragedias económicas y sociales del pasado, es ilógico contin.uar con un

capital financiero que gozade libertad absoluta que fomente el paso de
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intereses particulares de grLlpos de poder, esas libertades son las que

ocasionaron la crisis de los noventa; no podemos olvidar que por esas

libertades se dio al capital financiero y se perdió una herramielrta

fundamental dentro de la operación económica de un país, la política

monetaria. Les invito a reflexionar sobre la responsabilidad que tenemos

y que apoyemos este proyecto que es perfectible, que seguramente el

Presidente de la Comisión y la Comisión incorporará muchos de los temas

q-ue hemos tratado esta mañana y tarde, que permitirá que el capital

sea considerado un instrumento del ser humano, un cuerpo que

empuja a la banca en beneficio de todas y de todos. Remito además,

señora Presidenta, algunas de las observaciones que en algunos

de los espacios en las parroquias rurales, en especial con algunos

colectivos del rnovimiento de mujeres, se me ha solicitado sobre el

tema del Capítulo II, Derogatorias, el numeral veinticuatro que

hablaba de la derogatoria de la Ley de Maternidad Gratuita, estos

temas han sido acogidos ya y en el informe que estamos debatiendo e1

día- t1e hoy ha sido planteado; pero, dejo señalado por e1 pedido de

aquellos ciudaclanos y ciudadanas a los cuales yo represento. Remitidas

Ias observaciones, hasta aquí mi interuención, señora Presiderrta,

muchísimas gracias. ---------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra, asambleísta Rocío

Valarezo.

LA ASAMBLEÍSTA VALAREZO ORDÓÑBZ ROCÍO. Gracias, compañera

Presidenta, colegas asambleístas. Indudablemente que durante toda la

vida republicana del Ectrador, los banqueros han vivido una fiesta

permanente y no ha sido una fiesta de hace dos décadas, ha sido una
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fiesta cle más de cien años que se remonta al año mil ochocientos noventa

y cuatro cuando se creó el Banco Comercial y Agrícola de Guayaquil, con

facultad emisora, pues emitía dinero el cual se 1o prestaba a los gobiernos

para que estos financien el presupuesto nacional y paguen suel,Jos; y, 1o

que es más, estos gobiernos eran designados por los dueños de los

bancos, quienes inclusive, elaboraban las listas de los ministros y de los

diputados triunfadores para que representen los intereses del bartco. Y,

no solo eso, los déficit presupuestarios anuales de los distintos gobiernos

eran lácilmente solucionados por el banco que ponía en funcionamiento

las máquinas que imprimian billetes; así, a medida que la deuda del

Estado se incrementaba, también crecía la circulación de bilietes sin

respaldo legal, situación que devaluaba la moneda, consolidándose el

manejo oligárquico que convirtió al Estado en simple instrumento de los

negocibs privádos, de las élites bancarias costeñas bien conocidas como

plutocracia bancaria. De esta manera para el año mil novecientos

veinticinco, la deuda del Estado ecuatoriano al Banco Comercial y

Agrícola era de veintiún millones de sucres, más once millones de

intereses, al tiempo que la moneda circulante y legal sin respaldo había

crecido a más de dieciocho millones de sucres. Bancos como el de1

Ecuador, de Descuento en Guayaquil, Banco del Pichincha, de Crédito,

Agrícola Industrial y Sudamericano en Quito, realizaban el negocio del

siglo al emitir dinero y prestarlo al Gobierno para endeudarlo y tenerlo

dependiente de sus decisiones y emisiones. De ahí, que cualquier intento

de tocar el estatus quo, era considerado como una ofensa y una clara

arr.er'Laza a la estabilidad del Ecuador, siendo 1o más dable y oportuno

destituir al mandatario o funcionario público que se atreviera a tomar

algtrna -.áid" en este sentido. En estas circunstancias, los oficiales

jóvenes del Ejército ecuatoriano al ver tamaño despropósito por el que la
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banca privada durante más de treinta años había mantenido secuestrado

al Estado ecuatoriano, tomaron el poder el nueve de jtrlio de mi1

novecientos veinticinco, dando inicio a la Revolución Juliana que

comprendió dos juntas provisionales de Gobierno incluido la presidencia

de Isidro Ayora a los que se les conoció como los gobiernos julianos, los

euales se atrevieron a fiscalizar a los bancos, organízaron las finanzas

públicas bajo la ley del presupuesto, crearon el Banco Central, la

Superintendencia de Bancos y 1a Contraloría. Los gobiernos julianos

inauguraron de esta manera el rol regulador del Estado al crear eI

Ministerio de Previsión Social, la Caja de Pensiones, las direcciones de

salud; expidieron leyes avanzadas para la época sobre contratos laborales

y sindicatos. Fue necesaria la Revolución Juliana para desarticular el

perverso sistema que habían diseñado las élites para manejar las riendas

del poder político y financiero en función de su exclusivo beneficio. Ellos,

los banqrleros, por más que digamos qlre no, han sido 1os dueños de

nuestro dinero, pues tienen que garantizar los depósitos de quienes

confía.n en ellos, pues de una u otra manera han sido los que han

ma.nejadc el dinero de sus clientes a su gusto y albedrio; pero, eso será
'solo 

hasta fines de julio o los primeros días de agosto del presente año,

cuanrlo. este Código Orgánico Monetario y Financiero sea publicado en el

Registro Oficial, entonces el amanecer de este nuevo día significará

el fin de esta fiesta de los banqueros, significaráel fin de una orgía rle

a.busos, de violaciones a la ley, el fin de 1a incertidumbre en la que

siempre hemos vivido los clientes del sistema financiero, pensando si

nuestros ahorros estarán bien protegidos o seguros en el banco del

cual somos clientes. Todo o casi todo se ha dicho ya de las fortalezas

de esta ,rréu. ley; sin embargo, quiero destacar el carácter histórico

cle esta nueva ley que en la práctica significa la aplicación 'de una
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reirrgeniería integral que diseña un nuevo sistema financiero público y

privado de1 país, que integra en un solo organisrrlo de regulación

las atribuciones y funciones de los actuales cuatro órganos de

control eue, especializa según las funciones que cumple la banca

corno banca. de vivienda, consumo, etcétera. Que establece que las

actividades financieras son de orden pú.blico, conforme 1o dispone el

artículo trescientos ocho de la Constitución de la República y que

entre otras disposiciones prevé que Las instituciones financieras

deb.:rán poseer patrimonios acordes a las responsabilidades que

posean como bancos, cooperativas o compañías de seglrros o

reasegurosi y, si hablamos de que esta ley no regula los créditos que

otorgar:á la banca en cuanto'a quienes serán los beneficiados o los

montos de los mismos. Sin embargo, debo dejar sentada mi

preocupación por los latisueldos de los ejecutivos de la banca y Ios

gastos bancarios en general, pues éstos inciden directamente en

los costos de los servicios bancarios. Por este motivo, propondré que

se incluya en el proyecto de 1ey una disposición general que prevea

que en ei reglamento general a esta ley se establezca :ur1 mecanismo

que regule 1os gastos ba.ncarios, especialmente los sueldos de los

ejecutivos bancarios que como es sabido son latisueldos, que están

diez o quince veces o más por encima de las remuneraciones de los

demas emplead,os bancarios, cajeras, auxiliares, etcétera que apellas

superan el salario básico unificado, estas y otras observaciones y

prop'urestas oportunamente las estaré planteando a la Comisión.

Müchísimas gracias, --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra, Asambleísta

Maria Augusta Calle. Tiene la palabra, asambleísta Mariángel

DBT, MCUANCI,R
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Muñoz.

LA ASAMBLEÍSTA MUÑOZ VICUÑA MARIANGEL. GTacias, PTesidenta.

- 
-Un 

saludo a todos los compañeros y compañeras asambleístas que se

encuentran todavía en este Pleno de la Asamblea, sin duda alguna el

debate de este Código importa a todos, debe llevarnos realmente a una

minga, a trabajar ccnjuntamente por el bíenestar de nuestro pueblo,

por 1a estabilidad incluso económica, financiera de nuestro país, y en

ese sentido, señora Presidenta, déjeme decirle algo, la tristoria nos ha

demostrado que el mercado cuando se auto regula, precisamente

propicia la mayor de las crisis económicas y financieras a nivel mundial,

por esa razón el moclelo insdstenible es este precisamente, el de la

autorregulación de la banca, el de la autorregurlación del merca.do que

solo busca "rentabilidad", pero a costa de todo y sobre todos los

derechos de los ciudadanos y ciudadanas y en ese sentido creo que una

posición absolutamente objetiva, pero además responsable, identifica la

regulación ciel mercado y del sistema financiero como algo esencia.l, eso

es parte por supuesto de la revolución ciudadana, pero además creo que

es parte cie todos los Estados que puedan tener una conciencia lógica con

sus ciucladanos, con la lógica de la política ec<¡nómica, con Ia lógica de la

política financiera y en ese sentido creo que este Código recupera esa idea

de conformar un Estado en donde todas las partes son corresponsabies,

por ejemplo para llevar una estabilidad macroeconómica, para establecer

un sistema financiero que garantice los derechos de las personas, pero

además con una óptica de que el sistema financiero cumple un servicio

de orden público y por esa razón creo que es importante reconocer un

elemento esencial, un sujeto esencial que es la banca, porque la banca

hoy por hoy no puede decir que se mantenga la dolarízacíón.sin que
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nosotros como banca hagamos nada o no puedo decir que se mantenga

.una estabiiidad económica o monetaria o financiera sin qrre la banca

haga algq, por ende necesitarnos esa corresponsabilidad para construir

juntos un Estado estable, por surpuesto una imagen internacional que dé

confíanza a nivel mu.ndial y sobre todo a nivel interno; y en ese sentido,

señora Presidenta, permítame hacer algunas consideraciones y

observaciones a los compañeros de la Comisión encargada del trámite de

este Cócligo Orgánico Monetario y Financiero, y me voy a referir en primer

momento a la. disposición rrigésima reformatoria que trata de ia Ley del

Banco deL IESS, sin duda alguna aplaudo y me sumo a 1as posiciones a

favor de que se haya eliminado la posibilidad de que el Directorio del

Banco del IESS esté conformado por cinco personas, con una mayoría

estatal y por supuesto apoyamos que se mantengan, qLIe sean cuatro

personas dentro del Directorio del Banco del IESS; sin embargo, creo que

adolece de un error y sobre todo de una falta de fundarnentación jurídica,

técnica, irrcluso política para cambiar y sustituir a1 miembro que es

elegido por el Consejo Directivo del IESS, por el Ministro de CoorCinación

de la Política Económicá, y en ese senticlo pues, funclamerrto, argumento

esta posición y esta observación precisamente porque el Ministro

Coordinador cie ),a Política Económica es integrante de Ia Junta

Regulatoria del Sistema Financiero y en ese sentido ejercería un doble

ro1, sería é1 regulado y alavez el regulador, por eso considero que debe

mantenerse la disposición actual que establece la ley del Banco del IESS,

en donde se determina que e1 Presidente de la República enviará aI

Consejo Diréctivo del IESS una terna y de esta terna se nombrárá al

rniembro del Banco de1 IESS, pero a más de ello, en esta misma

disposición vigésima, señora Presidenta, creo que es pertinente

identificar el artículo quince, donde se establece por ejemplo, que el
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gerente general ya no será elegido previo un concurso público de

oposición y méritos y creo que es pertinente mantener este requisito, es

decir, que el banco de los afiliados, de los jubilados, el banco de todas las

personas que han aportado al IESS y a su seguridacl social, tengan la

garantía de que el Gerente General del Banco del IESS sea una persona

capacitada, con experiencia, con experticia y que se presente sin ningún

problema a un concurso de oposición y méritos, por esa razón creo

pertinerrte mantener 1o que actualmente está en l.a Ley del Banco de1

IESS, en el artículo quince. Respecto al artículo doce numeral di.eciocho,

sobre las atribuciones del directorio del Banco del IESS se está

elirninando la posibilidad de que el Consejo Directivo del IESS, solicite al

IESS informes periód.icos sobre la gestión, manteniéndose en cambio la

perio<licidad, pero en cuanto a la entrega anual del informe de la gestión,

eso nó me parece correcto, me parece correcto más bien mantener 1o que

actualmente se establece en el numeral dieciocho del artículo doce en

cuanto a las atribuciones del Directorio del BIESS para que cuando el

Consejo Consultivo del IESS solicite, pues el Banco del IESS remita su

informe de gestión. En segunclo lugar, señora presidenta, creo Qrfe es

pertinente que en e1 Código Orgánico Monetario y Financiero, se

determine claramente cómo va a estar conformado el Consejo Consultivo

de la Junta y si damos lectura por ejemplo al artículo dieciocho, se

establece que el Consejo Consultivo, solanrente cumplirá una actividad

de retroalimentación de la política pública y 1o que dice la Constitución

no es que únicamente va a plantear una retroalimentación, sino que va

a incidir directamente digamos, en procesos de formulación,

imple'mentación, evaluación de la política pública, creo que es pertinente

digamos, asumir lo que en el artículo ochenta y cinco de la Constitución

se establece para la participación ciudadana a través de los Consejos
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Consultivos y creo también que es sumamente importante dejar

claramente establecido cómo va a estar conformado este Consejo

Consultivo, donde por ejemplo pueden estar integraclos expertos en

temas financieros, expertos en temas de Ia economía popular y

solidaria, expertos incluso en el sector productivo, porque si

estamos diciendo que los créditos van a ser orientados preferentemente

al sector productivo, al cambio de la matriz productiva, es necesario

también, desde mi punto de vista que en este Consejo Consr-rltivo,

sea integrado por un representante también del sector productivo

que puede ser de la sociedad civil; además de eso la elección no

puede estar a cargo precisamente de la Junta, porque es juez y

parte, más bien tendrÍamos que seguir 1o que establece el mandato

constituciorral que identifica al Consejo de Participación Ciudadana

como la instancia competente para la realización de esta elección. En

tercer lugar, señora Presidenta, creo que eS per:tinente reforzat la

participación ciudadana en cuanto al ejercicio de las funciones de la

Superintendencia d.e Bancos, en cuanto a que esta debe atender,

investigar y resolver las denuncias o reclamos formulados por las

personas naiurales o jurídicas a través de sus representantes sobre

temas de su cornpetencia...

LA SEI,IORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, Asambleísta.

LA ASAN,IBLEÍSTA MUÑOZ UCUÑA MARIANGEL. ...es indispensable

incorporarlo en el artículo sesenta y uno, y nada más como para

teriminar, err el artículo sesenta y ocho es indispensable igu.almente

identifíca.r que Ia Superintendencia de Bancos establecerá

mecarrismos de rendición de cuentas de acuerdo a 1o que el Consejo de
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Participación Ciudadana establezca, más no de acuerdo a 1o que

individualmente la Superintendencia pueda establecer. Gracias, señora

Presidenta. --------

1.A SEñORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra, asambleísta RaúI

Auquilla.

EL ASAMBLEÍSTA AUQUILLA ORTEGA RAÚL. Muchísimas gracias,

señora Presidenta por la paciencia. Compañeras y compañeros

asambleístas: Realmente salí a comentar que el Cristo R.edentor de Brasil

se ha. elevado hacia el espacio. Quiero recordar primero que en el Registro

Oficial cuatrocientos noventa y ocho, del treinta y uno de diciembre del

d.os mil ocho, se publicó la Ley de Creación de la Red de Seguridad

Financiera, aprobada por el Congresillo de ese entonces; con esta

ley se eliminó el Impuesto del uno por ciento a las Operaciones d.e

Crédito en moneda nacional, impuesto que financiaba con el

cipcuenta por ciento de su recaudación las actividades de Solca, de la

Sociedad de h:cha contra el cáncer, también financiaba entre otros

programas el Plan Inmediato de Riego de Loja que fue eliminada

por esa ley, pero en la Disposición General Segunda, esa Ley decía

que los recursos que dejen de percibir los beneficiarios del Impuesto

del uno por ciento a las Operaciones de Crédito, serán compensados

vía Presupuesto del Estaclo, esas compensaciones de 1o que estoy

enterado, sí se han realizad,o con Solca afortunadamente, pero no se

han realizad,o con la provincia de Loja, por 1o cual nos adeudan más

cle ciento treinta y siete millones de dólares, eso no va al caso, quiero

resaitar que en la sección derogatorias, de este Proyecto de Código

Orgánico Monetario y Financiero, en el numeral ctlatro Se deroga
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la Ley de Creación de la Red de Seguridad Financiera, con 1o cual

se elimina el financiamiento vÍa Presupuesto General del Estado de los

recursos que se asigna por compensación a Solca y que deberian haberse

dado a todos los beneficiarios de ese impuesto aludido, no quisiera creer

que es hecho a propósito, quiero pensar que es un error y un error

se le puede corregir, es por eso que quiero solicitarle a la Comisión

que se corrija ese error, eue no se vuelva a cometer un error similar

cuando mandaron al archivo las reformas al Código laboral que

pretendía prevenir el cáncer de piel, que se corrija este error incluyendo

ei texto adecuado Ce la transitoria segunda general de ia Ley de

Creación de Ia Red de Seguridad Financiera a las Disposiciones

Generales del Proyecto del Código Orgánico Monetario y Financiero,

con eso esos recursos que Solca utiliza para combatir el cáncer, para

que deje de ser una enfermedad catastrófica, para que las familias de

los enfermos de cáncer no sean menoscabadas en su vida cotidiana,

en, sus economías, en su estabilidad, pues solamente volvien<1o a

incluir esa disposición que se elimina con la derogatoria de la ley que crea

la red de seguridad financiera, pues en Solca, todas las autoridades que

son de Solca., los profesionales, los enfermos de cártcer, sus fanoilias, eI

pueblo ecuatoriano en general, podrá dormir tranquilo, caso contrario se

lrabría atentado nuevamente contra Ia vida. Muchas gracias, señora

Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchas gracias, vamos a cerrar este debate

con 1a intervenciór:. del asambleísta Virgilio Hernán d,ez. -'----

EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ ENRÍQUEZ VIRGILIO. GTACiAS,

Presidenta, colegas asambleístas: Me parece que es irnportante que
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durante este día se haya podido debatir este Código, sin duda es una d.e

las leyes má.s trascendentes que hemos discutido y obviamente como es

el objetivo del debate, hay murchos temas que tendremos que recoger, que

se están procesando ya en la Comisión, eue ten.dremos que analizan', que

debatir, pero también creo que hay algr-rnos puntos que deberían o que

por 1o menos merecen alguna reflexión, merecen que puedan ser

debatidos, discutidos en este Pleno. Voy a empezar por 1o que aquÍ se ha

dicho, del pcr qué una ley tan import.ante es enviada como proyecto

económico urgente, quizá más allá de que eso es una potestad,

efectivamente, del Presidente de la República, que le faculta la
Constitución, también hay otras razones de orden político y creo que eso

es irnporta.nte señalar, ¿por qué? Porque en Plenos, como el día cle hoy y

en 1o que hemos tenido que escuchar en estos últimos quince días, en los

medios rle comunicación de parte de los principales personeros de 1a

banca, por ejemplo, se habla de que es[e proyecto es una cuasi

estatización, se dice, ¿qué será eso? Una cuasi estatíz.ación, pero así 1o

señalan, que este proyecto es una cuasi estatización de la banca, que con

este proyecto el Estado se va a apropiar de los recursos de los ahorristas

y va a disponerlo en función de sus intereses, asi dicen, entonces, un

proyecto del cual se dice estas cosas y que puede generar incertidumbre

en el sisterna financiero, imagínenSe si discutimos dos, tres, cuatro

meses, 1o que podría pasar, a 1o que podría llevar aI conjunto del sistema

financiero, porque no se debate con seriedad, precisamente es que estos

proyectos tienen que venir por 1a vÍa económica urgente para que puedan

ser tratados y esperamos también ser aprobados por la Asamblea con

responsabilidad sin engañarle a la ciudadanía. Me parece que otro de los

puntos polémicos que vale discutir que aquí he escuchado algunas

expresiones, es la que se rel.aciona con la Junta, y se dice que tiene súper
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poderes la Junta, pero no hemos podido escurchar que esta Junta 1o que

hace es cr.rmplir uno de los objetivos que tiene este proyecto, que es

potenciar la generación de trabajo, asegurar el ejercicio de actividades

monetarias, financieras, de valores y seguros sea consistente e integrado,

por eso esta Junta sustituye a. 1o que hacían antes cuatro organismos, a

1o que hacía la .Junta Bancaria, a 1o que hacía el Directorio del Banco

Central, a 1o que hacía la Junta Regulaclora clel Ivlercado de Valores e

incluso 1o que hacía la Junta Reguladora de la Economía Popular y

Solida.ria en lo que tiene que ver con la parte financiera. Entonces, esta

.Junta sintetiza 1o que hacían cuatro organismos del Estado, pero además

de eso también se ha dicho aquí, que a esta Junta le estamos dando y a

quienes integran esta Junta, primero 1o del fuero y segundo se ha

señalado que van a ser intocables, incluso algunos han hablado que

estamos protegiendo la impunidad, qué es 1o que pasaba con los

miembros de la Junta, por ejemplo la Junta Bancaria, hablemos sol.o

para poner algunos ejemplos del pasado, qué pasaba con la Junta

Bancaria, qt-le la mayoria eran empleados de Ia banca, empleados de Ia

banca, y coiTro eran empleados de la banca establecían las regulaciones

que básicamente sus patrones los enviaban y los que rro eran empleados

de la banca, erarr tan débiles que luego estaban a mercecl de quienes

tierrcn poder económico, quienes tenemos responsabilidad política, tarde

o temprano rendimos cuenta por nuestros actos, pero el poder económico

es u.n poder impune, porque es un poder fáctico que impone sus

iátereses, ¿qué pasaba cuando, por ejemplo ta poderosa Asociación de

Bancos decía te voy a enjuiciar si estableces tal control o ta1 regulación,

qué pasaba? Había problemas con los esfínteres de algúnos miembros de

la Junta. y por eso no se tomaban las decisiorres más adecuadas, por eso

ahora 1o que se hace es pfoteger a esta Junta de tal manera que pueda-
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tom.ar la regulaciones que sean necesarias para la sanidad del sistema

financiero, esto es un elemento importante que vale señalar; sin embargo,

poco se dice y esto es porque son todavía rezagos de 1o que estaban

acostumbrados a hacer en el pasado, poco se dice por ejemplo de qué es

1o que quiere la Asociación de Bancos Privados cuando nos proponen que

establezcamos un consejo consultivo, pero en ese consejo consultivo

quieren tener información privilegiada, que antes de poder aplicar una

regulación, esta regulación primero sea conocida por quienes integran

este consejo consultivo, ¿para eué, para qué tener información

privilegiacla? Obviamente para actuar en ,función de intereses

determinados en desmedro de Ia economía nacional, eso no podemos

dejar de decir, obviamente hay como les he dicho las funciorres de cuatro

organismos qt.re ahora solo tiene esta Junta, ¿qué es importante además

serlalar? Que ahora sí tiene precisamente porque la plata no es de los

banqueros sino de los ahorristas, de la sociedad, esta Junta establece en

el numeral veintinueve, si no me equivoco, que puede regular el sueldo

de los ejecutivos y como en esto y en otras cosas se les topa el alma, es

decir el bolsillo, por eso esta ley es estigmatizad.a y por eso esta ley es

persegrrida y rechazada, es solo elementos importantes, no de fortaleza

de este Gobierno, de fortaleza del Estado para poder controlar uno de los

sectores más sensibles como es el sistema financiero. También, ufl

segnndo elemento d.el que se ha hablado es el del Fondo de Liquíd.ez,

ahora ya todos ponderan el Fondo de Liquidez, ya nadie se acuerda que

el Fonclo de Liquid ez fue creado por este Gobierno y cuand"o se creó el

Fondo de Liquid ez tambíén ciecían que eso va a atentar contra el crédito,

qué es 1o que pasa ahora, que ese Fondo de Liquid ez que hoy tiene el siete

por ciento de los depósitos, quiere llegar al. diez, tiene mil novecientos

veinticinco millones que es más de 1o qu.e la banca tiene aquí invertido
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en el Ecuador, qLre creo que llega cerca de mil ochocientos cincuenta,

más tiene e1 Fonclo de Liquidez, ahora ya nadie se acuerda de eso, 1o

mismo decían que era malo el Fondo de Liquid ez, ahora es dueño e1

Fondo de Liquidez, y no es que el Fondo de Liquidez ya a desaparecer,

qué es 1o que estamos diciendo aquÍ, sin dogmatismos, que el Fondo de

Liquidcz tiene que hacer operaciones en ese orden, segLtras, líqr.ridas y

rentables, eué es 1o que quiere ia banca, la banca por dogrnatismo quiere

que se ponga que deben tener certificación internacional doble A, es decir,

ponet: la plata afuera, solo hay seis bancos internacionales que tienen

categoría triple A, solo seis bancos y aquí no se acuerdan. clel Lehman

Brothers, Wachovia, Merrill Lynch; de todos estos bancos, grandes

bancos que han quebrado, flo seamos dogmáticos y pensemos

efectivamenLe en cómo ese Fondo de Liquídez permita también impulsar

el desarrollo nacional, además a través de créditos que salen por parte de

la propia banca, si Ia banca no se cree en capacidad no los hace, no

acepta y punto, pero no desdeñemos un mecanismo que puede ser

potencial para. el desarrollo del país. Qué otra cosa se ha dicho, y esto es

importante decir, que aquí hay un doble cliscurso, aquí se señala e1

redireccionamiento det crédito, vale decir esto con claridad, se dice que

esta es una medida fracasada y aplicada en VeneztJel.a, pero se olvidan

de que esta fue una medida aplicada por los Estados Unidos en la post

guerra, que es una medida que existe en Perú, en Colombia, en Chile, se

olvidan, no saben de eso, pero además, qué es 1o importante'decir sobre

esto clel direccionamiento, aquÍ hay una doble moral, y aquí me voy a

permitir leer textualmente, no eS que la banca esté en contra de la

orientación del crédito, está en contra de que no sean los incentivos que

estaban a.costumbrados antes a imponerles autoridades de regulación y

también a los políticos que aprobaban las leyes en función de los
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intereses de la banca, vean 1o que dice la Asociación de Bancos: Artículo

innumerado. "Las instituciones del sistema financiero nacional que

reinviertan sus utilidades en el país, podrán obtener una reducción de

diez puntos porcentuales de la tarifa del Impuesto a la Renta", la misma

mentalidad rentista de siempre, todas las otras actividades pagarl

veinticinco, flo, aquí la banca tiene díez puntos menos; entonces,

acabemos con el doble discurso de que están en contra de1

redireccionamiento y todas las cosas que dicen, eso es falso, están en

contra de que no les hagamos los mandaclos y no pongamos 1os incentivos

que a la banca les da la gana y que estaban acostumbrados a pasar en

otros momentos de 1a historia, eso es todo, entonces dejemos el doble

discurso, pero además en este mismo, otra perla, la banca piensa que

tod«r es 1o misrno, entonces dicen, vean 1o que dicen señores

asambleÍstas, "Garantías de operación de crédito, la Jtrnta de Política 5r

Regulación Monetaria y Financiera en forma motivada -motivada-

establecerá las garantías adecuadas en las operaciones de crédito, las

gararrtías no podrán ser inferiores al ciento cuarenta por ciento del

crédito", eso dice la Asociación de Bancos, o sea para la Asociación de

Bancos es 1o mismo un préstamo hipotecario que un préstamo de

quinientos, seiscientos dóiares, todo es garantía, cuándo, cuándo vamos

a pensar en una posibilidad, por ejemplo su-rgimiento de microfinarlzas

con disposiciones como estas, esto es 1o que quiere la Asociación de

Bancos y como no les hacemos caso, como no les hacemos los mand.ados,

entonces el proyecto de ley amenazalaestabilidad, la liquidez del sistema

bancár'io, mentiras, io que pasa es que se les acabó el tieinpo en que aquí

tenían mandaderos de la banca que hacían 1o que querían y que en la

Junta 1o que tenian es a sus empleados para poner las políticas que a

ellos les interesa, eso es todo. Otra perla, solo para mencionar algunas
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perlas, 1o de la dolarízación, el artículo noventa y dos es clarito y después

en los medios de pago ciarito, dólar, cheque, monerla fraccionaria, clarito,

qué es 1o que pasa, que los bancos también dicen aquí queremos que se

mantenga la dolarizacíórt, pero es efectivamente como ese chiste de

adelante, adelante, adelántese no más, porque la banca 1o que dice

eS sostengan ustedes, ustedes sostengan la dolarízación, ustedes

con la plata de los migrantes, ustedes, ¿por qué? Porque la banca 1o

que nos propone es que puedan sacar, que puede existir un lÍmite, no

cierto, de tal manera que ellos puedan sacar, puedan tener hasta e1

sesenta por ciento de los activos aquí y el resto Sacar, 1o cual además,

esto es importante decir, 1o cual además, y con esto voy a con.cluir,

permitirrne también otra vez leer. 'miien 1o que dice: "Proporción

de liquidez doméstica. Las entidades del sistema financiero nacional

para conservar un nivel de liquidez adecuado que promueva el

creciririento y el trabajo, están obligadas a mantener en el paÍs la

proporción de la liquidez total que determine la Junta de Pol-ítica y

Regulación Monetaria y Financiera, proporción que no podrá ser

superior al sesenta por ciento de la liquidez", o séa, sostengan la.

d.olarízación ustedes, nosotros sacamos la plata, ¿pero saben qué

es 1o más terrible de esto? Que aquí hay un interés de cuatro grandes

bancos, porque la mayoría de1 sistema bancario tiene por encima

del setenta y cinco por ciento aquí y solo Banco del Pichincha, Banco

de la Producción, Banco Guayaquil y Banco Bolivariano no tienen el

setenta. siiro el sesenta por ciento, entonces basta del doble discurso,

vamos con 1a d,olarizacion, nosotros sí estamos interesados en

sostener, esto no es para óa1ir de la dolari zacíón, pero 1o que los

banqueros nos clicen es, sostengan la dolarización, pero sostengan

ustedes, eso es, y ya 1o del dinero electrónico sí ya también ya raya
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en el absu.rdo ¿por qué? Porque ahora e1 patrimonio, la hegemonía

del dinero electrónico es de la banca, pues, es de 1a banca, y este

dinero no es que se crea, no es que una compañía telefónica como en

otros lados pasó, crean el dinero, es contra el saldo tle uno, yo tengo

veinte dólares en físico, pago, cambio en veinte dólares electrónico, eso

es todo. Pero aqrrí básicamente, otra vez esta falsa informaci.ón ¿por qué?,

porque se está discutiend.o un proyecto que tiene el pecado de buscar

regular, nada más.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto Asambleísta.

EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ ENRÍQUEZ VIRGILIO. ... Culmino,

Presidenta. De tal forma que les agradecemos a todos, les agradecemos a

todos las observaciones, pero al mismo tiempo les pedirnos que en esas

observaciones pensemos en qué le conviene al Ecuador, qué le conviene

a.l país, qué es 1o que nos conviene a todos y no en función de 1o que los

gamonaies cle la patria antes estaban acostumbrados a hacer y a.hora se

les acabó ese tiempo. Gracias. -------- ----------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Con esto damos

por cerrado e1 primer debate del Código Monetario y Financiero,

recordandr¡ a cada uno de las y los asambleístas que pueden hacer

llegar SuS observaciones por escrito, en los próximos tres dÍas

a la Comisión de Régimen Económico que está a cargo de la
elaboración del segundo informe para el segundo debate. Clausurarnos

la sesión número doscientos ochenta y cuatro del Pleno de la Asamblea

Nacional.
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LR SBÑORA SECRETARIA. Tomado nota, señora Presidenta, se clausura

la sesión

VII

La señora Presidenta clausura la sesión cuando son las dieciocho horas

siete min'utos.

Primera Vicepresirlcnta de la Asamblea Nacional

LIBIA
Secretarla Gene

RIVADENEIRA BURBANO
de la Asamblea Nacional

E,BZlmtr
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